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IN MEMORIAM: 

Mi modesto trabaio lo dedico a la 
memoria de mis señores padres 
Andrés Miranda Medina, Con.
cepción Jiménez de Miranda, a 
quienes nunca podré recompen
sar los sacri/icios r desvelos que 
tuvieron para sus !dios que nu1> 
ca los ofoidan. 

A mis suegros, seríoress 
Demetrio López Alvarez, Leonor 
Galicia de López, p<Jr alentarme 
en. el estudio. 



A ·mi esposa: 

Maria López de Miranda por el 
cariño tan grande que siempre 
na~ ''ª unido r que hiro posible 
venciéramos todos los obstáculos 
para llegar a f armar uno verda~ 
dt!ra f amiUa. 
Con cariño r devoci6n. 

A mis hijas: 

Elia, Elizabeth, María 1'!1elma 
Miranda López. 
Con t0<lo mi corazón. 



Al Maestro Dr. Alberto Trueba Urbina: 

Con respeto r. odmiraci6n. 

Respetu.osamente para los Jlooorables 
S~nodales que componen el Ju.rada. 

Al Sr. Lic. Pedro Rosas Meza, 

como muestra de agradecimiento 
· por. su valiosa cooperación en la 

conclusión del presente traba¡o. 



A mis Maestros: 

Por sus sabias emeñanms, 
el mejor de mis esfusrws. 
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.4 mis <:ompañeros de Aulas: 

Que me favorecieron con su 
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ESTA TESIS FUE ELABORADA EN EL 
SEMINARIO DE DERECHO DEL TRABAJO Y 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, BAJO LA DIREC· 
CJON DEL DOCTOR Y MAESTRO ALBERTO 
TRUEBA URBINA Y CON LA ASESORIA DEL 
SR. LICENCIADO PEDRO ROSAS MEZA, CA~ 
TEDRATJCO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVEHSIDAD NACIONAL AUTONO. 
MA DE MEXICO, A QUIEN AGRADEZCO SUS 
CONSEJOS Y AYUDA DESINTERESADA. 
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CAPITULO 1 

A-ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.-Epoca Precortcsiana . 

En esta época al llegar los españoles a nuestro territorio es· 
taba ocupado por las tribus Aztecas o Mexicas, los Tepanecas y 
fos Acolhuas, fonnando una triple alianza, de estas tribus, Jos A:i.
tecas se cncontrabnn divididos en clases sociales, siendo las siguien· 
tes: Poseedores y no Posc-cdorcs, Nob'es o Señores, clase privile
giada y comun del pueblo o Mntzehunlcs, formando éstos parte de 
Jos Nobles o Señores, los Guerreros, los Sacerdotes y los comer
ciantes o Pochtccas. 

Dentro de esta división de clases, las que nos interesa para. 
el estudio y desarrollo de este tema, es Ja clase trabajadora, la 
clase productiva, los cuales sobresalen los Metzahualcs, clase tra· 
bajadora por obligación, dedicada por excelencia al cultivo de la 
tierra para el sostén de las castas divina y privilegiadas, como pa
ra ellos mismos, ofreciendo sus servicios en los mercados, alqui· 
·lándose con quien los contrataba. Ya en esta época ya se cncuen· 
tran las actividades manuales. 

Frente a estas clases se encuentran otras, como son las de 
los esclavos, condición que adquirían por la guerra al caer prisio· 
neros o por sanciones que se les imponía, por lo cual perdlan el 
derecho de ser hombres libres; entre las sanciones que les hacia 
perder su libertad se encuentra el robo de maíz, ropa, gallinas: a 
tos tahures, jugadores, traidores, por este hecho también perdían 
su libertad, esto mismo sucedia al deudor en caso de insolvencia¡ 
ta ociosidad era una causal ¡>ara ser esclavo. 



Otra de las clases trabajadoras de esa época1 fueron los Tla
manes, en virtud de que se cnrecfa de animales domésticos, éstos 
fueron los que se dedicaran a la carga y al transporte. 1 

De los vicios que les trafa funestas consecuencias, se encuen· 
tra "'Ja embriaguez", ya que la consideraban como vicio que in· 
clinaba al robo, y jamás In miraban como circunstancia atenuante 
sino siempre como delito grave. E.c;taba muy reglamentado el con
sumo del pulque, y a los borrachos escandalosos los trasquilaban 
en la plaza pública. "A los borrachos habituales les derribaban la• 
casas, los privaban de los oficios públicos que tuviesen y se les 
inhabilitaba en adelante". Según el Códice Mendocino, tenfan pe
na de muerte el mancebo del Calmccac, el sacerdote y la mujer mo· 
za que se embriagaron. 2 

Durante la época precorteslana, realmente no se puede hablar 
de "Despido justificado por causa de embriaguez" tomando en con· 
sideraclón que no existía una reglamentación alguna del trabajo 
ya que ías diferentes tribus que habitaron el territorio de México 
y la de cultura más avanzada, al llegar Jos espai\oles, vimos qué 
los Aztecas le concedieron p<>ta importancia al trabajador ya que 
éstos en su constante peregrinar, no conocen más Ley que la de la 
fuerza, ni tiehen idea sobte la estabilidad del trabajador en su cm· 
p!eo, su preocupación fue la agricultura, que servfa para satisf a
cer sus necesidades, puesto que era la base de su alimentociOn. El 
Derecho Azteca, únicamente conoció el trabajo libre, como el ca
so de los MettahuaJes, contando entre sus instituciones con la es~ 
davitud1 que era la que proporcionaba mayor número de trabaja• 
dores necesarios para descmpcrlar las más duras faenas y que 
además se encontraban disponibles sin remuneración alguha, al 
servicio de sus duenos. 

Consideramos que lo apuntado por el Código Mendocino re
ferente "A que Jos borrachos habituales les ... privaban de los ofi
cios públicos gue tuviesen y se les inhabilitaba en adelahte" es de 

Instituciones de Derecho Mexicano del Trabajo, licenciado Alfredo S~nchtz 
Alvarado, Pá!). 59. 

2 Resumen Integral de Wxico a Través de los Siglos, Profr. Flottfttfoo M. For· 
ner, Pág. 295. 
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evaluarse c¡uc, es el antecedente del "Despido justificado"; y el mo
tivo y Ja causa de cmbria¡!ucz, que en la actualidad es reglamenta
da por nuestra Nueva Ley Federal del Trabajo. 

2.-F.f>oa Co!to.rUI. 

En la primera etapa del régimen colonial, se establee.en las 
formas del trabajo, su reglamentación estuvo representada por el 
trabajo Indígena esclavo y Jos servicios personales de indios ene<>
mendados 4 de lo antes descrito se desprende que no existía rela
ción laboral propiamente dicha y como consecuencia no exisUa la 
figura jurídica del "despido justificado por causa de embriaguez", 
ya que la explotación de la mano de obra ql,W proporcionaban los 
indfgenas y los negros, en forma desmedida y sin control alguno-, 
ocasionaba que los indios y negros vencidos tenfan que soportar 
la voluntad del conquistador.~ 

Si tomamos en consideración, que los indfgenas Ignoraban eJ 
significado y utilidad ele la moneda en los primeros tiempos de la 
Colonia, no se hubieran presentado a trabajar a cambio de un sa
lario injusto e inhumnno. Por otra parte los conquistadores care
clan de capital y por tanto no estaban capacitados para organizar 
empresas de producción y mucho menos pagar jornales. Fue de 
esta manera como se estableció Ja encomienda. 

En esta época el indígena tenía que sujetarse a los distintos 
ordenamientos, como fueron la esclavitud, la encomienda, fas or
denanz.as de gremios y las cofradías. Naciendo la esclavitud en 
eJ momento en o,ue Hemán Cortés repartió las tierras de los indf
genas. 

Aún cuando la Encomienda se consideró originalmente como 
una Merced Real en favor de Jos conquistadores, para cobrar Jos 
Tributos de los indios que se Jes encomendara, por su vida y Ja 
de un heredero, con la obligación de cuidar el bien de los indios. 
tanto en Jo material como en lo espiritual, asi como el de habitar 
y defender las provincias en donde estuvieran radicados. (SIC)'• 

3 Historia Social y Económica de México, Agustln Cué CAnovas, Pág. 60. 
4 Alfredo Sánchez Alvarado, obra citada, Pág. 60. 
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Con la encomienda se trata de substituir el trabajo forzado que 
era una explotación a través del tributo, estando los encomenda-· 
dos a contribuir a favor del encomendero, a cnmbio de esto ·se le 
debfa instruir en la religión cat(Jlica al ind!gena, así como defen
derlo tanto en su persona como en sus bienes. Pero la realidad fue 
otra como ya lo apunta el Maestro Alfredo Súnchez Alvarado· "que 
la encomienda fue sólo una farsa, siendo tal el abuso que se come· 
tió en contra de nuestros aborígenes que se prohibieron las enco
miendas en el año de 1524, a pesar de ello el reparto de indígenas 
se siguió prncticundo, por lo que se optó por su reglamentaCión. 
sin que ello fuera obstáculo para que continuarn su explotación. 
(SIC) IS 

Como consecuencia de las injusticias de la encomienda a ges 
tión de Frny Dnrtolomé ele lns Casas sc dictaron las "Leyes Nue
vas" en la que entre sus ordenanzas, prohibían cargar a los indios; 
llevarlos a pesquerías; que desposeía a Virreyes, Gobernadores y 
casas de RcHgión; suprimiendo nuevas encomiendas, limitando los 
tributos. (SIC) o 

La época no fue propicia para la aplicación de las "Ley~ 
Nuevas" siendo revocndcs en el af\o de 1945 por la presión de los 
afectados, de igual manera, si tomamos en cuenta que el encomen
dero tenía derecho de cobrar tributo a los naturales, por el mon· 
to de dos mil pesos al año y tomando en cuenta que la encomienda 
duraba "dos vidas", es decir quedaban sujetos a ella los naturales 
de la tierra al constituirse la encomienda asf como sus hijos, sien
do, esta una de las causas que las "Leyes Nuevas" no f ucran apli
cadas en favor de los indios. Entre las prohibiciones que tenía el 
encomendero, según el Maestro J. Jesús de Castorena nos indica 
"que no tenía facultades para exigir trabajo a los naturales, si le 
trabajaban habfa de ser voluntariamente y éste estaba obligado a 
pagar un salario" a dar tiempo bastante para el descanso; en todo 
caso la prestación del servicio al encomendero debería ser sin per
juicio del cuidado de las tierras propias de los naturales, se pro
hlbfa llevarlos a climas distintos o insalubres, ocuparlos en labores 

5 Alfredo S.ínchez Alvarado, •obra citada. Pág. 60. 
6 Alfredo Sánchez Afvarado, obra citada. Pág. 60. 
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mineras y en el cultivo del af\il, por considerarlas peligrosas. De 
In misq¡a manera se prohibra en forma expresa separar a los natu
rales de sus pueblos. A pesar de esta reglamentación dice J. Jesús 
~astorena persistió el trabajo forzado parn nuestros naturales. 

Al ser revocadas las "Leyes Nuevas" surgieron las "Leyes 
de Indias" consignando entre otras: 

A.-Libertnd de Trabajo, pudiendo sólo mediante convenios 
obligar a nuestros aborCgenes a prestar trabajos personales. 

B.-Se consagran una serie de derechos en favor de los in dí: 
gcnns a los que se debería dar trato humano. 

C.-Las Leyes tutelares sólo serian aplicables a los aboríge· 
nes. 

D.-En lo que se refiere a jornada, se dejaba al arbitrio del 
Virrey el fijar la duración de la misma. 

E.-Sc fija la mayoría de edad a los 18 afios, estableciéndose 
expresamente que los menores de.> esa edad no podrían ser obliga· 
dos a trabajar. 

F.-EI salario debla ser iusto y ncomodado, precisándose que 
el objeto del salario debla de ser el de permitir al indio vivir y sos· 
tenerse de su trabajo, asf como de que se le diesen buenos trata· 
mientos. 

G.-Se prohibe el pago .del salario en especie, seña!úndose co· 
mo día para la percepción del mismo el sábado de cada semana y 
en forma personul "en propia mano". 

H.-El trabajo de la mujer queda regulado, haciéndose la dis· 
Linción entre la mujer soltera y la casada, respetándose la Patria 
Potestad y la Autoridad Marital. 

I.-Se establece el descanso semanal con pago de salario, dis· 
frutándose del dfa domingo de cada semana. 

J.-Se consagran una serie de disposiciones a efecto de evi
tar que nuestros indios renunciaran a sus derechos. Dictados en 
beneficio del salario nsl como una preferencia del crédito de éstos. 

9 



K.--se prohibe el uso de los indios en transportaciones impo· 
niéndose unn serle de sanciones para casos de Incumplimiento. 

L.-Se prohibe además: Que el indio trabaje en In pcsqucrla 
de perlas, desagüe de las minas alln siendo de propia voluntad. 

M.-Sc establecen una serie de modalidades para que nues
lros aborfgenes que trabajaran en pozos, escaleraG, chimeneas se 
aclimntarM previamente. 

N.-Por lo oui: se refiere a enfermedades se dictan una serie 
de disposiciones para evitarlas, y se establece la obligación de aten
derlos prestándo~es el socorro inmediato. 

&.-Para los trabajos del campo y de las minas se prevé la 
posibilidad de que les proporcione habitación. 

O.-se consigna la obligación para los españoles de sostener 
Colegios y Seminarios. 

P.-En materia de lo que hoy entendemos Seguridad Social se 
fundan cajas de comunidad, con div.ersas finalidades como son el 
auxilio de viudas, huéñanos e Inválidos, creándose diversos hos· 
pi tales. 

Q.-Se dictan una serie de disposiciones para que hubiese hi· 
giene en el trabajo, adoptándose algunas medidas en relación al 
trabajo de la coca y el aflil. 

R.-Se Imponen una serie de sanciones de carácter pecuniario 
para el caso de incumplimiento. (SIC) 7 

Indudablemente que las Leyes de Indias muy a pesar de lo que 
dicen algunos autores, en el sentido de que estas fueron aplicadas, 
considero que ellas sólo tuvieron una Intención humanitaria, pe
ro jamás tuvieron aplicaciOn práctica, ya que es de suponer, dado 
que el sistema de organización estatal que prevalecía en la Nueva 
España; la mano de obra gratuita de los naturales era necesaria, 
porque sólo en esta forma se producía el alimento del campo y 
el oro de las minas, que iban a parar a las alforjas de los represen~ 
tantes de la corona española. Por ello es natural que la explotación 

7 Alfredo Sánchez Alvarado, obra citada, Págs. 61-62. 
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a que estnbnn SOl)1Ctidos los indígenas, era producto del sistema de 
organización económica predominante, razón por la cual para que 
los propios conquistadores no sólo desobedecieran las Leyes de 
Indias sino ~uc las ignoraran en lo absoluto;8 en otras palabraa 
como lo define el Maestro Alberto Trueba Urbina, refiriéndose a 
las Leyes de la Colonia, fue un noble intento de protección huma
na que no lk~ó a la vida del hombre de América y que se conser
va virgen en viejos infollos. A 

Durante la Colonia existieron determinadas clases trabajado
ras como eran los Naborios que eran los verdaderos siervos de lá 
co!onia, su condición no tenía su origen en las encomiendas ya que 
éstos eran los trabajadores del patrón, que unas veces solos otras 
con sus familias formaban parte de la propiedad, como consecuen· 
cla de ello al transmitirse el dominio de la tierra, los siervos de la 
Colonia, pasaban con ella a depender del nuevo agricultor. La es-
clavitud fue otra forma de trabajo que nació como consecuencia 
de Ja rebeldía de los naturales a la corona por las condiciones que 
se les imponfa, estos esclavos eran objeto de toda clase de transac
ciones, ya que estaban en el comercio, dedicándoles a toda c:ase 
de trabajo, sin que el propietario tuviera alguna obligación para 
con ellos. 

En esta época existieron las Ordenanzas de Gremios y las Co· 
fradías, en los Gremios está constituido el trabajo de los artesanost 
institufdo por Jos espaftoles radicados en México, organiwndo los 
oficios en gremios, situando en un plano de igualdad a los maes
tros productores, reglamentando Ja adquisición de las materias 
primas, reglamentando la mano de obra, asf como tos procedimien
tos técnicos, la inspección y el comercio teniendo como finalidad 
el de impedir la libro concurrencia entre los diferentes maestros. 
Las Cofrad!as se constituyeron de manera espontánea, sin pre
sión alguna, a cada cofradfa Je correspond!a pertenecer a una aso
ciación r1?ligiosa ya que posefan un santo patrón; celebrado este con 
ostentación sus fiestas religiosas de la cofradla al cual pertenecían 
contribuyendo a su sostenimiento, de lo cual se desprende que los 
Gremios y las Cofradfas no crearon un régimen de trabajo, sino 

8 Alfredo Sánchez Alvarado, obra citada, Pág. 62. 
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sólo de producción, con fines. re!igiosos y mutualistas, sin preocu· 
parse de 'la situación en que se encontraban sus miembros con res
pecto n las condiciones de trabajo las cuales laboraban. o · 

3.-Epoca Independiente. 

El movimiento de Independencia iniciado por Don Miguel Hi
dalgo y Costilla, se caracterizó por ser un movimiento eminente
mente político que no tomó en cuenta la situación por In que atra
vesaba el trabajador, por hi que no existe nada que se refiera a 
la protección del trabajador en el empleo que desempeñara, pues 
éste se encontraba en las mismas condiciones de trabajo que he
redaba de la Colonia, fue Don José Marra Marcios y Pavón, el pri~ 
mero de !os Insurgentes que toma en cuenta la situación por la que 
atravesaba el trabajador al incluir en sus 23 Puntos para la Cons
titución conocida también con et nombre de "Sentimientos de la 
Nación" los cuales en et punto mímcro doce estipula "Que cqmo 
ta buena ley es superior n todo hombre las que dicte nuestro Con
greso deben ser tales que obliRUcn n constancia y patriotismo. mo
deren la opulencia y la indigencia de tal suerte se aumente el jor
nal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje In ignorancia, la 
rar;ifia y el hurto'', como se puede ver Don José Marfa Morelos y 
Pavón, se refirió únicamente al aumento del jornal del pobre, pe
ro no incluyó algún punto por el cual estableciera alguna mojorfa 
en cuanto a In prestación ele su trabajo, tampoco encontramos pun
to alguno que le asegurara estabilidad en su trabajo sin temor a 
ser despedido; sin embargo ya se esboza preocupación por la si
tuación por la que atravesaban ~os trabajadores de aquella épocn. 10 

El 4 de Octubre de 1824 se promulga la primera Constitución 
Federal, que organiza el Estado Mexicano, por el cual desde un 
punto de vista político, proscribe In esclavitud, que fue lo más so
bresolicntc de las revindicacloncs sociales que se logra, pero por 
lo que se refiere ni trabajo, permite Ja subsistencia de Jas institu
ciones coloniales. 

9 Alfredo Sánchez Alvarado, obra citada, Págs. 62-63·64. 
10 Alfredo Sánchez Alvarado, obra citada, Págs, 64-65·66. 
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Los trabajadores mexicanos siguen siendo explotados inhuma
namente Y no mejora su situación en su trabajo, por lo que se re
fiere n la estabilidad c.n su trabajo es nula, ya que el patrón en el 
momento que vera un trabajador que no rendía lo que el deseaba 
lo golpeaba o sencillamente lo despedía del trabajo, siendo remo
to el día en que se logren las revindlcaciones que anclan los traba· 
jadores de México, principalmente en lo relacionado en la estabi· 
lldnd en su trabajo, sin temor n ser despedidos en forma injusta. 

Esta situación prevaleció durante ta vigencia de las posterio
res Constituciones que rigieron en la vida de México siendo has
ta la promulgación de la Constitución Po'ltica de !i de Febrero de 
1857 en sus nrtrculos 4°, 5° toen ron lo referente en materia labo
ral, estableciendo lo siguiente: 

Articulo 4º -Todo hombre es libre para abrazar la profesión, 
industria o trabajo que le acomode, siendo úti! y honesto, y para 
aprovecharse de sus productos, ni uno ni otro se le podrá Impedir, 
sino por sentencia judicial cuando ataque los derechos de tercero 
o por resolución gubernativa, dictada en Jos términos que marque 
la Ley, cuando ofenda los de la sociedad. 

Articulo 5º.-Nadie puede ser obligado a prestar trabajos per
sonales, sin In justa retribución y sin su pleno consentimiento. La 
ley no puede autorizar ningún contrato que tenga por objeto la 
pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya 
sea por causa de trabajo, de educación, o de voto religioso. Tam
poco puede autorizar convenios en que el hombre pacte su pros
cripción o destierro. 

Del análisis de Jos mencionados artlculos, se llega a la conclu· 
slón de que el constituyente de 1857 se limitó exclusivamente a de
jar establecida la libertad del individuo para que éste desempef\ara 
el trabajo que le acomodara y para poder asegurar dicha libertad 
determina en su artículo 59 que "La ley no puede autorizar con· 
tratación alguna que coarten la libertad del individuo, ya sea por 
el trabajo, por la educación o voto religioso. 

Con estos argumentos el trabajador quedó en desventaja an
te el patrón, que era el que imponía las condiciones en la prestación 
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del trabajo y en el caso que el trabajaóor no aceptara las condicio
nes inhumanas que se impon!an le quedaba la libertad para eSCQr 
ger entro sufrir de hambre junto n su familia por falta de trl\bajq 
o aceptar las condiciones de trabajo impuesta por el p+ttrón, ~ta 
situación fue el resultado de la abundante mano de obra de qu• 
disponfan en aquella época los patrones, por esta misma razóQ. 
eran los patrones los que imponían las condiciones bajo las .cuales 
se debla prestar el servicio, haciendo caso omiso lo ordenado pof 
la Constitución que se comenta en lo referente a la justa retribu
ción que deberfan recibir los trabajadores, ya que estos por su im
periosa necesidad tenfan que aceptar, las condiciones que les Im
pusiera el patrón quedando desvirtuado lo establecido por IQs pre
ceptos que se analizan. 

La situación del trabajador durante la vigencia de la Cons· 
titución de 1857, es natural, si tomamos en consideración que esta 
Constitución de referencia, consagró un cuerpo ordenado de prin
cipios rectores, para la nación mexicana, con corrientes filosóficas, 
que imperaban en aquella época en que fue redactada, como lo 
eran el Individualismo y el Liberalismo, tal y como lo asienta el 
C. Licenciado Alfredo Sánchcz Alvarado, en su obra "Institucio
nes de Derecho Mexicano del Trabajo" que no debe admirarnos 
que el constituyente de 1857, no hubiese tenido una idea integral 
acerca del Derecho del Trabajo. 11 

Sin embargo no faltó un Dlputndo Constituyente que sintiera 
las necesidades de los trabajadores mexicanos, y con gran intui
ción jurídica abogó por la clase trabajadora explotada inhumana
mente por ta clase patronal, cabiendo el honor al ilustre Don Igna
cio Ramlrcz, quien con brillantez inaudita, hizo referencia expo
niendo a la asamblea, las deplorables condiciones en que se en
contraban los trabaadores, pero la asamblea no hizo caso a las su
gerencias do Don Ignacio Ramirez; dentro de las cuales podernos 
sefialar las siguientes: 

El 7 de julio de 1856, Ignacio Ramfrez al referirse al Proyecto 
de Constitución dentro de otras cosas dijo: "Señores, el Proyecto 

11 Alfredo Sánchez Alvarado, obra c;itada, P6g. 66. 
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de Constitución que hoy se encuentra sometido a Jas luces de Vues· 
tra Soberanía revela en sus autores un estudio, no despreciable, 
de los sistemas poUtlcos de nuestro sig:o; pero al mismo tiempo un 
olvido inconcebible de las necesidades ~itivos de nuestra Pa
tria. Político Novel y orador desconocido; hago a la Comisión tan 
gra\•cs cargos no porque neciamente pretenda ilustrarla, sino por
que deseo escuchar sus luminosas contestaciones, acaso en ellas en
contraré que mis argumentos se reducen para mi confusión a unas 
solemnes confesiones de mi ignorancia ... " 

Sigue diciendo Ignacio Ramfrez 13 "El más grave de los car
gos que hago n la comisión es de haber conservado la servidum
bre de los jornaleros. El jornalero es un hombre que a fuerza de 
penosos y contf nuos trabajos, arranca de la tierra, ya la espiga que 
~menta, ya, In seda y el oro que engalana a los pueblos. En su 
mano creadora el rudo instrumento se convierte en máquina y la 
infom1e piedra en magnmcos palacios. Las invenciones prodigio
sas de Ja industria se deben a un reducido número de sabios y a 
mill011es de jornaleros; donde quiera que exista un valor, altr se en
cuentra la efigie soberana del trabajo. 

Continúa diciendo: 14 "pues bien, el jornalero es esclavo. Pri· 
mltivamentc lo fue el hombre: a esta condición lo redujo el dere
cho a la guerra, terrible sanción del Derecho Divino. Como escla· 
vo nada le pertenece, ni su familia ni su existencia y el alimento 
no es para el hombre máquina un derecho sino una obligación de 
conservarse para el servicio de los propietarios ... " y concluye 
diciendo "Antes el siervo era el árbol que se cultivaba para que 
produjera abundantes frutos, hoy el trabajador es la cafia que se 
exprime y se abandona. Así es que el grande el verdadero proble· 
ma social, es emancipar a los jornaleros de Jos capitalistas. 12 

De lo expuesto por Don Ignacio Ramfrez se puede afirmar que 
fue el primer constituyente mexiéano que planteó en forma viril an
te la Cámara de Diputados la situación que estaba viviendo el tra· 
bajador mexicano de su época, desgraciadamente su intuición ver· 
tlda por el mejoramiento del trabajador mexicano, ante los cons-

12 Alfredo Sánchez Alvarado, obra citada, Pág. 67, 
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tituyentes de 1857 no hizo eco, los cuales optaron por conservar 
de In Colonia el estado de cosns que se había heredado de. esta, 
respecto de las condiciones de In clase trabajadora, siendo su úni
ca preocupación del constituyente de 1857 asegurar la libertad del 
trabajo, como consecuencia de esa libertad, al trabajador mexica
no lo volvió más esclavo, ya que no era libre para fijar las condi
ciones bajo Jas cuales iba a laborar, pues por su necesidad to' lle
vaba a aceptar las condiciones de trabajo que le imponía e:. patrón 
sin tener una seguridad estable en su trabajo ya que se encontra
ba a merced de la voluntad de quien lo contrataba. 

4.-Leyes de !Reforma. 

Las Leyes de Reforma tuvieron como consecuencia social el 
provocar cambios en la propiedad y tenencia de Ja tierra, dándole 
fin a las organizaciones de trabajo, como fueron las Corporaciones, 
los Gremios, las Cofradías que aún quedaban de la época Colonial, 
sin embargo por lo que se refiere a la situación del trabajador se-
guía sufriendo las mismas condiciones que imperaban en la épo
ca antes mencionada, ya que las Leyes de Reforma trataron csclu
sivamente Ja total separación de Ja Iglesia y el Estado: extinción 
de las corporaciones religiosas masculinas, cofradias, hermanda· 
des, noviciados de monjas, declarar propiedad de la Nación Jos 
bienes del clero secular y regular, declarar que las aportaciones 
de los fieles bnstnn pnra el sostenimiento del culto y de sus mi
nistros proteger en la República Ja libertad religiosa. De lo cual se 
desprende que dichas leyes en nada beneficiaron a los trabajado
res mexicanos porque estas ignoraron las injusticias a que eran so
metidos los trabajadores mexicanos sumiéndolos más en la mise
ria y la esclavitud, todo ésto auspiciado bajo Ja tutela de la liber· 
tad de trabajo, establecida por la Constitución de 1857 que estaba 
en vigencia, libertad aparente ya que no se podía hablar de liber
tad de trabajo, mientras el económicamente fuerte como era el 
patrón imponía las condiciones al débil como Jo era el trabajador 
o como Jo indica el maestro Alfredo Sánchez Alvarado "La liber
tad de trabajo sólo convierte al que preste su servicio en instrumen
to al servicio del poderoso". 

En el efímero Imperio del archiduque Maximiliano de Habs-
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burgo promulgó una serie de disposiciones en materia laboral te· 
niendo ~te un espíritu más liberal que los hombres que le ofre
cieron una corona ilusoria en el castillo de Miramar, convencido 
el principe austriaco de que el progreso de las naciones no puede 
fincarse en In explotación del hombre expidió el 10 de abril de 
1865 unn legislación social que representa un esfuerzo generoso en 
defensa de los campesinos y de los trabajadores denominado el 
"E..'>tatuto provisional del Irr.perio", y en sus artfculos 69 y 70 in· 
cluidos en el capítulo de "Las Gurantlas individuales" y que a la 
letra dicen: 

"Artfculo 69.-A ninguno puede exigirse servicios gratuitos 
o forzados sino en los casos que la L.cy disponga". 

"Artículo 70.-Nadie puede obligar sus servicios personales, 
sino temporalmente, y para unn empresa determinada. L-0s meno
res no Jo pueden hacer sin la intervención de sus padres o curado
res o a falta de ellos, de la Autoridad PoHtica". En el mismo afio 
el primero de noviembre expidió lo que se ha llamado "Ley del 
Trabajo del Imperio" en la que establece entre otras: Libertad de 
los campesinos para separarse en cualquier tiempo de la finca a 
Ja que prestaran sus servicios, jornada de trabajo de sol a sol con 
dos horas intermedias de reposo, descanso hebdomadario, pago de 
salarlo en efectivo, reglamentación de las deudas de los campesinos 
libre acceso de los comerciantes a los centros de trabajo, supresión 
de las cárceles privadas y de los castigos corporales, escuelas en las 
haciendas en donde habitaran veinte o más familias, inspección 
del trabajo, sanciones pecuniarias por Ja violación de las normas.13 

Dichas Leyes revisten especial importancia desde el punto de 
vista laboral ya que contiene una serie de disposiciones en bene· 
ficio de los trabajadores, desgraciadamente estas leyes no tuvie
ron vigencia alguna quedando en solo buenas intenciones, pues 
sus beneficios no alcanzaron a los trabajadores de México, los que 
siguieron bajo el yugo de los poderosos. 

6.--códigos )Civiles de 1870 y 1884. 

Los Códigos Civiles para el Distrito y Territorios Federales 

13 Alfredo Sánchez Alvarado, obra citada, Págs. 72-73-74. 
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que fueron promulgados en los años de 1870 y 1884 reglamenta· 
ron seis tipos de Contratos, reglamentando cada uno de ellos diver
sa prestación de servicio, siendo los siguientes: 

! .-Servicio Doméstico. 

2.-$crvicio de Jornal. 

3.-Contrato de obras a destajo o precio alzado. 

·t.-De porteadores y alquiladores. 

5.-Del Aprendizaje. 

6.-Del Contrato de hospedaje. 

. Estos contratos sólo se limitaron a reglamentar diversas pres-
taciones de servicios los cuales trataron de identificar con un arren
damiento de servicios, pero aún cuando estos contratos ya regla
mentaban algunas disposiciones, como era el pago de "Salarios y 
su prelación" no contienen preceptos que protejan al trabajador 
en la estabilidad de sus empleos frente ni patrón, o como Jo ex
presa el Líe. Alfredo Sánchez Alvarado "pero todas las medidas 
protectoras para el trabajador, que se contiene en las Legislacio
nes Lal~oralc:; modern:1s fueron desconocidas por los legisladores de 
1870 y 1884". 11 Y aunque parezca paradójico el legislador de aque
lla época, en materia penal en lugar de proteger al trabajador pro
tegía al patrón como lo podemos ver de la lectura del artículo 925 
.del Código Penal de 1871 que a la letra dice: 

Artículo 925.-"Se impondrün de ocho días a tres meses de 
Prresto y mulla de veinticinco a quinientos pesos, o una sola de 
estas dos penas n los que formen tumulto o motín, o empleen de 
cualquier otro modo la violencia física o moral con el objeto de 
hacer que suban o bajen Jos salarios o jc;rnales de tos operarios o 
de impedir el libre ejercicio de la industria o trabajo". 11 

Este articulo tipificó, como delito, las asociaciones obreras 
que tuvieran por objeto conseguir mejores condiciones de trabajo 
significando ésto un duro golpe al movimiento obrero mexicano. 
E.5tas sanciones fueron una arma efectiva, que se empleó durante 

1.f Alfredo S.)nchcz Alvarado, obr.i citada, Pág. 74. 
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la dictadura del General Porfirio Dfaz para contener el desconten
to que existin en la clase trabajadora de la República Mexicana .. 

Esta situación crri nefasta y amenazadora para la clase traba
jadora que tenía la necesidad de ganar el sustento con la prestación 
de sus servicios; pero este estado de cosas les sirvió de acicate pa· 
ra la clase trabajadora ya que ésta tenía ansias de mejoramientc! 
e imperiosas necesidades de defensa colectiva para modificar las 
condiciones de trabajo bajo la cual laboraba como era entre otras 
la jornada de quince horas, el empleo de niños de seis años y las 
arbitrariedades de los capataces razón por la cual los obreros se 
reunieron para crear un organismo de lucha en contra del clero, 
del capital y del gobierno di\ndolc el nombre a éstos organismos de 
"Sociedades Mutualistas" para evitar persecuciones, ele las que 
podemos mencionar "El Gran Círculo de Obreros Libres", que se 
formó el 16 de Septiembre de 1872 teniendo como finalidad la re
glamentación del trabajo en las Fábricas del Valle de México, lo 
que viene a ser el antecedente del Reglamento Interior de Trabajo. ir. 

De lo escrito hasta la terminación de estas líneas referente a 
la búsqueda de los antecedentes hl<>tóricos del "Despido Justifica
do por causa de Embriaguez", hemos visto que a través de las di
f erentcs épocas, por la que se ha desenvuelto ln vida del trabaja
dor mexicano frente a los patrones, nos da un saldo poco ulenta· 
dor para encontrar dicho antecedente de esta causal, ya que sólo 
en la época Precortesiana podemos vislumbrnr un rayito de luz 
en este estudio, y es el que nos narra el Códice Mendocino en la 
que ya en esta época a "los borrachos habituales ... tos privaban de 
los oficios públicos que tuviesen y se les inhabilitaba en adelante'', 
el cual considero que este sea el antecedente del "Despido Justi· 
ficado por causa de Embriaguez", que actualmente regula nuestra 
Nueva Ley Fcdernl del Trabajo. 

B.-CONCEPTO. 

La Academia Espaliola para referirse a esta voz, expresa que 
DESPIDO. "Despedida", sin más, como acción o efecto de despc-

1 S Alfredo S~nchez Alvarado. obra citada, Págs. 74·75. 
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dirse. De este concepto establece Guillermo Cabanellas en su Die· 
cionario de Derecho Usual lo siguiente: Toda la trascendencia e 
innovaciones que el Derecho Laboral ha introducido se refleja de 
manera palmaria el tener que añadir, por nuestra parte, algunas 
Jfneas. . . imprescindibles en materia jurídica, al menos por los mi· 
llares de juicios que esta voz promueve y por tos millones que obli· 
ga a desembolsar anualmente en cualquier país medianamente in· 
'dustrial. 

Y comenta que en general "despido significa privar de ocupa· 
ción, empleo, actividad o trabajo y termina por definir el "Despi· 
do" en Derecho Laboral" diciendo que el despido es la ruptura o 
disolución del contrato o relación del trabajo realizada unilatc· 
ralmente por el patrono o empresario. 16 

Entre otros autores que definen el "despido" se encuentra 
Francisco Hostenche, diciéndonos, "El despido es la cesación de un 
asalariado en el trabajo contratado, por un patrono. a voluntad y 
antes de expirar el tiempo de duración del Contrato o del ajuste". 

El Doctor Aparicio Méndez define el "Despido" como la re
solución del Contrato de Trabajo por decisión unilateral del pa
trono o por mandato de la ley cuando se configura ciertos ele
mentos vir.culados a la voluntad del empleador directa o indirec· 
tamente.'1 

Por lo que se refiere a nuestra Constitución Po'.ítlca vigente, 
referente al despido, esta únicamente se limita a enunciar las cau
sas injustificadas de despido del trabajador por parte del patrón; 
pero no lo define como se puede observar de la simple lectura del 
articulo 123 Com:titucional en su fracción XXII, que a la letra dice: 

"XXH. El patrono que despida a un obrero sin causa jus
tificttda o por haber ingrest~do a una asociación o sindicato, 
o por haber tomado parte en una huelga licita, estará 
obligado a elección del trabajador, a cumplir el contrato 
o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 

16 Diccionario de Derecho Usual, Guillermo Cabanellas, Págs. 690-891. 
17 El Derecho de Despido en el Contrato de Traba¡o, Capítulo IV, Franr.isco Hos· 

tench, Págs. 410411. 
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La Ley determinará los ca.sos en que el patrono podr:\ 
ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, me
diante IM pago de una i11demnización. Igualmente tendr:\ 
!a obligación de indemnizar al trabajador con el importe 
de tres meses de salario cuando se retire del servicio por 
falta de probidad del patrono o por recibir de él malos 
tratamientos, ya sea en su persona o en In de su cón
yuge, padres, hijos o hemrnnos. El patrono no podrá 
eximirse de esta responsabilidad cuando los malos trata
mientos provengan de dependientes o familiares que obren 
con el consentimiento o tolerancia de él. 1" 

Por lo que se refiere a la Ley Federal del Trabajo del año de 
1931 igualmente no define el "despido", ya que no usa este vo
cablo; pues usa el término "Rescindir", así lo establece en su ar
tículo 122.-EI patrón podrá rescindir la relación de trabajo: ... 

Lo mismo sucede en nuestra Nueva Ley Federal del Trabajo 
no se preocupa por definir "El Despido", ya que no utiliza este 
vocablo sino el de rescisión, pues así lo establece en su Artículo 47 
en donde establece: "Son causas de rescisión de la relación de tra
bajo, sín responsabilidad para el patrón". 

Analizando nuestra Ley Federal del Trabajo del ai\o de 1931, 
así como la vigente, vemos que para terminar con la relación de 
trabajo utiliza el vocnblo "rescisión", término que no se debe usar 
en materia laboral ya que este es de abolengo civilista, así es co· 
mo Jo comentan Jos Maestros Alberto y Jorge Trueba al decir: El 
vocablo "rescisión" es de abolengo civilista. La terminologfa la· 
boral del artículo 123, apartado A, fracción XXII, cuando se trata 
de rescisión de Ja relación de trabajo por parte del patrón, utili
za la palabra despido, por lo que es conveniente que en reformas 
posteriores se sustituya el término rescisión por el de despido,. 
comentario al que me adhiero por creerlo necesario. u 

Analizando los preceptos anteriores acerca del "Despido de· 

18 Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. Págs. 169· 170. 
19 Nucva Ley Federal del Trabajo, Alberto Trueba Urbina. Jorge Trueba Barrer1, 

Pág. 39. 
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los trabajadores" y para efectos del presente estudio me atrevo 
a decir que Despido del Trabajador es la aplicación de la Ley por 
parte del patrón, por medio del aviso escrito, cuando el· trabajador 
ha reunido Jos elementos necesarios que establece la misma, para 
dar por terminada la relación de trabajo. 

C.-CAUSAS DE DESPIDO JUSTIFICADO. 

Nuestra Constítución Política de los Estados Unidos Mex.ica· 
nos, vigente, no hace alusión a las causas de "Despido Justifica
do, solamente enumera las causas injustificadas de despido del tm· 
bajador por parte del patrón, así como las snnciones a que se ha
ce acreedor éste en el supuesto caso de llevar a cabo el despido 
injustificado. 

La Ley Federal del Trabajo del año de 1931 estable<:fa como 
causas de "despido justificado" en su articulo 122 las siguientes: 

Artículo 122.--EI patrón podrá rescindir la relación de traba-
jo: 

1.-Por engañarlo o, en su caso, el sindicato que lo hubiese 
propuesto o recomendado con certificados falsos o referencias en 
Jos que se atribuyen al trabajador <Mpacidad, aptitudes o facultades 
de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto des
pués de 30 dlas de prestar sus servicios el trabajador. 

IJ.-Por incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas 
de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o 
malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del per
sonal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento. 

IIJ.-Por cometer el trabajador contra alguno de sus compa
ñeros, cualquiera de los actos enumerados en la fracción anterior, 
si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en 
que se dcsempcfia el trabajo. 

IV.-Por cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el 
patrón, sus familiares o personal directivo o administrativo, alguno 
de los actos a que se refiere la fracción H, si son de tal manera 
graves que hagan imposible el cumplinúento de la relación de 
trabajo, 
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v.~Por ocasionar el trabajador, intcnciona !mente, pcr1u1c1os 
materiales durante el desempeño de lns labores o con motivo de 
ellas, en los edificios, obras, maquinarias, instrumentos, materias 
primas y demás objetos relncionados con el trabajo. 

VL-·-Por ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla 
In fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con 
negligencia tal, que ella sen la causa única del perjuicio. 

VIl.-Por comprometer al trabajador, por su imprudencia o 
descuido inexcusables, la seguridad del establecimiento o de las 
personas que se encuentran en él. 

VJJl.-Por cometer el trabajador actos inmorales en el esta
blecimiento o lugar de trabajo. 

JX.-Por revelar el trabajador los secretos de fabricación o 
dar a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la 
empresa. 

X.-Por tener el trabajador más de tres faltas de asistencia 
en un periodo de treinta dfas, sin permiso del patrón o sin causa 
justificada. 

XJ.-Por desobedecer el trabajador al patrón o a sus repre
sentantes, sin causa justificada, siempre que se t.rate, del trabajo 
contratado. 

XJJ.-Por negarse el trabajador a adoptar las medidas preven
tivas o a seguir los procedimientos indicados para evitnr acciden· 
tes o enfermedades. 

Xlll.-POR CONCURRIR EL TRABAJADOR A SUS LABO
RES EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO LA INFLUENCIA 
DE ALGUN NARCOTICO O DROGA ENERVANTE. 

XJV.-Por sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador 
una pena de prisión, que impida a éste el cumplimiento del con
trato de trabajo. 

XV.-Por la declaración de la Junta de Conciliación y Arbi
traje, en Jos ténninos previstos por la fracción IX del artículo 116; Y 

XVI.-Por causas análogas a las establecidas en las fraccia.-
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nes anteriores, de igual manera graves y de consecuencias seme
jantes en lo que al trabajo se refiere. 2º 

Nuestra Nueva Ley Federal del Trabajo, vigente establece co
mo causas de despido justificado tas que enumera en su articulo 
4 7, siendo las siguientes: 

Articulo 47.-Son causas de rescisión de la relación de tra
bajo sin responsabilidad para el patrón: 

1.-Engaífarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que le> 
hubiese propuc~to o recomendado con certificados falsos o refe
rencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes 
o facultades <le que ~1rezca. Esta causa de rescisión dejara de te
ner efecto después de treinta días de prestar sus servicios el tra
bajador; 

11.-lncurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de 
probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o ma
los tratamientos en contra d~I patrón, sus familiares o del perso
nal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, 
salvo que medie provocación o que ob1·c· en defensa propia: 

111.-Cometcr 1~1 trabajador contra alguno de sus compañeros, 
cualquiera de los actoB cnumeradoB en ta fracción anterior, si co· 
mo consecuencia ele ellos se alwra la disciplina del lugar en que se 
desempelie el trabajo; 

lV.-Comcter el trabajador, fuera del servicio, contra el pa
trón, sus familiares o personal directivo o administrativo, alguno 
de los actos a que se refiere la fracción 11, si son de tal manera gra
ves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabil
jo; 

V.-Ocasionar al trabajador, intencionalmente, perjuicios ma
teriales durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas. 
en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primu 
y demás objetos relacionados con el trabajo; 

20 Ley Federal del Tr.sbajo R&formada y Adicionada, Alberto Trueba Urbina, Jorge 
Truebd Barrera, Pág$. 63-M-65-66. 
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VI.-Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la 
fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con ne
gligencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio; 

VlI.-Comprometer al trabajador, por su imprudencia o des
cuido inexcusnble, In .seguridad del establecimiento o de las per· 
sonas que se encuentran en él; 

VIII.-Comete¡· et trabajador actos inmorales en. el establecí. 
miento o lugar de trabajo; 

IX.-Revclar el trabajador los secretos de fabricación o dar 
a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la em· 
presa. 

X.-Tcner el trabajador más de tres faltas de asistencia en 
un período de treintn dfas, sin permiso del patrón o sin causa jus
tificada. 

XI.-Desobedeccr el trabajador al patrón o a sus representan· 
tes, sin causa justificada, siempre que se trate del trabajo contra· 
ta do. 

XII.-Negarse el tmhajador a aúoptnr las medidas preventi· 
vas o a seguir los procedimientos indicados para accidentes o en
fermedades: 

XIIl.-Concurrir el trabajudor a sus labores en estado de EM· 
BRIAGUEZ o bajo la influencia de algún narcótico o droga ener· 
vante, salvo que, en este último caso, exista prescripción médica. 
Antes de iniciar ~u servicio, el trabajador deberá poner el hecho 
en conocimiento del patrón y presentar !a prescripción suscrita 
por el médico: 

XlV.-La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador 
una pena de prisión, que le impida el cum¡>limiento de la relación 
de trabajo; y 

XV.-Las am\logas a las establecidas en tas fracciones ante· 
riores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en 
lo que al trctbajo se refiere. 

EL PATRON DEBERA DAR AL TRABAJADOR AVISO ES-
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CRITO DE LA FECHA Y CAUSA O CAUSAS DE LA RESCI
SION.::1 

Analizando nuestros preceptos anteriores, nos damos cuenta 
que nuestra Carta Magna, no regula "el despido justificado por 
causa de embriaguez", ya que esta remite a su Ley Reglamentaria 
como es la Ley Federal del Trabajo, quien ya regula este tipo de 
despido y es la Ley del Trabajo de 1931 en su artículo 122 fracción 
XUI y en la Nueva Ley del Trabajo en su artículo 47 fracción XIIl, 
quienes regulan esta causal de Despido Justificado. 

21 Alberfo Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera, obra cif11da, Págs. 39·40. 
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CAPITUW 11 

B.-EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y SUS REFORMAS. 

A.-Antccedentes Históricos. 

Desde fines del siglo pasado y a pnnc1p1os del actual, la 
oPosición de la clase trabajadora al régimen del Presidente de tu 
República Mexicana, General Poñirio Díaz fue manifiesta y en 
especial por el Partido Liberal Mexicano, ya que por medio de pu
blicaciones en los diferentes pcrlócllcos se atacó ni Dictador sis
temáticamente. Naciendo "Ja Unión Liberal Humanidad" y otros 
organismos del mismo pcnsamicnro afiliados a éste. Destacando 
dentro del Partido Liberal Mexicano, los hermanos Flores Magón, 
Juan Sarabia, Antonio l. Villarreal, Rosallo Bustamante, Librado 
Rivera; agregándose a este grupo Manuel M. Diégucz, Esteban Ba
ca Calderón, Francisco M. Ibarrn, Carlos Guerra, Plácido Rfos, Lá
zaro Gutiérrez de Lara, Enrique Bc1múdcz de los cuales tomaron 
acción activa en la Huelga de Cananea. 

Desde el 5 de Mayo de 1906, se dejó sentir la inconformidad 
de Ja clase trabajadora de Ja Compañia Consolidada de Cobre de 
Cananea S.A.; al estallar la Huelga de Cananea el lo. de Junio del 
mismo año donde 400 obreros de esta mina declararon la huelga 
a Ja Empresa, formulándole las siguientes peticiones: 

1° .-Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

EL PUEBLO OBRERO SE OBLJGA A TRABAJAR SOBRE 
LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

I.-La destitución del Empleo del Mayordomo Luis (Nivel 19) 
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JJ.-EL mínimum sueldo del obrero serán cinco pesos diarios 
por ocho horas de trabajo. 

Ul.-En todos los trabajos de la Cananea Consolidated C. se 
ocupará el 75% de mexicnnos y el 25% de extranjeros, teniendo 
los primeros las mismas aptitudes que los segundos. 

, IV.-Poner hombres al cuidado de IJs jaulas que tengan no· 
bles sentimientos para Pvitar toda clase de irritación. 

V.-Todo mexicano, en los trabajos de esa negociación, ten· 
drá derecho a ascenso según lo permitan sus aptitudes. 

Habiendo agregado una petición mús concreta, en la que se 
exigía igualdad de trato para los mexicanos en relación con los 
extranjeros. :-~ 

En este 1>liego petitorio como se podrá observar no hay peti~ 

ción alguna referente a la esU1bilidad del obrero en su trabajo. La 
contestación a la petición hechas por los huelguistas, fue en sen· 
tido negativo por parte ele la empresa, problema que pudo resol· 
verse en forma inmediata, éste ~e a!:ravó cuando los trabajadores 
de otras minas, sccuncl<mm el movimiento, siendo agredidos los 
hue!guistas por los guardias rurales al servicio de la dictadura, 
auxiliados por soldados norteamericanos, siendo acompañados por 
el gobernador del Estado de• Sonora Hafael Izaba!, dando como r~ 
sultado que un elevado número de trabajadores mexicanos resul
laran muertos, pues al encontrarse Indefensos estuvieron a expen· 
sas de sus victimarios; por el hecho de defender con gallardía sus 
derechos, sus Hderes fueron hechos prisioneros, y enviados a las 
temidas tinajas de San Juan de Ulúa que era la prisión preferida 
del dictador, para recluir a sus enemigos siendo estos actos el pre
mio a su lucha por defender sus derechos corno trabajadores, sin 
embargo este sacrificio marcó un precedente a seguir y pronto 
surgieron nuevos Hderes de la clase trabajadora que enarbolaron la 
bandera de la lucha por la conquista de sus derechos. 

Un mes después, el ['·' de Julio de 1906 aparecía integrado el 
"Partido Liberal Mexicano" suscrito por Ricardo Flores Mag6n, 

22 Alfr~o S.inchez Alvarddo, obra citJda. Págs. 77-78. 
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11.-Et mínimum sueldo del obrero sentn cinco pesos diarios 
por ocho horas de trabajo. 

III.-En tocios los trabajos de la Can:inca Consolidate<l C. se 
ocupan\ el 75% de mexicanos y el 25% de extranjeros, teniendo 
los primeros las mism:1s aptitudes que los segundos. 

1 IV.-Poncr hombres al cuidado de las jaulas que tengan no
bles sentimientos para evitar toda clase de irrit:lción. 

V.-Todo mexicano, en tos trabajos ele esa negociación, ten· 
drá derecho a ascenso seglln to permitan sus aptitudes. 

Habiendo agregado una petición más concreta, en la que se 
exigía igualdad de trato p~1ra los mexicanos en relación con los 
extranjeros. :.>~ 

En este pliego petitorio como se podrá observar no hay peti
ción alguna referente a la estabilidad del obrero en su trabajo. La 
contestación a la petición hechas por los huelguistas, fue en sen
tido negativo por parte de la empresa, problema que pudo resol
verse en forma inmediata, éste ~e ª'.~ravó cuando los trabajadore~ 
de otras minas, secundaron el movimiento, siendo agredidos lm; 
hue!guist<ts por los guardias rurales al servicio de la dictadura, 
aux.iliados por soldados norteamericanos, siendo acompañados por 
el gobernador del Estado de Sonora Rafael Izaba!, dando como re· 
sultado que un elevado número de trabajadores mexicanos resul
taran muertos, pues al encontrarse indefensos estuvieron a expen
sas de sus victimarios; por el hecho de defender con gallardía sus 
derechos, sus líderes fueron hechos prisioneros, y enviados a tas 
temidas tinajas de San Juan de Ullta que era la prisión preferida 
del dictador, para recluir a sus enemigos siendo estos actos el pre
mio a su lucha por defender sus derechos como trabajadores, sin 
embargo este sacrificio marcó un precedente a seguir y pronto 
surgieron nuevos líderes de la clase trabajadora que enarbolaron la 
bandera de Ja lucha por la conquista de sus derechos. 

Un mes después, el ¡v de Julio de 1906 aparecla integrado el 
''Partido Liberal Mexicano" suscrito por Ricardo Flores Magón, 

22 Alfredo S.ínchez Alvdrado, obra citJda, Pcigs. 77-78. 
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Juan Sarabia, Antonio J. Villarreal, Enrique Flores Magón, Libra
do Rivera, Manuel Sarabia y Rosallo Bustamante, que eran los que 
formaban la Directiva, publicando en la misma f ccha su programa 
del cual t.ran.scriblmos pnra los fines de nuestro estudio. 

" ... Un Gobierno que se preocupe por el bien efectivo de to· 
do eJ pueblo no puede permanecer indiferente ante la importanU
sima cuestión del trabajo, gracias a la Dictadura de Po.rflrio Dfaz, 
que pone el poder ni servicio de todos Jos explotadores del pueblo, 
el trabajador mexicano ha sido reducido a Ja condición más mise
rable; en donde quiera que presta sus servicios, es obligado a de
sempeñar una dura labor de muchhs horas por un jornal de unos 
cuantos centavos. El capitalista soberano impone sin apelación las 
condiciones de trabajo, que siempre son desastrosas para el obrero 
y este tiene que aceptarlas por dos razones: porque Ja miseria lo 
hace trabajar 11 cualquier precio o por<¡ue si se rebela contra el 
abuso del rico, las bayonetas de la Dictadura se encargan de sorne· 
terlo, así es como el trabajador mexicano acepta labores de doce 
o más horas diarias, por salarios menores de setenta y cinco cen· 
tavos, teniendo que tolerar que los patrones les descuenten toda
vía de su infeliz jornal diversas cantidades para médico, culto ca
tólico, fiestas religiosas o cívicas y otras cosas, aparte de las mul
tas que con cualquier pretexto se les imponen ... " 

" ... En más deplorable situación que el trabajador industrial 
se encuentra el jornalero del cumpo, verdadero siervo de los mo
dernos sei'íores feudales. Por lo general, estos trabajadores tienen 
asignado un jornal de veinticinco centavos o menos, pero ni siqulc
ra este menguado salario perciben en efectivo. Como los amos han 
tenido el cuidndo de echar sobre sus peones una deuda más o me
nos nebulosa, recogen lo que ganan esos desdichados n título de 
abono, y sólo para que no se muera de hambre les proporciona al
go de maíz y frijol y alguna otra cosa que les sirva de alimento ... " 

" ... De hecho y por lo general, el trabajador mexicano nada 
gana; desempetia rudas y prolongadas labores, apenas obtiene lo 
más estrictamente preciso pura no morir de hambre. Esto no só· 
Jo es injusto, es inhumano y reclama un eficaz correctivo. El tra
bajador no es ni debe ser en las sociedades una bestia macilenta 
condenado a trabajar hasta el agotamiento sin recompensa alguna; 
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el trabajador fabrica con sus manos curulto existe para beneficio 
de todos, es et productor de todas las riquezas y debe tener los 
medios para disfrutar de todo aquello de que los demás disfrutan. 
Ahora le faltan los dns elementos necesarios: Tiempo y dinero y 
es justo proporcionárselos aunque sea en pequei\a escala. Ya que 
ni la piedad ni la justicia tocan el corazón encallecido de los que 
explotan al pueblo, condenándolo a exterminarse en el trabajo sin 
salir de la miseria, sin tener ni una distracción ni un goce, st'. hace 
necesario que el pueblo mismo por medio de mandatarios demó
cratas, realice su propio bien obligando al ~pital inconmovible a 
obra1· con menos avaricia y con mayor equidad ... ". 

" ... Una labor máxima de ocho horas y un salario m!nimo de 
un peso es lo menos que pueda pretenderse para que el trabajador 
esté siquiera a salvo de la miseria, para que la fatiga no le agote 
y para que le quede tiempo y humor de procurarse instrucción y 
distracción después de su trabajo, seguramente que el ideal de un 
hombre no debe ser ganar un peso por día, eso se comprende, y 
lu Legislación que señale tal salnrio mínimo no pretenderá haber 
conducido al obrero a la meta de la felicidnd, pero no es eso de 
lo que se trata. A esa meta debe llegar el obrero por su propio es
fuerzo y su exclusiva aspiración, luchando contra el cnpital en el 
campo libre de la democracia. Lo que ahora se pretende es cortar 
de raíz los abusos de que ha venido siendo víctima et trabajador 
y ponerlo en condiciones de luchar contra el capital sin que su 
posición sea en absoluto desventajosa. Si se dejara al obrern en 
las condiciones en que hoy est:i, difícilmente lograría mejorar, 
pues la negra miseria en que vive contribuirá obligándolo a acep
tar todas las condiciones del explotador. En cambio garantizándole 
menos horas de trabajo y un salario superior al que hoy gana la 
generalidad, se le aligera el yugo y se le poíll' en aptitud de luchar 
por mejores conquistas, de unirse y organizarse y fortalecerse p:l· 
ra arrancar al capital nuevas y mejores concesiones ... " 

El punto número 31 del programa del Partido Liberal estable-
cía: 

31.-"Prohibir a los patrones bajo severas penas, que pa
guen al trabajador de cualquier olro modo que no sea con dinero 
efectivo; prohibir y castigar que se pongan multas a los trabaja-
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dores o se les hagan descuentos de su jornal O SE NIEGUEN AL 
QUE SE SEPARA DEL TRABAJO EL PAC'iO INMEDIATO DE LO 
QUE TIENEN GANADO; suprimir las tiendas de raya". ~ª 

En este punto se puede apreciar un principio de la disolución 
de la relación del trabajo y de indemnización en caso de separación 
del trabajador de su empico, olvidando et Partido Lilx~ral Mcxica· 
no elaborar algún punto que estableciera la estabilidad del obrero 
en su trabajo, siendo de admirarse, que el Purtido luchó incansa· 
blcmentc para que sus puntos de su programa, se incluyeran en 
la Constitución Política que en aquella época se encontraba vigen
te, consiguiéndolo afios después en la Constitución de 1917. 

La huelga de la industria textil estalló el 7 de Enero de 1907, 
abnrc.-·mdo varios Estados de la República Mexicana, como son Ve
racruz, Tlaxcala, Puebla, México y el Distrito Federal, teniendo 
~us orfgenes en la injus.ticia cometida por los patrones, sobre sus 
trabajadores, manteniéndolos a estos en la miseria con el beneplá· 
cito de las autoridades gubernamentales de la época, además que 
los patrones trataban de disminuir los salarios a los trabajadores, 
para que los patrones obtuvieran mayores ganancias originando 
con ésto que los obreros se organizaran en agrupaciones, que bajo 
el rubro de Organizaciones Mutualistas, evitarían la intervención de 
In Dictadura Porfirista, ya que esta prohibía las agrupaciones de 
trabajadores con fines de lucha para cambiar las condiciones de 
trabajo, y precisamente los objetivos inmediatos cra la de variar 
las condiciones de trabajo en que se encontraban, como era la dis
minución de la jornada de trabajo, ya que en las fábricas textiles 
se trabajaba normalmente 14 horas diarias y en algunas fábricas 
como la denominada "Hércules" de la ciudad de Querétaro traba
jaban hasta 16 horas diarias, jornadas inhumanas que soportaban 
los trabajadores, prohibición del trabajo de los niiios, y que los ma· 
yordomos y capataces trataran con humanidad a los trabajadores. 
Este tipo de organizaciones se extendieron en lo'> Estados de Ve
racruz, Tlaxcnla, Qucrétaro, Puebla, México y el Distrito Federal; 
los patrones al ver la actitud de defensa que tomaban los trabaja
dores y consideraban que esta defensa era una nmcnaza tanto pa-

23 Alfredo Sánche! Alvmdo, cbrd cit11da, Págs. 79-80-81. 
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ra Ja industria textil como para el Gobierno pusieron en vigor un 
Reglamento el din 20 de Noviembre de 1906 denominado "Regla· 
mento para las Fábricas de Hilados y Tejidos de Algodón" el cual 
establcda condiciom.>s inhumanas y afrentosas para la clase tra· 
bajadora, siendo las principales las siguientes: 

"Que Ja jornada serla de las 6.00 horas a las 20.00 horas.
La entrada al trabajo debla de ser por lo menos cinco minutos 
antes de que se iniciara la jornada, se facultó al administrador de 
cada empresa para que su arbitrio fijara la indemnización que de
berlan pagar los obreros cuando hubiese tejidos defectuosos, se pro
hibió a los trabajadores admitir huéspedes y visitantes sin la auto
rización del administrador en las habitaciones que les fueren pro
porcionadas por los Empresarios". 

Lo anterior no podía ser, como dice el Licenciado Alfredo 
Sánchez Alvarado, más humillante, y sin embargo, se puso en vi
gor a sabiendas que la Dictadura apoyaría cualquier atentado en 
contra de Jos trabajadores. 

Ante esta actitud los trabajadores reaccionaron como era de 
esperar, suspendiendo sus labores, en las ciudades de Puebla y 
Atlixco, contra atacaron los patrones ordenando un paro de labo· 
res, en los Estados de Jalisco, Querétaro, México, Puebla, Tiaxca
la, Veracruz, Oaxaca y el Distrito Federal, considerando estos pa
sos como una medida para presionar a la clase trabajadora, pri· 
vándalos de lo más elemental para subsistir, ya que con esto no 
solamente se pretendió hacer que los trabajadores admitieran las 
condiciones que les imponían la clase patronal, ya que la princi· 
pal finalidad era exterminar, en forma definitiva la incipiente or
ganización obrera, ya que siempre causó temor a los empresarios, 
los ideales del "Gran Círculo de Obreros Libres" situación que se 
prolongó hasta los primeros dlas del año de 1907, al palpar el esta· 
do de cosas en que se encontraban Jos trabajadores, éstos cquivo-
cadamente recurrieron ante el General Porfirio Dfaz, Presidente de 
México en aquella época, para que interviniera como un árbitro 
imparcial en el conflicto obrero-patronal de la industria textil, el 
cual de inmediato aceptó, siendo el 5 de Enero de 1907 cuando dic
tó su laudo contrario a los intereses de los trabajadores, fijando 
como fecha para reanud1tr las labores el dia 7 de Enero, los tra-
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bajutlores en lugar de obedectr el Jaudo reanudando sus labores, 
como respuesta la clase trabajadora, asaltó la tienda de rnya de 
"Río Blnnco" y "Santa Rosa", tomando lo que les hacía falta e in
cendiando después el lugar ni grito de "Muera Porfirio Dfaz" y 
"Viva In Revolución Obrera", de ahí se dirigieron a Nogales don
de tomaron por asalto, la cárcel del lugar, libemnJo a los obreros 
que se encontraban recluidos y acto seguido quemaron las tiendas 
de raya, cuando hizo su aparición t•l ejército al mando del Coro
nel Rosalfo Martinez abriendo fuego en contra de los inermes obre
ros, consumando una verdadera carnicería. ~• 

B.-La Revolución de 1910. 

En el año de 191 O nos encontramos en una situación difícil 
no sólo de la clase trabajadora sino del pueblo en general, éstos mo
mentos fueror. propicios para derrocar la dictadura del General 
Porfirio Díaz, surgiendo la figura de Don Francisco l. Madero 
enarbolando la lucha armada quien lanza el día 5 de Octubre de 
1910 el "Plan de Snn Luis Potosí", siendo este un plan de carac
ter eminentemente político, ya que su fin principal era la no re
elección, pues en sus postulados no tiene refemcia alguna, que 
trate de proteger a la clase trabajadora, ya que únicamente se preo
cupa por mantener la vi~encin de las Leyes que en aquella época 
re encontraban en vigor heredadas de la dictadura, así como la 
Constitución de 1857, a pesar del estado de cosa~ existentes era el 
inicio de la revolución que Iba a transformar la vida económica de 
In sociedad mexicana. 

Siguieron apareciendo nuevos planes revolucionarios, co· 
mo los lanzados en Caborca el 10 de Abra! de 1911, suscrito por 
Francisco G. Reyna, Primitivo Tinajero y otros, el de Tacu· 
baya que reforma al de San Luis Potosí de 31 de octubre de 1911 
suscrito por Paulina Martfnez, Policarpo Rueda y Francisco T. Guz· 
mán, el Plan de Bernardo Reyes, expedido en Soledad Tamaullpas 
el 16 de noviembre de 1911, por el que se reforma el Plan de San 
Luis dichos planes si~uieron el mismo pensamiento de Don Fran· 
cisco l. Madero sosteniendo la vigencia de las leyes que regfan en 

24 Alfmfo Sánchez Alvorado, obra citada, Págs. 81·82-83. 
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aquella época, tr:1ic·1do corno consecuencia, que la situación de las 
clases trabajadoras ftwran las mismas. , 

Ya en el "Plan Político Social" de fecha 18 de Marzo de 1911, 
para los Estados de Campeche, Ciuerrcro, Mlchoacán, Puebla, Tlax4 

cala y el D:.,trito Fcdrr::il, suscrito por Jose Pinclo, Joaquín Mi
randa padre y .loanuin Mirnnda hijo, Car!os B. Mújica, Rodolfo 
Maga!la, Antonio Navarrctc, GildanJo Mngaria, Francisco y Feli
pe Fierro, G<11)riel Hernúndcz, Francisco Maya, Miguel Frias, Fe
lipe Súnchez, Dolores .liménez y Muro, t~~;te plan viene a marcar 
nuevas ideas, nún ruando no busca cambios radicales, en sus apar
tados X, XI y XII establece en materia laboral lo siguiente: 

X.-"Sr.• aunwntarú los jornales a los trahajndorcs de ambos 
S<!XOs tanto del campo como de la ciudad, en relación con los ren
dimientos del capital, para cuyo fin se nombrar{tn comisiones de 
personas competentes para el caso, los cuales dictaminar(m, en 
vista dt' los datos que necesitase para éstos". · 

Xl.-"Las horas dt! trnbajo no serán menos de ocho horas ni 
pasnrün de ntH.'V1~". 

XII.-"Las empresas extranjeras establecidas en la República 
emplearán en ~.-tis trabajos la mitad cuando menos de nacionales 
mexica11os tanto rn los puestos subalternos wmo en los superiores 
con Jos mismos slwldos, consideraciones y prerroga l ivas que con
ceden a sus compatriotas". :~:. 

De este plan deduc.:irnos, que ya se preocupa por resolver el 
estado de ignominia t~n que se encuentra la c~ase trabajadora. 

El 25 d(~ no\·iembre de 1911 t•s suscrito "El Plan de Ayala", 
entre otros por el G<>ncral Emilinno Zapata, dicho plan tuvo sus 
m<is recónditas raíces en la trnyectoria misma del problema agra., 
río mexicano sin conocer Jo;;; perfiles de la tragedia del campesino. 
y del obrero que se debatían en el hambre y la miseria, quienes eran 
verdaderas parias ni servicio del hncendado y del patrón en la fá-, 
brjca, 

En el "Plan Orozquísta" o "Pacto de la Empacadorn" suscrii 

25 Alfredo Sánchez Alv,mdo. obra citada, Págs. 85-86. 



lo el 25 de marzo de 1912, por Pascual Orozco hijo, Inés Salazar y 
Emilio P. Campa. contiene algunos puntos de protección para la 
clase trabajadora al incluir lo siguiente, en su Articulo 34 de di: 
cho pltm: 

"Para ml~jorar y enaltecer la situación de In clase obrera se 
implantarán desde luego las siguientes. medidas" 

·'I.--Suprcsión de las tiendas de raya bajo el sistema de va· 
les, libretas o cartas-cuentas". 

"11.-Los jornales de los obreros serán pagados totalmente 
en dinero éfectivo". 

"111.-Sc reducirán las horas de trabajo, siendo éstas diez ho· 
ras como m:\ximo para los que trabajan a jornal y doce para. los 
que lo hagan por destajo". 

"JV.-No se permitirá que trabajen en las fábricas los niños 
menores de diez ai'\os, y los de esta edad hasta los dieciséis sólo 
trabajarán 6 horas al día". 

"V.-Sc ¡:rocurnrá el aumento de jornales armonizando los 
- intereses <ll•l capital y del trabajo, de munern que no se determine 

un conflicto l'Conómico que entorpezca el progreso industrial del 
paíi>". 

"Vl.-Se exigirá a los propietarios de fábricas que alojen a 
los obreros t•n condiciones higiénicas, que garanticen su salud y 
enaltezcan su condición". 

En este plan, entre sus medidas protectoras a la clase traba~ 
jadora, se encuentran las siguientes: 

A.-Supresión de las Tiendas de Haya. 

B.-Protccción al Salario de los obreros. 

C.-Rellucción de las horns de trabajo. 

D.-Protccción a los menores de edad en el trabajo. 

E.-Se obliga a los duefios de Fábricas a que las tengan en 
condiciones higiénicas, para la protección de la salud de los obre; 
ros. Olvida.nclo este plan punto alguno que protegiera la estabili· 
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dad de la clase trabajadora en su empleo. 

"Plan de Guadalupe", suscrito por Don Venustiano Carranza 
en la Hacienda de Guadalupe, Coahuila, el 26 de marzo de 1913 
siendo éste un plan eminentemente politico, ya que su fin prim01·
dial era el de desconocer a Victoriano Huerta, como Presidente 
de la República, así como el de los Poderes Legislativo y Judicial 
que se crearon en aquella época y las de los Gobernadores que si· 
guieran reconociendo a Jos Poderes Federales nacidos bajo el am· 
paro del usurpador y del nombramiento de Don Venustiano Ca· 
rranza corno Primer Jefe del Ejército Constitucionalista. ~6 

De lo anterior llegamos al convencimiento, que el Plan de 
Guadalupe en materia obrera, no toca un solo punto que nos per· 
mita tomarlo en consideración para nuestro estudio, sólo hacernos 
referencia por ser uno de los más importantes Planes Revoluciona· 
rios que trajeron como consecuencia la expedición de la Constitu· 
ción de 1917. 

C.-Leycs en materia de Trabajo, vigentes antes de la Constitu· 
ción Polftica de 1917. 

Ley de Manuel M. Diéguez, expedida el 2 de Septiembre de 
1914 siendo Gobernador del Estado de Jalisco y con la experien· 
cia que adquirió en la Huelga de Cananea, expidió una Ley que 
llevó su nombre el cual reglamentó lo siguiente: 

En el Artículo primero Impuso el descanso dominical para to
do trabajo, público o privado. 

En los artículos segundo, tercero y cuarto, se señalaron las 
excepciones: las más Importantes eran los servicios públicos, ali
mentos, boticas, baños, peluquerfns, espectáculos, periódicos y los 
trabajos de necesidad en las fábricas y en el campo. 

El artículo primero estableció el descanso obligatorio en los 
días 5 de febrero, 5 de mayo, 16 de septiembre, 22 de febrero, 18 
de julio, 28 de enero, J l de noviembre y 18 de diciembre. 

El artículo séptimo fijó ocho días de vacaciones al afio de re· 

26 Alfredo Sbnchez Alvarado, obra citada, Págs. 87-88. 
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cho que se. concroió por igual a los obreros de las empresas par~ 
ticularcs y n los servidores det Estado. 

En el artículo quinto se limitó la jornada de trabajo en Jos al· 
mrlcenes de ropa Y en las tiendas de abarrotes, tas horas de traba· 
jo ernn de las ocho a las diecinueve horas, pero debían conceder· 
~ dos horas de descanso al medio día. 

Los artículos 15 y siguientes seña,aron las sanciones, que se· 
rían de un peso por cada persona que trabajara en los dlas de des· 
canso o en las vacaciones o por cada hora que excediera a la jor·. 
nada máxima. 

El artículo 23 concedió acción pública para denunciar las vi<>
laclones que SC? cometieran a Ja ley. ::1 

Ley del Trabajo de Manuel Aguirre Berlanga, expedida el 7 
de octu.bre de 1914, en el Estado de Jalisco, esta Ley reglamentó 
los aspectos principales del contrato individual de trabajo, la pre· 
visión social y creó las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya que 
en sus prlncipa!cs articulas establecía: 

En su articulo sexto, estableció que la jornada máxima era d~ 
nueve horas, que no podía ser continua, ya que debían concederse 
dos descansos, de una hora cada uno. 

El artículo quinto estableció, que en los servicios a destajo, la 
retribución sería tal, cuando menos, en nueve horas de labor, el 
salario mfnimo y que no podría realizarse un trabajo de mayor du
ración, a no ser que se aumentara proporcionalmente el salario. 

Existieron diversas disposiciones, después de dictada la ley 
de 7 de octubre de 1914, ya que en el articulo quinto transitorio 
de la ley de diciembre de 1915, fijó en un peso veinticinco centa· 
vos el salario mínimo, con excepción del de los mineros, que se· 
ría de dos pesos diarios, indicando éste mismo artículo que tal me
dida transitoria subsistirfa en tanto no se redujeran los precios de 
los artículos de primera necesidad. 

Conforme el artículo primero de esta ley, el salario mínimo 

27 Derecho Mexicano del Trabajo, Mario de la Cueva, Págs. 98-99. 
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en el campo serla ele sesenta centavos; pero el campesino tendría 
derecho, además, n las siguientes prestaciones: Habitación, com· 
busUble y agua; pastos para todos los animales domésticos indis
pensables al uso de la familia y para cuatro cabezas de ganado ma· 
yor u ocho de menor; un lote de mil metros cuadrados, cultivable 
y debidamente acotado, dichas disposiciones reglan para los mayo
res de diez y seis ai'los. 

El articulo segundo prohibió el trabajo de los menores de nue
ve años. Los mayores de nueve y menores de doce podian ser uti· 
lizados en labores compatibles con su desarrollo flsico y siempre 
que pudieran concun-ir a la escuela; su salario se fijaría de acuer
do con la costumbre del lugar. Los mayores de doce y menores de 
diez y seis años recibirán, como mínimo, un salario de cuarenta 
centavos. 

Los artículos séptimo, noveno, décimo, once y doce, consig· 
naron importantes medidas de protección al salario como son: 

A.-EI pago debía hacerse en moneda de curso legal, 

B.-Quedó prohibida la "tienda de raya"; las existentes po
dían subsistir como giros mercantiles, pero sin que implicaran obli· 
gación alguna para el trabajador; en ningún caso podrfan vender
se mercancías a crédito. 

C.-EI pago ele los salarios debía hacerse cada semana. 

D.-No procedería embargo sobre salarios menores de dos pe
sos veinticinco centavos diarios, a menos que el embargante fue· 
ra otro obrero. 

E.-Las deudas adquiridas por los trabajadores del campo 
prescribirían a los catorce meses de haberse contraído. 

F.-No podían reducirse los salarios de los trabajadores que 
percibieran cantidades mayores a las fijadas como mínimo al mo
mento de expedirse las leyes de trabajo. 

El artículo 14, protegía a Ja familia al estab!eccr que tenían 
derecho la esposa, los menores de doce ai'los y las hijas célibes, a 
que se les entregara Ja parte del salario que bastara a su alimen· 
tación. 
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El articulo octavo, se refiere a Jos servidos sociales ál esta· 
blccer la obligación a los duelios de las. fábricas, de cC<.ler gratui· 
tarnentc un terreno destinado n mercado, .cuando la negociación 
t:stuviera fu era de los centros poblados. 

El nrtfculo 15 establece el riesgo profesional al consignar fa 
c>bJigación de los patronos de pagar los salarios de los obreros vfc· 
timas de algún accidente o enfermedad ocasionados por el trabajo. 
Se anunció, además, que en los casos en que resu'tare una incapa
cidad pennanente procedería una indemnización, de acuerdo con 
la ley especial que habrla de dictarse. 

El articulo 17 establece el se1:uro social al imponer a todo tra
bajador la obligación de depositar, por lo menos, un cinco por cien
to del importe de sus ~;aiarios, cantidades que servirían para crear 
un servicio ele mutualidad. Dicho servicio se reglamentaría en cada 
Municipio por la Junta respectiva: los obreros debían, en todo ca
so, designar a Jos tesoreros encargados de recibir las cuotas de los 
patronos y de conservarlas. . . 

EJ articulo 16 habló de Juntas Municipales, sin agregarle nin· 
gún otro calificativo; su función serla resolver todos los conflictos 
entre los trabajadores y sus patronos. Las juntas debían consti
tuirse en tantas industrias de la localidad. Los obreros de cada ne
gociación designaban, por votación directa, un represcntanto, que 
junto con el del patrono, concurrfa a una asamblea general de re· 
presentantcs, obrero-patronales. En esta asamblea se nombraba a 
Jos miembros de las Juntas con sus suplentes, obreros y patronos, 
para cada una de las tres secciones. Los artículos restantes seña· 
Jaron el procedimiento, juicio verbal consistente en una sola au· 
diencia, en Ja que se recibían la demanda y su contestación, las 
pruebas y los alegatos; la resolución, dictada a mayoría de votos, 
no admitía recurso alguno. Esta Ley fue una de la más completas 
cm materia laboral, siendo ésta un antecedente de las Juntas de Con
ciliación y Arbitraje.!!8 

Ley del Trabajo de Cándido Aguílar, expedida el 19 de octu
bre de 1914 en el Estado de Veracruz estableció en sus diferentes 

28 Mario de la Cueva, obr~ citada, Págs. 99-100. 
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artlculos lo siguiente: 

El nrtícu'o primero consignó la jornada de trabajo, siendo es· 
ta de nueve horas, imponiendo la obligación de que se concedie
ran a los obreros los deseamos necesarios para que tomaran sus 
alimentos. 

El artículo segundo dispuso, que en los trabajos continuos se 
reglamentarla la jornada en forma tal, que ningún obrero tuviera 
que trabajar m<is de nueve horas. 

El artículo tercero impuso el descanso obligatorio en los do
mingos y df:is de fiesta nacional. 

El articulo cuarto marcaba una serie de excepclon.cs: Aconte
cimientos imprevistos, servicio de los domésticos, cargadores, co
cheros, panaderos, papeleros, vendedores ambulantes, comercio de 
drogas, medicinas, alimentos en los mercados públicos y otros se
mejantes. 

El artfculo quinto fijaba el sa'ario mfnimo en un peso que de·· 
berfa percibir los trabajadores. Podía pagarse el salario por dfa, 
por semana o por mes. En los contratos de obras a destajo o pre
cio alzado podía pagarse en fechas diversas, pero teniendo siem
pre en cuenta el minimo fijado. El pago del salario debfa hacerse 
en todo caso en moneda nacional. 

El artlcu'o sexto ordenó, que cuando el obrero viviera por cos
tumbre en las haciendas, f ábrlcas o talleres, bajo la dependencia 
inmediata de los patrones, además de salario, habrla de recibir ali
mentación. 

El articulo quinto declaró extinguidas las deudas que hasta el 
momento Je ser promulgada la ley reportaran los campesinos en 
favor de sus patronos. 

El articulo décimocuarto, prohibía el establecimiento de tien
das de raya. 

El articulo séptimo establecfn la previsión social al imponer a 
Jos patronos la obligación de proporcionar a ·los obreros enfermos, 
salvo que la enfermedad pr<Xediera de conducta viciosa de los tra
bajadores y a los que resultaren victimas de algún accidente de tra-
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bajo, asistencia médica, medicinas, nllmentos y el salario que tu
vieren asignado por todo e-~ tiempo que durare la incapacidad, de
rechos que se extendían igualmente a los obreros que hubieren ce
lebrado contratos n destajo o precio alzado. 

En el artículo novrno se previene a los dueflos de estableci
mientos industriales o de nc~ociacioncs agr!colas mantuvieran por 
su cuenta y para el servicio y asistencia de los obreros, hospitales. 
enfermerías dotados de médicos, enfermeros y del arsenal qulrúr 
gico, drogas y medicinas necesarios. 

El nrlfculo décimo imponía también a los patronos la obliga
ción de mantener escuelas primarias, cuya instrucción ser(a preci
!-iamente laica, en lodos aquellos Jugares en que no existiera una 
escuela pública a <fü1tancia no mayor de dos kilómetros de .Ja resi 
dencia de los obreros. 

Los artf culos décimo y décimoprimero autorizaban al Gobier
no del Estado para nombrar el mimero de inspectores que fueran 
indispensables para la vigilancia del exacto cumplimiento de la ·!ey. 

El articulo décimoscgundo estableció las Juntas de Adrninls 
traclón Civil, ya que est~ artículo decía: 

"Las respectivas Juntas de Administración Civil oirAn las que· 
jas de patronos y obreros y dlrimlrán ·las diferencias que entre ellos 
se susciten, oyendo a los representantes de gremios y sociedades 
y, en caso necesario, al correspondiente inspector del gobierno". 

El articulo décimosexto fijaba, una multa de cincuenta a qui
nientos pesos o arresto de ocho a treinta dlas, para los infractores 
de la ley, penas que se duplicaban en caso de reincidencia. 

De la lectura de esta Ley, por to que se refiere a su articulo 
séptimo, se nota que e: legislador se da cuenta, que en el caso de 
que alg\1n obrero fuera vicioso nl> se le deberla atender del mal que 
padecfn; del cual deducimos que para nuestro estudio éste es un 
principio de despido por causa de embriaguez. ::• 

Ley del Trabajo del General Salvador Alvarado, expedida el 
11 de diciembre de 1915, consagró el principio de libertad de traba-

29 Mario de Id Cueva, obra citada, P.igs. 101-102. 
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jo; dio una explicación sobre lo que debe entenderse por 'trabajador 
y por patrón; en lo relativo a jornada de trabajo se redujo a ocho 
horas de labor al día, en relación con el salario mínimo estatuyó 
bases de gran trascendencia que ni siquiera en la actualidad se to
man en cuenta para su fijación, ya que debía tomarse en conside
ración, que no debla ser el salario mínimo para so!'tener una situa
ción presente, sino para superar la situación del obrero, en relación 
con lns condiciones en que había vivido, esta ley prohibe el traba
jo de los menores de trece años; en materia de Riesgos profesiona
les, se adoptó la teoria del RiesRo Profesional refiriéndose exclusi
vamente al accidente de trabajo y excepcionalmente a la enferme
dad profesional, considerando el Estado ta necesidad de crear una 
sociedad mutualista para beneficio de la clase trabajadora. ªº 

Proyecto de Ley sobre Contrato de Trabajo del Licenciado Ra· 
fael Zubarán Capma.ny expedido el 12 de diciembre de 1914, pro
mulgado por Don Venustiano Carranza, en su carácter de Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista encargado del Poder Ejecutivo, 
anunció, en su articulo segundo, Ja expedición de Leyes para me
jorar la condición del peón rural, del obrero, del minero y, en ge
neral, de todas las claS(!s proletarias y siendo Secretario de Gober
naciót'I el Licenciado Rafael Zubarán Capmany, se elaboró por el 

,, .. Departamento de Trabajo, con la colaboración del propio Secreta
rio de Gobernación y de los Licenciados Santiago Mart!nez Alomía 
y Julio Zapata, un Proyecto de Ley Sobre Contrato de Trabajo, 
consta el mencionado proyecto de siete secciones, disposiciones ge
nerales, derechos y obligaciones de los patronos y de los obreros, 
jomacla máxima y salario mínimo, reglamento de taller, termina
ción del contrato colectivo de trubajo que comprendía, además, lo 
re!ativo a sindicatos y disposiciones complementarias. 

Los artículos primero y segundo definían el contrato de traba· 
jo como el convenio por el cual se obligaba una persona a trabajar 
para otra mediante, una retribución o salario, que se fijaría en ra· 
zón del tiempo empleado, de la cantidad o calidad de obra realiza
da o de cualquiera otra base estipulada en !os contratos, disponién· 
dose que cuando el obrero prororcionara Jos materiales para Ja obra 

30 Alfredo Sánchez Alvarado. obra citada. Pág. 91. 
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el contrato i-eria de trabajo, si los materiales podían considerarse 
como accesorios y el trabajo como el objeto principal y que de no 
ser así, se regiría el contrato por las disposiciones del derecho co
mim. 

En los artlculos r{'stantcs se fijaron las bases fundamentales 
del contrato que en ningün caso podrían renunciarse por el obrero. 

El artículo 26 fijó en ocho horas la jornada de trabajo que em
pezarla desde el ingreso del obrero al taller y terminarla con su sa
lida, debiendo dt:.scontarse de la jornada el tit~mpo dedicado a \a!; 
comidas y a los descansos. 

Los articulos 30 y 31 consignaron el descanso semanal y en 
los días primero de mayo y 16 de septiembre. 

El articulo 33 imp'nntó el salario mfnímo, ordenando la crea
ción de un organismo federal que, tomando en consideración las 
condiciones de la producción y el costo de la vida en cada región 
de la República, fijara, anualmente, el que debiera pagarse en cada 
región y en cuda industria. 

En diversos artículos se fijaron las medidas de protección al 
tSa·!.ario siendo las siguientes: 

A.-Contra el patrono, mediante la prohibición de las tiendas 
de raya y la obligación de pagarlo en moneda de curso legal; se 
prohibió también la imposición de multas y todo acto de compen
sación, descuento o reducción a no ser con autorización judicial o 
administrativa. 

B.-Contra el mismo patrono, al disponer el artículo 33 que 
en los casos en que no hubiera fijado el salario en el contrato, se 
pagaría el que pidiera el obrero, siempre que no fuera excesivo. 

C.-Contra los acreedores del trabajador, merced a la prohi· 
bición del embargo de Jos sa!arios menores <le veinte pesos semana· 
rios y dermis del quinto de la cantidad que excediera esa suma. 

0.-Contra los acreedores del patrono, al ordenar el artículo 
80 que los créditos de los obreros por salarios del último u11o serían 
considerados como refaccionarios. 

Los artícu'.os noveno y siguientes reglamentaron el trabajo de 
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la..~ mujeres y de los menores de edad, dando capacidad plena a la 
mujer casada y a los mayores de dieciocho ai'!os para celebrar el 
contrato y exigiendo la autorización del padre o tutor para los me· 
nares de dh..-ciocho y m:iyorcs ele doce. 

El artículo noveno, apoyado en la razón de que, dado nuestro 
m<!dio, no era posible prohibir el trabajo a los menores de doce años 
porque ello implicaría, en muchos casos, arrojarlos a la miseria, 
exigió, como condiciones para su utili7.aclón, que el servicio se 
efectuara de ella y no requiera una gran dedicación o desarrollo, 
que por la naturaleza del trabajo, por los ·lugares que se ejecutara 
o por cualquiera otra circunstancia, no perjudicara el desarrollo 
del menor ni pudiera poner en peligro su salud o moralidad o lapo· 
sibílldad de su instrucción escolar. 

El artículo 29 redujo a seis horas la jornada de los menores 
de dieciocho años y prohibió pam ellos el trabajo extraordinario. 

E1 articulo décimo prohibfa utilizar el trabajo de los menores 
de dieciséis años y de las mujeres en trabajos nocturnos en ·las fá
bricas, talleres o en labores agrícolas. 

El capítulo segundo se ocupaba de las obligaciones de los pa· 
tronos y de tos trabajadores. 

En el cnpftulo quinto se trató la cuestión relativa a la dura
ción del contrato de trabajo, habiéndose intentado dar mayor fije· 
ta a la relación; los contratos sólo podían celebrarse por tiempo fi· 
jo o por obra determinada y, cuando no existiera plazo, se enten· 
dfa fijado el de un at1o, queriendo evitar con esto que los PATRO· 
NOS PUDIERAN DESPEDIR A LOS TRABAJADORES A SU VO· 
LUNTAD, CON SOLO EL REQUISITO DEL AVISO PREVIO; en 
los artículos restantes de este capltu~o se fijaron las causas justi
ficadas de terminación del contrato de trabajo. 

El capitulo sexto, reglamentó el contrato colectivo de traba
jo y reconoció a la asociación profesional, fijando, como condicio-
nes para su existencia, que el número de trabajadores que la inte· 
gran no fuera menos de cinco, que el acta constitutiva se redacta
ra por escrito y se registrara en el ayuntamiento correspondiente, 
que se establecieran las bases de su representación legal y se ex~ 
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presara el objeto de la asociación. ~1 

Del estudio de este Decreto vemos que elaboró las causas de 
terminación del contrato de trabajo, evitando con esto despidos in
justificados por parte del patrono, siendo él;te un antecedente de 
los despidos justificados que actualmente establece nuestra Ley 
de Trabnjo y como consecuencia la creación de la P.stabilidad del 
trabajador en su emp'.eo. 

Decretos: 

El 8 de agosto de 1914 en el Estado de Aguascalientcs, el Go
bernador y Comandante Militar Alberto Fuentes D. suscribió un 
decreto donde se consigna la obligación, a los encargados de tien
das, fábricas y talleres, se concediera un dla ele descanso a .Ja se
mana a los trabajadores; que los afectados, cerraran sus estableci
mientos un día por semana, quü el máximo de labor era de 9 ho
ras, sin ser consecutivas, es decir que al trabajador se le diera un 
descanso a la mitad de su horario de trabajo para tornar sus ali
mentos. 

El 15 de Septiembre de 1914, en San Luis Potosi, suscribió el 
Gobernador y Comandante Militar un Decreto donde estab!eci6 
un salario mlnlmo mayor para los trabajadores mineros, pagándose 
éste en moneda de circulación legnl, sernnnarlarnentc y sin descuen
to alguno, prohibió las tiendas de raya, consignó que los salarios 
eran inembargables prohibiendo a los patronos poner trabas, a los 
trabnjadores para cambiar de trabajo o de residencia, se consignó 
el estab'ecfmlento de una oficina que se le denominó Departamen
to de Trabajo, el cual procurarla el mejoramiento de la clase traba
jadora. 

Decreto relativo al Proletariado Rural, expedido, por el C. Go
bernador Militar del Estado de Tabasco el J 9 de Septiembre de 
1914 por el cual quedaron abolidas las deudas de los peones de 
campo y el sistema de servidumbre, se limitan los préstamos futu
ros, prohibiéndose que Jos peones laboraran más de ocho horas dia
rias, se prohibió que el hacendado azotase a los peones o les impu
siera cualquier otro castigo, se estableció una pena de uno a sels 

31 Mario de la Cueva, obra citada. Págs. 104·105·106. 
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meses de prisión al que no cumpliera con las disposiciones de es
te decreto; se estableció un premio del 30 % de la multa que se 
entregaría a toda persona qup denunciara el incumplimiento de es
te decreto. 

Decreto del Sa!ario Minimo. dictado por el General Fidel Avi· 
la, Gobernador del Estado de Chihuahua, ele fecha 9 de Enero de 
1915 en el cual se eslnblcció, un salario mínimo para el trabajador 
mayor de 18 afios y otro para el menor de esta edad, sin quedar 
incluidos en dicha cfo;posición, los doméslicos, aprendices y meri· 
torios, prohibió además la retención del salario, se estableció que 
los empleados, peones y domésticos NO PODIAN SER DESPEDI· 
DOS SINO EN LOS TEIUvtlNOS PRESCIHTOS POH LOS CODI· 
GOS CIVfL Y DE COMEHClO. pero que en lodo caso, se liquida
rían los sueldos o jornales en el acto de la separación, prohibién· 
dose también cualquier sustitutivo de la moneda. ::~ 

De los decretos antes expuestos, sp nota como !o::; C. Gober· 
nadorcs de los Estados, sienten la necesid:.id de proteger a la cla· 
se trabajadora, al dictar u11a sPrie de disposiciones en sus difcren· 
tes decretos donde ya se rPgula PI s3lario mínimo, jornada de tra 
bajo, liberación de deudas del trahtjador, descanso semanal, trato 
humano al pe<Jn rur:il. protl·cci(Jn de la mujer y de los menores de 
edad, y lo müs importante para nuestro estudio es la creación de 
la estabilidad del trabajador en su empleo, al prohibir en el Decre 
to del C. Gobernador i\liliwr del E~;tado de Chihuahua, Fidel Avila; 
que los empleados, peones y domésticos no podían ser despedidos 
por voluntad del patrono, sino en los términos prescritos por Jos 
Códigos Civil y de Comercio, siendo este decreto el antecedente 
inmediato de los despidos juslificados que regula actua'.mente nues
tra Nueva Ll'Y Federal dt~I Trabajo. 

Constitución Política ele 1917. 

En Ja ciudaJ de Querélaro el primero ele Diciembre de 1916 
quedó inaugurado el Con<.?,reso Constituyente convocado por Don 
Vcnustiano Carranza, ante PI cual hizo entrega de un proyecto de 
Constitución c¡qe no contenía ninguna modificación alguna en ma· 

32 Alfredo Sánchez AlvMado, obrd citada, Págs. 91-92. 
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presara el objeto de la asociación. 31 

Del estudio de este Decreto vemos que elaboró las causas de 
terminación del contrato ele trabajo, evitando con esto despidos in
justificados por parte del patrono, siendo éste un antecedente de 
los despidos justificados que actualmente establece nuestra Ley 
de Trabajo y como consecuencia la creación de la estabilidad del 
trabajador en su emp'.eo. 

Decretos: 

El 8 de agosto de 1914 en el Estado de Aguascalientcs, et Go
bernador y Comandante Militar Alberto Fuentes D. suscribió un 
decr<!to donde se consignn la obligación, a los encargados de tien
das, fábricas y talleres, se concediera un dfa de descanso a .Ja se
mana a Jos trabajadores; que los afectados, cerraran sus estableci
mientos un día por semana, que el máximo de labor era de 9 ho· 
ras, sin ser consecutivas, es decir que al trabajador se le diera un 
descanso a Ja mitad de su horario de trabajo para tomar sus ali
mentos. 

El 15 de Septiembre de 1914, en San Luis Potosi, suscribió el 
Gobernador y Comandante Militnr un De<:reto donde cstab!eció 
un salarlo mínimo mayor para los trabajadores mineros, pagándose 
éste en moneda de circulación legnl, semanarlarnente y sin descuen· 
to alguno, prohibió las tiendas de raya, consignó que los salarios 
eran inembargables prohibiendo a los patronos poner trabas, a los 
trabnjadores para cambiar de trabajo o de residencia, se consignó 
el estab'ecimiento de una oficina que se le denominó Departamen
to de Trabajo, el cual procurarla el mejoramiento de la clase tralxl· 
jadora. 

Decreto relativo al Proletariado Rural, expedido, por el C. Go
bernador Militar del Estado de Tabasco el J 9 de Septiembre de 
1914 por el cual quedaron abolidas las deudas de los peones de 
e.ampo y el sistema de seividumbre, se limitan los préstamos futu
ros, prohibiéndose que los peones laboraran más de ocho horas dia
rias, se prohibió que el hacendado azotase a los peones o les impu
siera cualquier otro castigo, se estableció una pena de uno a seis 

31 Mario de l¡i Cueva, obra citada, Págs. 104· 105· 106. 
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terin Agraria y Obrera, ya que este proyecto seguía los mismos fi. 
ncamicntos de 1:1 Constitución de 1857, es decir ignoró en su esen
cia el Derecho del Trabajo, materia que se pretendió regular por 
leyes secundarins. así también opina el C. Licenciado Alfredo Sán· 
chcz Alvarado al Pntmciar lo siguiente: 

"A Don Venustiano Carranza no se debe la inclusión de los 
Artículos 27 y I 2:l Conslitucionales, vigentes la omisión en que 
incurrió el C. Primer .Jefe no la justificamos, porque si fa preten
sión f uc de que la materia Agraria y Obrera quedasen reguladas 

,, por Leyes secundarias carC'cfa de objeto convocar a un Congreso 
Constituyente que sólo se limitase a rntificar el contenido de la ya 
caduca Constitución de 1857. Y más aún cuando estas innovacio
nes son las que si:~nifo:an a la Constitución de 1917'', ~:1 contin(1a 
diciendo el C. Licenciado Alfredo Súnchez Alvarado: 

"Lu idea renovadora, lu idea de un cambio radical de las Ins
tituciones. no fue bandera del C. Primer .Jefe del Ejército Consti
tucionalist:.i; !<iluación u.uc confirmó Don José Natividad Macias al 
decir: "Cuando el .fefp Supremo ele la Revolución, se estableció en 
el Puerto de Veracruz, su primer cuidado fue haber dado bandera 
a la Revolución 11ueva que entuncp:; se iniciaba; y esa bandera que 
dó perfectamente establecicla en las adiciones que el Plan ele Gua· 
dalupt> se hicieran el 12 ele Diciembre cfr l!H4 ... "El reconocimien· 
to que antecede, nos demuestra la falta de bandera Revolucionaria 
hasta estos moml'ntos; y si puede considerarse como una bandera 
al Articulo :!o. d1~ las adiciones al Plan dP Guadalupe, situación 
que no aceptamos poruw: sus postulados no fueron cumplidos, 
máxime cuando sólo ful' un rnmpromiso con la casa del Obrero 
Mundial oue participó en el Ej<~rcito Constitucionalista con los ba· 
tallones rojos. No pockmos hablar de una Revolución cuando el ob· 
jetivo inmediato y directo era el continuismo de las Instituciones: 
Revolución es renovación; es cambio, absoluto y radical, un cam
bio en la estructura fundamental de un Estado y de sus Institucio
nes, que conmueve la base económica política y social que susten
ta al Estado, en otras palabras, es la renovación del Estado". :1.i 

En nuestra opini(>n compartimos ln opinión del Licenciado Al-

33 Alfredo S.ínchcz Alv.irado, obra cit~d.J, Págs. 96-97. 
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!redo Sánchcz AJ varado; ya que el proyecto que se comenta, só' o 
trataba de mantener el continuismo de las instituciones de aquella 
época, trayendo como consecuencia el estado de cosas existentes 
para el trabajador mexicano, tendría que ser el mismo dando al 
traste el sacrificio de los trabajadores, que con su sangre regada 
en el campo de batalla, quitaran In venda de los ojos a la clase tra· 
bajadora, para que lucharan por mejores condiciones de trabajo, 
~fortunadamente en el seno del Congreso Constituyente, habfa re· 
presentantes genuinos de los trabajadores mexicanos, que no estu· 
vieron de acuerdo con el proyecto de Constitución luchando viril
mente dentro del mismo, hasta conseguir que susanhelos fueran 
plasmados en la nueva Constitución dando bases para que poste· 
riormente se legislara sobre la materia del Trabajo. 

Siendo el 26 de Diciembre de 1916 cuando se inició la discu
sión del arUculo So. del Proyecto del Primer Jefe, que a la letra 
dice: 

''Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo 
impues~ como pena por la Autoridad Judicial". 

"En cuanto a los Servicios Públicos, sólo podrán ser obligato
rios en los términos que se establezcan en las Leyes respectivas. 
el de las armas, los de jurado y ilos cargos de elección popular y 
obligatorios y gratuitos las funciones EJectornles". 

"EJ Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún 
Contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, In 
pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre ya sea 
por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La Ley, en 
consecuencia, no reconoce órdenes monásticas, ni puede permitir 
su establecimiento, cunlquiera que sea la denominación con que 
pretendan erigirse". 

"Tampoco puede admitirse convenio en el que el hombre 
pacte su proscripción o destierro, o en que renuncie temporal o 
permanentemente a ejercer determinada prof csión, industria o co
mercio". 

"El contrato de Trabajo sólo obligará a prestar el servicio con-
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venido, por un período que no exceda de un año y no podrá exten
derse en ningún caso a In renuncia, pérdida o menoscabo de cual
quiera de los derechos polfticos y civiles". 

La comisión admitió íntegramente el articulo 5o. del Proyec
to haciéndole las siguientes adiciones: 

Al párrafo primero se le agregó "La Ley perseguirá la vagan
cia y determinará quienes son los que incurren en este delito"; adi
cionándo!c a dicho artículo un segundo párrafo que a la letra de
cía: "La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho 
horas aunque éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Quo
da prohibido el trabajo nocturno en las industrias a los niños y a 
las mujeres. Se establece como obligación el descanso hebdoma· 
dario". 

En el proyecto modificado por la Comisión, gran número de 
Diputados intervinieron en el debate siendo estos Fernando Lizar
di, Cayetano Andradc, Rubén Martf, Heriberto Jara, Héctor Vict<>
ria, Jorge Van Versen, Froylán C. Manjarrcz, David Pastrana Jai
mcs, Josafat Márquez, Porfirio del Casü:lo, Fernando Martfnez. 
Carlos L. Gracidas, Félix F. Palavicini, Alfonso Cravioto, Crisóf<>
ro Rivera Cabrera, Luis G. Monzón, Modesto GonZález Gallndo. 
José N. Macfas, Francisco J. Mújlca, Gerzain Ugarte, Federico E. 
lbarra, Jesús López Lira, Nicolás Cano, Juan Aguirre Escobar, J<>
sé Mana Rodríguez y Epigmenio Martíncz. 

El primero en objetar el contenido del arUculo 5o. del pro-
, yecto presentado por la comisión, fue iJa voz del antiguo profesor 
de Derecho Público en nuestra Facultad, Don Fernando Llzardi al 
decir: "El dictamen Jo encuentro defectuoso en varios dt' sus, pun· 
tos. Antes de entrar al análisis del dictamen relativo al artrculo 5o. 

; me permito Jlamar ·la atención de la honorable Asamblea sobre los 
siguientes hechos. La libertad de trabajo está garantizada por el 
artículo 4o., y está garantizada por el arUculo 5o. En el articulo 4o. 
se establece la garantía de que todo hombre es libre para trabajar 
en lo que le parezca y para aprovechar los productos de su traba· 
jo. En el artículo 5o. se establece la garantía de que a nadie se pue
de obligar a trabajar contra su voluntad. . . y sigue diciendo, voy 
a entrar de lleno al análisis de los artículos de referencia. Si ·la Ley 
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venido, por un período que no exceda de un afta y no podrá exten
derse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cual
quiera de los derechos políticos y civiles". 

La comisión admitió fnter,rnmente el artículo 5o. del Proyec
to haciéndole las siguientes adiciones: 

Al párrafo primero se le agregó "La Ley perseguirá la vaean
cia y detenninará quienes son los que incurren en este delito"; adi
cionándo!e a dicho artículo un segundo párrafo que a Ja letra do
cf a: "La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho 
horas aunque éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Quo
dn prohibido el trabajo nocturno en las industrias a Jos niños y a 
las mujeres. Se establece como obligación el descanso hebdoma
dario". 

En el proyecto modificado por la Comisión, gran número de 
Diputados intervinieron en el debate siendo estos Fernando Lizar
di, Cayctano Andrade, Rubén Martf, Hcriberto Jara, H6ctor Victo
ria, Jorge Van Versen, Froylán C. Manjnrrcz, David Pastrana Jai
mes, Josafat Márquez, Porfirio del CastElo, Fernando Martrnez. 
Carlos L. Gracidas, Félix F. Palavicini, Alfonso Cravioto, Crisófo
ro Rivera Cabrera, Luis G. Monzón, Modesto González Gallndo. 
José N. lliacfas, Francisco J. Mújica, ~rzain Ugarte, Federico E. 
!barra, Jesús López Lira, Nicolás Cano, Juan Aguirre Escobar, Jo
sé María Rodríguez y Epigmcnio Martrnez. 

El primero en objetar el contenido del artículo 5o. del pro
. yecto presentado por la comisión, fue .Ja v02: del antiguo profesor 
de Derecho Público en nuestra Facultad, Don Femando Llzardi al 

·decir: "El dictamen lo encuentro defectuoso en varios de sus. pun
. tos. Antes de entrar al anáJisis del dictamen relativo al artículo 5o . 
. me permito llamar ·la atención de la honorable Asamblea sobre los 
siguientes hechos. Ln libertad de trabajo está garantizada por el 
artículo 4o., y está garantizada por el artículo 5o. En el artículo 4o. 
se establece Ja garantía de que todo hombre es libre para trabajar 
en lo que le parezca y para aprovechar los productos de su traba
jo. En el artf culo 5o. se establece Ja garantfa de que a nadie se pue
de obligar a trabajar contra su voluntad. . . y sigue diciendo, voy 
a entrar de lleno al análisis de los articulos de reforencia. Si ·la Ley 
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garnntizu en el artículo 4o. la libertad de trabajar y en el 5o. ga-. 
·,rantiza que nadie se le ha de otligar a trabajar contra su voluntad 
y sin la justa retribución, no por esto quiere decir que se autoriza 
la vngancin. De. suerte que la adición propuestn por la Comisión, 
adición que dice: 'La 1,ey persegui'n\ la vagancia y dctcnninará quie
nes son los (]lle incurren en este delito" es una adición que sale so
brando por inútil. 

Siguió cxprcs;,nc!o "E:-;tc último púrrafo desde donde princi
pia diciendo: La jornada múximn de trabajo obligatorio no excede
rá de ocho horns, le queda al artfcu'.o exactamente como un par de 
pistolas a un Santo Cristo". Recomendando que dicho párrafo, de
bía ser incluido en el artículo 4o. del Proyecto, que era el que ga
rantizaba Ja libertad del trabajador y no <!n el articulo 5o. corrio se 
proponfn, ya que éste ordenamiento establecla restricciones u ·'.a 
libertad pregonada". ·· · 

Al hacer su intervención en el debate Don Heribcrto Jara di
jo "Yo no estoy conforme con algo que tiene aquí el Articulo 5o. 
pero estoy conf arme en su mayoría, principalmente en lo relativo 
a la jornada múxima de ocho horas, que tan inaplicable pareció al 
scílor Diputado Martí ... '' 

El Diputado Rubén Marti interrumpe y dice: "Yo iba a tocar 
el asunto de las ocho horas de trabajo, con motivo de la equivoca
da redacción que tenla el n:ctnrncn que se me dio, estoy conforme 
con !ns ocho horas de trnbajo". 'l{ 

Habiendo sido aclarado este punto por <!I Diputado Rubén Mar
tf, continuó diciendo el Di¡:utado Heribcrto Jara en el seno del Con
greso Constituyente, yn que su exposición, como lo indica el Maes
tro Alberto Trucbn Urbina; se convierte en el precursor de ·!as Cons
tituciones político-sociales y con ataques certeros a jurisconsultos 
y tradicionalistas expone: 

"Pues bien; los jurisconsultos, Jos tratadistas, las eminencias 
en general en materia de legislación, probablemente encuentran 
hasta ridícula esta proposición, ¿Cómo va a consignarse en WlB 

34 Alfredo Sánchez Alvarado, obra citada, Págs. 98·99. 
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Constitución la jomnda máxima de trabajo?, ¿cómo se va a sct'ia
lar alll que el individuo no debe trabajar más que ocho horas al 
día? Eso, según ellos, es imposible; eso según ellos, pertenece a la 
reglamentación de las Leyes; pero, precisamente, scriores, esa ten
dencia, esta teoría, ¿qué es lo que ha hecho? Que nuestra constitu
ción tnn libérrima, tan amplia, tan buena, haya resultado como la 
llama l.)¡111 los sefiores científicos, "un traje de luces para el pueblo 
mexicano porque faltó esa reglamentación, porque jamás se hizo. 
Se dejaron consignados los principios generales, y allf concluyó 
todo. Después, ¿quién se encargará de reglamentar? Todos los go
biernos tienden a consolidarse y a mantener un estado de cosas y 
dejan a los innovadores que vengan a hacer tal o cual reforma. De 
allf ha venido que, no obstante la libertad que aparentemente se 
garantiza nuestra Carta Magna, huya sido tan restringida; de allí 
ha venido que los hcm10sos capítulos que contiene la referida Car
ta Magna, queden nada más como reliquias históricas allí en ese 
libro. La jornada máxima de ocho horas no es sencil!amente un 
aditamento para significar que es bueno que sólo $e trabaje ese nú
mero de horas, es para garantizar la libertad de los individuos, es 
precisamente para garantizar la vida, es para garnntizar sus cner
gfas, porque hasta ahora los obreros mexicanos no hnn sido más 
carne de explotación. Dcjémosle en libertad para que trabaje asi 
ampliamente, dcjémosle en libertad para que trabaje en la forma 
que lo conciba; los impugnadores de esta proposición quieren sen
cillamente dejarlo a merced de los explotadores, a merced de aque
llos que quieren sacrificarlo en los talleres, en las f(tbricas, en las 
minas, durante doce, catorce o dieciséis horas diaril.ts, sin dejarle 
tiempo para descansar, sin dejarle tiempo ni para atender a las 
más imperiosas necesidades de su familia. De allí que resulta que 
dra a día nuestra raza, en lugar de mejorarse en lugar de vigori
zarse, tiende a la decadencia. 

Señores, si ustedes han presenciado alguna vez la salida de los 
hombres que trabajan en las fábricas, si ustedos han contemplado 
alguna vez cómo snle aquella gleba macilenta, triste, pálida, débil, 
agotada por el trabajo, entonces yo estoy seguro que no habría ni 
un voto en contra de la jornada máxima que proponemos. Ha en-

tendido mal el señor Martí lo de obligatorio en el sentido en que lo 
expresa el dictamen, no es obligar a nadie que trabaje ocho horas, 
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es decirles al que trabaja y al que utiliza el trabajo: al primero, no 
puedes agotar, no puedes vender tus energías porque esa es la pa
labra por más de ocho horas; en nombre de la humanidad, en nom
bre de la raza, no te lo permito, lo dice la ley; y al que utiliza los 
servicios del trabajador, lo mismo le dice: en nombre de la humani
dad, en nombre de la raza mexicana, no puedes explotar por más 
de ocho horas, al infeliz que cae bajo tus garras; pero ahora señor 
diputado Martf, si usted encuentra un trabajo en que sólo haya 
'desgaste de energías por un minuto y le paguen veinte o quince pe
. sos diarios, que es lo que importan nuestras dictas, mejor santo y 

.. bueno pero de eso a que la ley le obligue a usted a trabajar ocho 
horas diarias es completamente distinto. Ahora, nosotros hemos 
tenido empeño de que figure esta adición en el artículo 5o. porque 
la experiencia, los desengafios que hemos tenido en el curso de 
nuestra lucha por el proletariado, nos han demostrado hasta aho~ 
ra que es muy difícil que tos legisladores se preocupen con la aten
ción que merece, del problema económico; no se por qué circuns
tancia, será tal vez por lo dificil que es, siempre va quedando rele
gado al olvido, siempre va quedando apartado, siempre se deja pa· 
ra la última hora, como cosa secundaria, siendo que es uno de Jos 
principales de los que nos debemos ocupar. 

La libertad misma no puede estar garantizada si no estA re· 
suelto el problema económico. Cuantas veces, señores diputados, 
en los talleres, en los campos, se evita al trabajador que vaya a vo
tar, que vaya a emitir su voto el día de fiesta, el dfa señalado para 
Ja elección, no precisamente el día festivo, que es el que se escoge; 
pero si el trabajador necesita estar allí agotando sus energfas, si 
necesita estar sacrificándose para llevar un mediano sustento a su 
familia y el patrono tiene interés en que el individuo no vaya a ejer
citar sus derechos, que no vaya a emitir su voto, basta con que le 
diga: si tú no continúas trabajando, si no vienes a trabajar mañana, 
perderás el trabajo, y ante la perspectiva de ser lanzado a la calle, 
a morirse de hambre, sacrifica uno de sus más sagrados derechos. 
Ec;o lo hemos visto frecuentemente; en las fincas del campo se ha 
acostumbrado mucho, cuando sabe el patrono que un grupo de tra
bajadores se inclina por determinado candidato en las luchas elec
torales y ese candidato no conviene al explotador, entonces éste 

'hecha mano de todos los recursos, inc!uEive el de amedrentar al in· 
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dividuo amenazándole con In miseria si vn al dfa siguicnt~ a depo-. 
sitar -su voto. ¿Qué pasa? Que Ja libertad polftlca, por hermosa que 
sea, por bien garantizada que se quiera tener, no se puede garantizar 
si antes no está garantizada la libertad económica. 

La miseria es la peor de las tiranfns y si no queremos conde
nar a nuestros trabajadores a esa tiranía, debemos procurar eman
ciparlos, y para ésto es necesario votar leyes eficaces aún cuando 
estas leyes, conforme al criterio de los tratadistas, no encajen per
fectamente en una Constitución ... salgamos un poco de ese molde 
estrecho en que quieren encerrarla; rompamos un poco con las vie
jas teorías de Jos tratadistas que han pensado sobre la humanidad, 
porque señores, hasta ahora leyes verdaderamente eficaces, leyes 
verdaderamente salvadoras, no las encuentro. Vemos códigos y có
digos y más códigos y resulta que cada vez estamos más confusos 
en la vida; que cada vez encontramos menos el camino de Ja ver
dadera sa-lvaclón. La proposición de que se arranque a Jos nifios y 
a las mujeres de los talleres, en los trabajo~ nocturnos, es noble se
fiores. Tratemos de evitar que las mujeres y los niños condenados 
a un trabajo nocturno no pueden desarrollarse en la vida con las 
facilidades que tienen los seres que ~ozan de comodidades; trate.· 
mos de arrancar a los nifios de Jos talleres, en los trabajos noctur
nos, porque es un trabajo que dalla, es un trabajo que n:iata a aquel 
ser débil antes de que pueda llegar a la juventud. Al niño que tra· 
baja en Ja noche ¿cómo se le puede exigir que al dfa siguiente asis
ta a Ja escuela, cómo se le va a decir instrúy·ete, cómo se Je va a 
aprender en la calle para llevarlo a la escuela, si el pobrecito, des· 
valido, sale ya agotado, con deseos, como dije antes, no de ir a bus-· 
car un libro, sino buscar descanso? ... Asf pues, sefiores diputados, 
en el caso de que la mayoría esté inconforme con Jo relativo a esos 
servicios obligatorios que se señalan a los abogados, yo estimaría 
que se votasen por separado las proposiciones que contiene el die-. 
tamen y al emitir vosotros, sef\ores diputados, vuestro voto, acor
daos de aque~los seres infelices, de aquellos desgraciados que clau-, 
dicantes, miserables, arrastran su miseria por el suelo y que tie
nen sus ojos fijos en vosotros para su salvación. 

Por Jo expuesto por Don Heriberto Jara se nota con claridad 
la enorme preocupación que animaba al Constituyente veracrui.a-



no, por In suerte del trabajador mexicano, prcocupándolc regla· 
mentar la jornudn de trabnjo, el trabajo de los niños, de las muje· 
res el trabajo nocturno; ya entre uno de sus párrafos de su exposi
ción ya vislumbrn el despido injustificado de los trabajadores, cuan· 
do el patrono nmenaza al trabajador con despedirlo si emite su vo
to a favor del cnndidato que al patrono no le conviene, obligando 
al trabajador que labore el clfa de las elecciones. 

Al intervenir en el debate el diputado Froyh\n Mu.njarrcz fue 
digno remate a la sesión de 26 de diciembre al reclamar un título 
especial en la Constitución dedicado al trabajo al decir: "Señores 
diputados, la humanidad habla tenido un período de estancamien
to, un período que se prolongaba por siglos, un período en que los 
monarcas no se preocuparon más que de favorecer a los cortesa
nos ... De suerte que esos mismos europeos no vinieron a civilizar, 
ni mucho menos, sino a dejarnos el germen de la degeneración. Lo 
mismo que hicieron allá, vinieron hacer acá, sólo que acentuando 
más y más su fcrrea mano, después de destruir In civilización de 
los indios, despu6s de inundar sus conciencias con el fanatismo y 
después de arrancarles sus tierras, esclavizaron a los indios, esc!a
vizaron a los antiguos habitantes del Anáhuac. 

Los privilegios y las conccslones para los amigos del virrey 
aumentaron a granel; de allí, pues, que hayamos entrado en este 
período de degeneración igual al europeo, pero a!gún día, ciudada· 
nos diputados, ten fa que darse fin con ese estancamiento ... Y bien 
scfiores diputados, terminó, terminaron los regímenes monárquicos, 
a lo menos, en la acepción de su imperialismo absoluto las teorías 
democráticas ya imperan en todo el mundo, pero quedaron las raí· 
ces, quedó el latifundismo, quedaron los esclavos, y n esos Jatifun· 
distas y a esos esclavos, es decir, no hemos quitado las garantías 
del latifundismo ni hemos sacado a los esclavos del poder de aque
llos ... se creyó repito, que la revo!ución obedecía a un cambio de 
Gobienio, al deseo del pueblo de reivindicar sus derechos polfti
cos, a los deseos del pueblo de vengar el agravio hecho por el usur· 
pador; pero no señores diputados, comenzó la revolución a invadir 
por todas las regiones del país, comenzó el tremendo rugir de los 
caftanes y el macabw traqueteo de las ametralladoras, que hizo 
que se estremeciera la República ... y como decía el señor Zavala, 
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fueron Jos obreros, fueron Jos' humildes y fue la rnzu, fueron los in· 
dios, Jos ynquis, los tlaxcaltecas, los de la sierra de Puebla los que, 
ngrupúndose en fonnidablcs columnas militares y dirigidos por va
lientes generales, se lanzaron a la olfmpica contienda hasta llegar 
ni triunfo ... En el Sur, scf\ores diputados, es donde mús han sufri
do Jos trabajadores; a~ Ir de sol a sol, sin un momento de descanso 
han trabajado los infelices peones para gannr lo que ellos dicen 
"un real y medio"; en el Sur a los peones cuando desobedecen al 
amo, cuando no van a trabnjar, el amo los lleva a las trojes, los 
apalea y los encierra quince o veinte días. Pues bien, yo <!stoy de 
acuerdo, por lo tanto, con la iniciativa que ha presentado mi apre
ciable y distín~uido colega, el scfior Victoria; yo estoy ele acuerdo 
con todas esas adiciones que se proponen; m(ts todavía; yo no es
taría conforme con que el problema de los trabajadores, tan hon-
do y tan intenso y que debe ser la parte en que más fijemos nues
tra atención, pasara así solamente pidiendo las ocho horas de tra
bajo, no creo que debe ser más explfcila nuestra Carta Magna ... 
no scliore>s ;,quién nos gnrantizarfl que el nuevo Congreso habrá de 
estar intcgrndo por revolucionarios? ... ;.quién nos garantiza, di
go que ese Congreso ha de expedir y ha de obrar de acuerdo con 
nuestrns ideas'? No seriores, a mi no me Importa que esta Constitu
ción 'Csté o no dentro de los moldes que previenen jurisconsultos, n 
mí no me Importa nada de eso, a mí lo que me importa es que sé 
den las garantías sufiriC'ntes a los trabnjaclores, a mí lo que me im
porta es que atendamos debidamente ni clamor de esos hombres 
que se !evantaron en la lucha armada y aue son los que más mere·· 
ccn que nosotros l:usc¡uemos su bienestar y no nos espantemos a 
que debido a errores de f ormn aparezca Ja Constitución un poco 
mala en In forma; no nos asustemos de esas trivialidades, vamos al 
fondo de Ja cuestión; introduzcamos todas las reformas que sean 
necerarias al trabajo; démosle Jos salarios que necesiten, atenda
mos en todas y cada una de sus partes lo que merecen los trabaja
dores y lo demás no lo tengamos en cuenta, pero, r.:!pito, señores 
diputados, precisamente porque son muchos los puntos que tienen 
que tratarse en la cuestión obrera, no queremos que todo esté en 
el artículo 50.1 es imposible, esto lo tenemos que hacer más explí
cito en el texto de la Constitución y ya les digo a ustedes, si es pre
ciso pedirle a In Comisión que nos presente un proyecto en que se 
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comprenda todo un Ululo, toda unn parte de In Constitución, yo 
estaré con ustedes, porque con ello habremos cumplido nuestra mi
sión de revolucionarios. 

El diputndo Froylán Mnnjurrcz, va más lejos, que Hcriberto Ja
ra ni proponer en su i:itcrvención como lo hace el constituyente 
Héctor Victoria, que se incluyera en la Constitución un capítulo 
comp!cto donde se consignaran las bases para la creación del De
recho d-el Trabajo, proposición que encontró ceo en los demás cons· 
tituycntes y con ello el nacimiento del Artículo 123 de la Consti
tución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, dándose a cono
cer el 13 de Enero de 1017' los proyectos de los artículos So., y 123 
constitucionales, suscritos por Jos diputados Pastor Rouaix, Vic· 
torio E. Góngora, Esteban Baca Calderón, Luis Manuel Rojas, Dio
nisia Zavala, Rafael de los Ríos, Silvestre Dorador y Jesús de la To
rre, con una serie de firmas de conformidad con los dictámenes; 
en lo general de casi todos los diputados que integraron el fecundo 
constituyente, los proyectos del cual dieron acalorado debate re
ferente ni articulo So. y 123 establecen en su proyecto: 

"Artículo So. Nadie podrli ser obligado a prestar trabajos per
sonales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, sal
vo el trabajo impuesto como pena por Ja autoridad judicial. 

En cuanto n los servicios p(1bllcos, sólo podrán ser obligato
rios en los términos que establezcan las leyes respectivas, el de 
.fas annas, los del jurado y los cargos de elección popular, y obli· 
gatorlas y gratuitas las funciones electorales. 

"El Estado no puede permitir que se lleva a efecto ningún 
contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la 
pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya 
sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, 
en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas ni puede permi
tir su establecimiento, cualquiera que sea la denominación u ob
jeto con que pretendan erigirse. ' 

"Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte 
su proscripción o destierro, o en el que renuncie temporal o per
mantemente a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 
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"El contrato de trabajo solo obligará u prestar el servicio con
venido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año 
en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse en ningún caso 
a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos 
polrtlcos y civiles. La falta de cumplimiento de dicho contrato, por 
·lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la correspon
diente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda ha· 
cerse coacción sobre su persona. 

"Artículo 123.-El Congreso de la Unión de los Estados, al le
gislar sobre el trabajo de carácter económico, en ejercicio de sus 
facultades respectivas, deberán sujetarse a las siguientes bases:. 

111.-J..a duración de la jornada máxima será de ocho horas en 
los trabajos de fábricas, talleres y establecimientos industriales, en 
los de minería y trabajos similares, en las obras de construcción y 
reparación de edificios, en las vras ferrocarrileras, en las obras de 
los puertos, saneamiento y demás trabajos de ingenierfa, en las 
empresas de transporte, faenas de ce.rga y descarga, labores agrl· 
colas, emple<.>s de comercio y en cualquiera otro trabajo que sea 
de carácter económico. 

ºU.-La jornada de trabajo nocturno será una hora menor que 
la diurna, y estará absolutamente prohibida, de las diez de la no· 
che a las seis de Ja mañana, para las mujeres en general y para 
los jóvenes menores de dieciséis años, en las fábricas, talleres in
dustriales y establecimientos comerciales; 

"111.-Los jóvenes mayores de doce aftas y menores de dieci
séis, tendrán como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de 
los nif10s menores de doce años no podrá ser objeto de contrato. 

"IV.-Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el opera· 
rio de un día de descanso cuando menos; 

.. V.-Las mujeres dentro de los tres meses anteriores al parto, 
no desempef\arlin trabajos físicos que exijan esfuerzo material 
considerable. En el mes siguiente al parto, disfrutarán forzosa
mente de descanso, debiendo percibir su salario íntegro y conser
var su empleo y los derechos que hubieren adquirido por su con
trato. En el período de la lactancia tendrán dos descansos extra· 
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.ordinnrios por día, ele media hora cada uno, para amamantar a 
sus hijos; 

11VJ.-El salario mfnlmo que deberá disfrutar el trabajador se· 
rd el que se considere bastante, atendiendo a las condiciones de 
cndn región, pnra satisfacer las necesidades normales de la vida del 
obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo como 
jefe de fnmilin; 

"VJI.-Para trabajo igual debe corresponder salarlo igual, sin 
tener en cuenta sexo ni nacionalidad; 

"Vlll.-EI salario mínimo quedará exceptuado de embargo, 
compensación o descuento; 

"IX.-1..a fijación del tipo de salario mfnimo se hará por CO· 

misiones especiales que se formarán en cada municipio, subordi
nadas a la Junta Central de Conciliación, que se establecerá en 
cada F.stado. 

"X.-El salario deberá pagarse precisamente en moneda de 
curso legal, no siendo permitido verificarlo con mercancías, fichas 
o cualquiera otro signo representativo con que se pretenda subs
tituir la moneda; 

"XI.--Cuando por circunstancias extraordinarias deban nu· 
mentarse las horas de jornada, se abonará como salario, por el 
tiempo excedente, un ciento por ciento más de los fijados para las 
horas normales. En ning(m caso el trabajo extraordinario podrá ex· 
ceder de tres horas ni de tres d!as consecutivos. Los hombres me
nores de dieciséis años y las mujeres de cualquier edad, no serán · 
admitidos en esta clase de trabajos; 

"XII.-En toda negociación agrícola, industrial, minera o cual· 
quiera otro centro de trabajo, que diste más de dos kilómetros de 
los centros de población. los patrones estan\n obligados a propor
cionar a los trabajadores habitaciones cómodas, por las que podrán 
cobrar rentas que serán equitativas. Igualmente, deberán estable
cer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comu
nidad; 

"XIll.-Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando 
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su pobln~lón exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse 
un espacio de terreno que no será menor de. cinco mil metros cua· 
drados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación 
de edificios destinados a los servicios municipales y centros recrea
tivos. 

"XIV.-Los empresarios serán responsables de los accidentes 
de trabajo y de las enfermedades profesionales de Jos trabajadores, 
sufridos con motivo o en ejercicio de la industria o trnbajo que eje
cuten: por lo tanto, los patrones deberán pagar la Indemnización 
correspondiente, según que haya traído como consecuencia ta 
muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para 
trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta respon
sabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrón contrate el tra
bajo por un intermediario; 

"XV.-El patrón estará obligado a observar, en la instala
ción de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene 
y salubridad y adoptar las medidas adecuadas para prevenir acci
dentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de tra· 
bajo, bajo las penas que al efecto establezcan las leyes. 

"XVJ.-Tanto los obreros como los empresarios tendrán de
recho para coligarse en defensa de sus respectivos intereses, for· 
mando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

"XVU.-Las leyes reconocerán como un derecho de los obre
ros y de los patrones las huelgas y los paros; 

"XVIIJ.-Las huelgas serán Hcitas cuando, empleando medios 
pacíficos, lleven por objeto conseguir el equilibrio entre los facto
res capital y trabajo, para realizar la justa distribución de los be· 
neficios. En los servicios de interés público, será obligatorio para 
Jos huelguistas dar aviso, con diez días de anticipación, al Conse
jo de Conciliación y Arbitraje, del acuerdo relativo a la suspen
sión del trabajo; 

"XIX.-Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso 
de producción haga necesario suspender el trabajo para mantener 
Jos precios en un HmUe costeable, previa aprobación del Consejo 
de Conciliación y Arbitraje; 
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"XX.-Las diferencias o los conflictos entre el capital y et tra
bajo se sujetarán a la decisión de un Consejo de Conciliación y 
Arbitraje, formado por igual número de representantes de los obre
ros y de Jos patrones y uno del Gobierno. 

11.XXJ.-Si el patrón se negare a someter sus diferencias al ar
bitraje o a aceptar el laudo pronunciado a virtud del escrito de com
promiso, se dará por terminado el contrato de trabajo y queda· 
rá obligado a indemnizar ni obrero, con el importe de tres meses 
de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto . 

.. XXU.-EI patrón que despida a un obrero sin causa justlfi· 
cada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por 
haber tomado parte en una huelga Jrcita, estará oblleado, a elec
ción del trabajador, a cumplir el r.ontrato o a indemnizarlo con el 
importe de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta obliga
ción cuando el obrero se retire del servicio por falta de probidad 
de parte del patrón o por recibir de él malos tratamientos, ya sea 
en su persona o en la de su cónyuge, descendientes, ascendientes o 
hermanos. El patrón no podrá eximirse de esta responsabilidad 
cuando los malos tratamientos provengan de dependientes que 
obren con el consentimiento o tolerancia de él; 

.. XXIU.-Los créditos de los trabajadores que se les adeu
den por salarios o ~ucldos devenr,ados en el último afio, y por in· 
demnlzaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera otros, en 
los casos de concurso o de quiebra: 

ª'XXIV.-De las deudas contraídas por los trabajadores en fa
vor de sus patrones o de sus asociados o dependientes, sólo serli 
responsable el mismo trabajador, y en ningún caso· y por ningún 
motivo se podrán exigir a los miembros de su familia; 

"XXVI.-Serán condiciones nulas y no obligarán a los con· 
trayentes, aunque se expresen en el contrato . 

.. A.-Las que estlpu~cn una jornada inhumana por lo noto
riamente excesiva, dada la índole del trabajo. 

"B.-Las que fijen un salario que no sea remunerador a jul· 
cio de Jos consejos de conciliación y arbitraje. 

''C.-Las que estipulen un plazo mayor de una semana parn 
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la percepción del jornal. 

"0.-Las que sef\alen un lugar de recreo, fonda, café, tabema
1 

cantina o tienda para efectuar el pago del salarlo, cuando no se tra· 
te de empleados en esos establecimientos. 

"E.-Las que entrañen obligación directa o indirecta de ad· 
quirir los artf culos de consumo en tiendas o lugares determinados. 

"F.-Las que permitan retener el salario en concepto de mul· 
ta. 

"G.-Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 
indemnizaciones a que tenga derecho por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el incum· 
pUmiento del contrato o despido de la obra. 

"H.-Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia 
de algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de 
protección y auxilio a los trabajadores. 

"XXVll.-Se considera de utilidad social; el establecimiento 
de cajas de seguros populares de inva11dez, de vida, de cesación In· 
voluntaria de trabajo, de accidentes y de otras con fines am\togos, · 
por lo cual, tanto el Gobierno federal como el de cada Estado, de· 
berA fomentar la organización de Instituciones de esta índole, pa· 
ra infundir e inculcar la previsión popular, y 

"XXVIJI.-Asimismo, serán consideradas de utilidad social, 
las sociedades cooperativas para la construcción de casas baratas 
e higiénicas destinadas a los trabajadores, cuando éstos las adquie
ran en propiedad en un plazo determinado". 

El 23 de enero de 1917 se emitió el dictamen por la Comisión 
sobre los artículos 5o. y 123 Constitucionales, los cuales fueron 
aprobados por unanimidad de los constituyentes, con ligeras mo
dificaciones, quedando definitivamente colocado el artículo 123 
dentro del Titulo Sexto de la Constitución, bajo et rubro "Del Tra
bajo y de Ja Previsión Social en los siguientes términos: 

Artículo 123.-EJ Congreso de la Unión y las legislaturas de 
Jos Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo fundadas en las 
necesidades de cada región, sin contravenir a las bases siguientes, 
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tas cunles regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, empicados, 
domésticos y artesanos y, de una manera general, todo contrato 
de trabajo: 

"I.-La duración de la jornada máxima será de ocho horas 

"IJ.-La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete 
horas. Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas para 
tas mujeres en general y para los jóvenes menores de dieciséis 
años. Queda también prohibido a unas y a otros el trabajo noctur
no industrial, y en los establecimientos comerciales no podrán tra
bajar después de las diez de la noche; 

"III.-Los jóvenes mayores de doce afias y menores de die
ciséis años tendrán como jornada máxima la de seis horas. El tra
bajo de los niños menores de doce años no podrá ser objeto de con
trato; 

"IV.-Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el opera
rio de un día de descanso cuando menos; 

"V.-Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto. 
no desempeñarán trnbajos flsicos que exijan esfuerzo material 
considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamen
te de descanso, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su 
empleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En 
el perf odo de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 
por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos; 

"VJ.-El salario mfnimo deberá disfrutar el trabajador serl\ 
el que se considere bastante, atendiendo a las condiciones de cada 
región, para satisfacer las necesidades normales de la vida del obre
ro, su educación y sus placeres honestos considerándolo como jefe 
de familia. En toda empresa agrf cola, comercial, fabril o minera, 
los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utili
dades, que será regulada como indica la fracción IX; 

"VII.-Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin 
tener en cuenta sexo ni nacionalidad; 

"Vlll.-El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, 
compensación o descuento; 
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"IX.-La fijación del tipo de salario mínimo y de la participa
ción en lns utilidades a que se refiere la fracción VI se hará por 
comisiones especiales que se formarán en cada municipio, subor· 
dinadas n In Juntn Central de Conciliación que se establecerá en 
cada Estado; 

"X.-El sa !ario deberá p~l~'.arsc precisamente en moneda de 
curso legal, no siendo permitido verificarlo con mercnncias ni con 
vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pre
tenda subsistituir la moneda: 

"XI.-Cuando por circunstancias extraordinarias deban au
mentarse las horas de jornada, se abonará como salario por el tiem· 
po excedente un ciento por ciento m:ís de los fiJados para las ho· 
ras normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exce
der de tres horas diarias, ni de tres días consecutivos. Los hom
bres menores de dieciséis at1os y las mujeres de cualquier edad no 
serán admitidos en est.a clase de trabajos; 

"XII.-En toda negociación agrícola, industrial, minera. o 
cualquiera otra clase de trabajo, los patrones cstarún obligados a 
proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, 
por Jo que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por 
ciento mensual del valor catastral de las fincas. Igualmente debe
rán establecer Cf'cuclas, C'nfcrmcrfas y demás servicios necesarios 
a la comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de 
las poblaciones y ocuparen un número de trabajadores mayor de 
cien, tendrán la primera de las obligaciones mencionadas; 

"Xlll.-Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando 
su población exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un 
espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros cuadra
dos para el establecimiento de mercados públicos, instalación de 
edificios destinados a los servicios municipales y centros recreati
vos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimien
to de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juegos 
de azar. 

"XIV.-Los empresarios serán responsables de los accidentes 
del trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, 
sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 
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ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán pagar la indemnización 
correspondiente, scg\1n que haya traído como consecuencia la 
·muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para 
trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. F.sta respon· 
snbllidad subsistirá aun en el caso de que el patrón contrate el 
trabajo por un intermediario; 

"XV.-EI patrón estará obligado n observar en la instalación 
de sus establecimientos los preceptos lega tes sobre higiene y salu· 
brldad y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir acciden. 
tes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de tra· 
bajo, asr como a organizar de tal manera el trabajo, que resu1te, 
para la salud y In vida de los trabajadores, la mayor garantía com
patible con ta naturaleza de la negociación, bajo las penas que al 
efecto establezcan las leyes; 

"XVJ.-Tanto los obreros como los empresarios tendrán de
recho para coligarse en defensa de sus respectivos intereses, for 
mando sindicatos, asociaciones profesionnles, cte.; 

"XVU.-Las leyes reconocerán como un derecho de los obre 
ros y de los patrones las huelgas y los paros; 

"XVIU.-Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 
conseguir el equilibrio entre Jos diversos factores de la producción, 
annonizando los derechos del trabajo con los del capita1. En los 
servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso 
con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y Arbi
traje, de la fecha sef\alada para la suspensión del trabajo. Las huel· 
gas serán consideradas como illcitas únicamente cuando la mayo· 
ría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas 
o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenez
can a los establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 
Los obreros de los establecimientos fabriles militares del Gobier· 
no, de la República no estarán comprendidos en las disposicionei-· 
de esta fracción, por ser asimilados al Ejército Nacional; 

"XJX.-Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso 
de producción haga necesario suspender el trabajo para mantener 
Jos precios en un lfmite costeable, previa aprobación del Consejo 
de Conciliación y Arbitraje; 
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"XX.-Las diferencias o los conflictos entre el capital y el 
trabajo se sujctnn1n a In decisión ele un Consejo de Conciliación y 
Arbitraje, formado por igual nllmcro de reprcsentnntcs de los obre
ros y de los patrones y uno del Gobierno; 

"XXJ.-Si el patrón se negare n someter sus diferencias al ar· 
bitrajc o aceptar el laudo pronunciado por el Consejo, ~;e dan\ por 
terminado el contrato d~ trabajo y quedará oblig:iclo a indemnizar 
al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere 
de los trabajadores se dará por tcnninado el contr~\to de trabajo; 

"XXII.-EI patrón que despida a un obrero sin causa justifi· 
cada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por ha
ber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección 
del trnbajador, a cumplir el contrato o a indcmniznrlo con el itn
porte de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación 
cuando el obrero se retire del servicio por falta ele probidad de 
parte del patrón o por recibir de él mnlos tratamientos, ya sea en 
E:u persona o en In de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El pa
trón no podrft eximirse de estn responsabilidad cuando los malos 
tratamientos provengan de depci1dientcs o familiares que obren con 
el consentimiento o tolerancia de él; 

"XXIII.-Lo!l créditos de Jos trabajadores que se les adeuden 
por salarios o sueldos devengados en el último año y por Indemni
zaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera otros, en los ca
sos de concurso o de quiebra; 

"XXIV.-De las deudas contraídas por los trabajadores a fa
vor de sus patrones, de sus asociados, familiares o dependientes, 
sólo será responsable el mismo trabajador y, en ningún caso y por 
ningún motivo, se podrán exigir a los miembros de su familia, ni 
serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del suel
do del trabajador en un mes; 

".XXV.-El servicio para la colocación de los trabajadores se
rá gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bol
sas de trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular; 

"XXVJ.-Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexi-
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amo y un empresario extranjero deberá ser legalizado por la au· 
toridad municipal competente y visado por el cónsul de la nación 
adonde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, además 
de las cláusulns ordinarias, se especificará claramente que los gas· 
tos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante; 

"XXVII.-Scr{ln condiciones nulas y no oblignrún a los con
trayentes aunque se expresen en el contrato; 

"A.-Las que estipulen unn jornada inhumana por lo notoria
mente excesiva, dada la índole del trabajo. 

"B.-Las que fijen un salario que no sea remunerador, a jui
cio de los Consejos de Conciliación y Arbitraje. 

"C.-LlS que estipulen un plazo mayor de una semana para 
Ja percepción del jornal. 

"0.-Las que scfialen un lugar de recreo, fonda, café, taber~ 
na o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate 
de empleados en esos establecimientos. 

"E.-Las que entraftcn obligación directa o indircctn de adqui
rir los artículos de consumo en tiendas o lugares determinados. 

"F.-Las que permitan retener el salarlo en concepto de multa. 

"G.-Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de 
las indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del traba
jo y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el in
cumplimiento del contrato o despido de la obra. 

"H.-Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia 
de algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de 
protección y auxilio a los trabajadores; 

"XXVIII.-Las leyes dctern1inarán los bienes que constituyan 
el patrimonio de familia, bienes que serán inalienables; no podrán 
sujetarse a gravámenes reales ni embargo, y serán transmisibles a 
Utulo de herencia con simplificación de las formalidades de los 
juicios sucesorios; 

"XXIX.-Se considera de utilidad social el establecimiento de 
cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, de cesación in-
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yoluntaria de trabajo, de. accidentes y de otras con fines análogos 
por lo cual. tanto el Gohicrno fcdcrnl como el ele cada Estado de· 
bcrán de fomentar la organización de instituciones de esta lndole 
para infundir e inculcar la previsión popular; 

"XXX.-Ai:;imismo serán consideradas de utilidad social las 
sociedades cooperativas para la construcción de casas baratas e 
higiénicas destinadas para ser adquiridas en propiedad por los tra
bajadores en plazos detcnninados. 

"TRANSITORIO" 

"Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por ra
zón de trabajo hayan contraído los trabajadores hasta la fecha de 
esta Constlt•1ción, con los patrones, sus familiares o intermedia
rios". 111 

Por lo expuesto y conforme ni texto vigente del Artículo 123 
Constitucional, vemos que en su fracción XXII dispone, que el pa
trono no puede despedir "Sin Causa Justificada" al trabajador o 
por haber ingresado a una asociación o sindicato o por haber te>
mado parte en una huelga trcita, protegiéndolo del despido injus
tificado por parte del patrono y como consecuencia defiende la es
tabilidad de &>te en su empico. 

Acatando lo dispuesto por el artfculo 123 Constitucional se 
.nevó a efecto In reglamentación del mismo y para ello en el año 
de 1931, la Secretaría de Industria y Comercio y Trabajo, formuló 
un Proyecto de Ley Federal del Trabajo, que tomó en considera• 
ción los Proyectos y Leyes anteriores; la que f ué puesta a conside
ración del Congreso de la Unión en un período extraordinario de 
sesiones que llevaba a efecto al mencionado proyecto, le hicieron 
ligeras modificaciones siendo aprobada y promulgada como Ley 
Federal del Trabajo, el 18 de agosto de 1931, por el C. Presiden
te de la República, Ingeniero Pascual Ortrz Rubio, la cual contenra 
originalmente 685 Artfculos y 14 transitorios, durante su vigencia 
esta Ley sufrió diferentes refonnas, y en lo referente a las causas 
que originan el "Despido Justificado", establecfa en el Título Se-

35 Alfredo Sánchez Alvarado, obra citada, Págs. 99 a 114. 
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gundo, Capítulo XII, con la denominación 11Dc la Rescisión de los 
Contratos de Trabajo" el siguiente artfculo: 

Artículo 122.-El patrón podrá rescindir In relación de trabajo: 

I.-Por engafiarlo el trabajador o, en su caso, el sindicato que 
.Jo hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos o re
ferencias en los que se atribuyen nl trabajador capacidad, aptitu
des o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de 
tener cf ecto después de 30 días de prestar sus servicios el traba
jador. 

II.-Por incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas 
de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias y 
malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del per
sonal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento. 

IU.-Por cometer el trabajador contra alguno de sus compa
fteros, cualquiera de los actos enumerados en ta fracción anterior, 
si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en 
que se desempeña el trabajo. 

IV.-Por cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el 
pntrón, sus familiares o personal directivo o administrativo, algu
no de los netos a que se refiere la fracción Il, si son de tal manera 
graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de tra
bajo. 

V.-Por ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios 
materiales durante el desempct1o de las labores o con motivo de 
ellas, en los edificios, obras, maquinarias, instrumentos, materias 
primas y demás objetos relacionados con el trabajo. 

VI.-Por ocasionar el trabajador los perjuicios de 9ue habla la 
fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con ne
gligencia tal, que ella sea la causa urnca del perjuicio. 

VII.-Por comprometer el trabajador, por su imprudencia o 
descuido inexcusables¡ la seguridad del establecimiento o de las 
personas gue se encuentran en él. 

VIII.-Por cometer el trabajador actos inmorales en el esta· 
blecimiento o lugar de trabajo. 
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IX.-Por revelar cJ trabajador los secretos de fabricación o 
dar a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la 
empresa. 

X.-Por tener el trabajador más de tres faltas de asistencia 
en un período de treinta dfns, sin permiso del patrón o sin causa 
justificada. 

XJ.-Por desobedecer el trabajador al patrón o a sus repre
sentantes, sin causa justificada, siempre que se trate del trabajo 
contratado. 

XII.-Por negarse el trabajador a adoptar las medidas preven
tivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes 
o enfermedades. 

XIIJ.-Por concurrir el trabajador a sus labores "en estado de 
embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga ener
vante". 

XJV.-Por sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador 
una pena de prisión, que impida a éste el cumplimiento del con· 
trato de trnbujo. 

XV.-Por la declaración de In Junta de Conciliación y Arbi· 
traje, en los términos previstos por In fracción IX del artículo 116; y 

1 
XVI.-Por causas análogas a las establecidas en tas fraccio

nes anteriores, de igual manera graves y de consecuencias seme
jantes en lo que al trabajo se refiere. 

Nuestra "Nueva Ley Federal del Trabajo" en su artfculo 47 
establece: 

"Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin res
ponsabílidad para el patrón: 

!.-Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo 
hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos o refe
rencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad. aptitudes 
o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de te· 
ner efecto después de treinta días de prestar sus servicios el tra
bajador; 
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II.-Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de 
probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o ma
los tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del perso
nal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, 
salvo que medie provocación o que obre en defensa propia; 

III.-Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, 
cualquiera de los actos enumerados en la fracción anterior, si co
rno Lonsecucncia de ellos se altera la disciplina del lugar en que se 
desempeñe el trabajo; 

IV.-Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el pa
trón, sus familiares o personal directivo o administrativo, alguno 
de los actos a que se refiere la fracción 11, si son de tal manera 
graves que hagan imposible el cumplimiento de la re'.ación del 
trabajo; 

V.-Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios ma
teriales durante el desempel1o de las labores o con motivo de ellas, 
en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas 
y demás objetos relacionados con el trabajo; 

VJ.-Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la 
fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con ne
gligencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio; 

VIl.-Comprometer el trabajador, por su imprudencia o des
cuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las per
sonas que se encuentren en él; 

VJII.-Cometer el trabajador actos inmorales en el estableci
miento o lugar de trabajo; 

IX.-Revclar el trabajador los secretos de fabricación o dar a 
conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la empresa; 

X.-Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en 
un período de treinta días, sin permiso del patrón o sin causa jus
tificada; 

XI.-Desobedccer el trabajador al patrón o a sus representan
tes, sin causa justificada, siempre que se trate del trabajo contra
tado; 
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XII.-Negarsc el trabnjndor a adoptar las medidas preventivas 
o a seguir los procedimientos indicados pnrn evitar accidentes o 
enfermedades; 

Ylfl.-f:ONC:t JHRJR F.L TRADA.JAOOR A SUS LABORES EN 
ESTADO DE EMBRIAGUEZ o bajo Ja influencia de algún narcóti
co o droga enervante, salvo que, en este último caso, exista pres
cripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá 
poner et hecho en conocimiento del patrón y presentar la prescrip 
ción suscrita por el médico; 

XJV.-La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador 
una pena de prisión, que le impida el cumplimiento de la relación 
de trabajo; y 

XV.-Las análogas a las establecidas en las fracciones ante
dores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo 
que al trabajo se refiere. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de Ja fecha y 
causa o causas de la rescisión. 

La Nueva L€y Federal del Trabajo comentada, es la que se en
cuentra vigente y regula en su arUculo 47, Fracción XIII "el des
pido justificado por causa de embriaguez", en los términos enun
ciados, por lo que vemos que esta Ley conserva las mismas dispo
siciones, con ligeras variantes, que la Ley del Trabajo de 1931 a 
esta nueva ley se Je hizo una acertada adición, contenida en el pá
rrafo final del mencionado arUculo, obligando al patrón en caso de 
despido a proporcionarle un uviso por escrito que contendrá la fe
cha, la causa o causas del despido de! trabajador; esta obligación 
que la ley le impone al patrono es con el fin de que configurn el 
despido y la fecha en que empieza a surtir sus efectos, siendo esta 
obligación una defensa para el trabajador, ya que al enterarse del 
contenido del aviso, haga valer sus derechos frente a la causal o 
causales de rescisión invocadas por el patrón. 

B.-Constitución de 1857. 

Por lo que se refiere a materia de trabajo, encontramos en la 
Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos del año de 
1857, dos artículos que hacen referencia a esta materia y se en-
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cuenlran en el Título lo. denominado "De los Derechos del Hom· 
bre"; en sus nrtfculos 4o. y So. que u la letra dicen: 

"Artículo 10.; Cada hombre es libre parn abrazar la prnfesión, 
industria o trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y para 
aprovecharse de sus productos, ni uno ni otro se le podrá impedir, 
sino por sentencia judicial cuando ataque los derechos de tercero, 
o por resolución gubernativa, y dictada en los tfrminos que marque 
In ley, cuando ofenda los de la sociedad. 

"Articulo 5o.; Nadie puede ser obligado a prestar trabajos per
sontdes, sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento. La 
Ley no puede autorizar ning(m contrato que tenga por objeto la 
pérdida irrevocable. ~·a sea por causa de trabajo, de educación, o 
de voto religioso. Tampoco puede autorizar convenios en que el 
hombre pacte su proscripción o destierro. 30 

De los artículos que se mencionan, y para el estudio que tra· 
tamos de llevar a cabo, vemos que dicha Constitución no regula las 
causas de despido justificado de los trabajadores, por el patrono, 
sólo se limita a proteger la libertad de industria y de trabajo. 

C.-Constituclón de 1917. 

En nuestra Carta Magna, vigente, en su artfculo 123 Fracción 
XII nos habla únicamente del "despido injustificado", n(m cuando 
no enumera las causas, sólo se concreta a indicar, que quien ingre· 
se a una asociación o sindicato o tome parte en una huelga Ucita, 
el patrón estará obligado a elección del trabajador a cumplir el 
contrato o indemnizarlo, con el importe de tres meses de salario 
de lo que deducimos que In Constitución vigente, enumera como 
despido Injustificado por parte del patrón dos casos, por ingresar 
a una asociación o sindicato o por haber participado en una huel· 
ga lícita; siendo la Ley Reglamentaria del Artículo 123 Constitu· 
cional qu;en regula d despido justificado por parte del patrón en 
su artículo 47. 

D.-Reformas nl Artículo 123 Constitucional. 

Las rcf armas que ha sufrido -el Articulo 123 de la Constitución 

36 Derechos del Pueblo Mexicano a 1ravés de sus Constituciones, Capltulo 11, 
XLI Legislarura de la Unión, Pág. 307. 
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PoÚtica de Jos Estados Unidos Mexicanos, desde su vigencia son 
las siguientes: 

ORIGINAL 

Artfculo 123.-El Congreso de 
la Unión y las Legislaturas de 
tos Estados deberán expedir le
yes sobre el trabajo, fundadas 
en las necesidades de cada re
gión, sin contravenir a las ba
ses siguientes, las cuales regi
rán et trabajo de los obreros, 
jomaleros, empleados, domésti
cos y artesanos, y de una mane
ra general todo contrato de tra
bajo: 

11.-La jornada máxima de 
trabajo nocturno será de siete 
horas. Quedan prohibidas: las la
bores insalubres o peligrosas pa
ra las mujeres en general y para 
los jóvenes menores de dieciséis 
afios. Queda también prohibido 

REFORMA 

Artículo 123.-El Congreso de 
ta Unión, sin contravenir a las 
bases siguientes, deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cua
les regirán entre los obreros, jor
naleros, empleados, domésticos 
'Y artesanos y, de una manera 
general, sobre todo contrato de 
trabajo: 

(Re.forma publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación de 
6 de septiembre de 1929) 

Artículo 123.-El Congreso 
ele la Unión, sin contravenir a 
las bases siguientes, deberá ex
pedir leyes sobre el trabajo, las 
cuales regirán: 

A.-Entre los obreros, jorna
leros empleados, domésticos, ar
tesanos y de una manera gene
ral, todo contrato de trabajo: 

(Reforma publicada en el Dia· 
rio Oficial de la Federación de 
6 de diciembre de 1960). 

11.-La jornada máxima de 
trabajo nocturno será siete ho· 
rns. Quedan prohibidas las labo
res insalubres o peligrosas para 
las mujeres y los menores de 
dieciséis años; el trabajo noctur
no industrial para unas y otros¡ 
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ORIGINAL 

a unas y otros el trabajo noctur
no industrial; y en Jos establcci· 
mientas comercinles no podrán 
trabajar después de las diez de 
la noche; 

III.-Los jóvenes mayores de 
doce nflos y menores de dieciséis 
tendrán como jornada máxima, 
la de seis horas. El trabajo de 
los nifios menores de doce afias 
no podrá ser objeto de contrato; 

VI.-EI sa!ario mínimo que 
deberá disfrutar el trabajador 
será el que considere suficiente, 
ntendicndo las condiciones de 
cada región, para satisfacer las 
necesidades normales de Ja vida 
del obrero, su educación y sus 
placeres honestos, considerán
dolo como jefe de familia. En 
toda empresa agrícola comer
cial, fabril o minera, los trabaja
dores tendrán derecho a una par
ticipación en las utilidades, que 
será regulada como indica la 
fracción IX; 

'I tf 

REFORMA 

el trabajo en los establecimien· 
tos comerciales, después de las 
diez de la noche para la mujer, 
y el trabajo después de las diez 
de la noche, de los menores de 
dieciséis afios; 

(Reforma publicada en el Dia
rio de Ja Federación de 21 de 
noviembre de 1962). 

JU.-Qucda prohibida la utili· 
zación del trabajo de los meno
res de catorce afios. Los mayo
res de esta edad y menores de 
dieciséis tendrán como jornada 
máxima la de seis horas; 

(Reforma publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación de 
21 de noviembre de 1962). 

VI.-Los salarios mínimos que 
deberán disfrutar Jos trabajado
res serán generales o profesio
nales. Los primeros regirán en 
una o en varias zonas económi
cas; los segundos se aplicarán 
en ramas determinadas de la in
dustria o del comercio o en pro
fesiones, oficios o trabajos cs
pecia'es. 

Los salarios mínimos genera
les deberán ser suficientes para 
satisfacer las necesidades nor
males de un jefe de familia en 
el orden material, social y cul
tural y para proveer a la educa-



ORIGINAL 

IX.-La fijación del tipo de 
salario mínimo y de Ja participa
ción en las utilidades a que se 
refiere la fracción VI, se hará 
por comisiones especiales que se 
formarán a cada municipio, 
subordinadas a la Junta Central 
de Conciliación que se estable
cerá en cada Estado; 

REFORMA 

ción obligatoria de los hijos. Los 
salarlos mínimos profesiona'es 
se fijarán cons!d"rando, además, 
las condiciones de las distintas 
actividades industriales y co
merr.la 'e!l. 

Los trnhaindores del campo 
disfrutarán de un salarlo mrni· 
mo ader11aclo a sus necesidades. 

Los ~alnrios mínimos se fija
rán "'º,. C:om1c;:on('c: Reoionales, 
fnterrnidn!' ro., r"nreo;entantes 
de los trnhrilnrlnrec:, de los pa
trorC'" u rl"t f!nhi"rro y serán 
~l""fl1f'tlrln<: .... r-rn "'I n11rnhnción a 
"":i "",....,1~:,c;., ,.t.,";"""' rnP. se 
intel'Yrrr~ "" lr l"'llc:ma fo mi a nre
vi··•" nnrn 'ns Comisiones Rcgio
nalnc:: 

(P~rº,.""' fluhlirndn en rJ Dia
rio Oflr.ln 1 de la Fcdernr.ión de 
21 de noviembre de 1962). 

IX.-Los trabajadores tendrán 
derecho a una participación en 
las utilidades de las empresas 
regulada de conformidad con las 
siguientes normas: 

A).-Unn Comisión Nacional, 
integrada con representantes de 
Jos trabajadores, de los patronos . 
y del Gobierno, fijará el porcen
taje de utilidades que deba re
partirse entre tos trabajadores. 

B).-La Comisión Nacional 
practicará las investigaciones y 
realizará los estudios necesarios 
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REFORMA 

y apropiados para conocer las 
condiciones generales de la eco
nomía nacional. Tomará. asf mis
mo en consideración In necesi
dad de fomentar el desarrollo in
dustrial del país, et interés razo
nable que debe percibir el capi
tal y la necesaria reinversión de 
capitales. 

C).-Ln misma Comisión po
drá revisur el porcentaje fijado 
cuando existan nuevos estudios 
e investigaciones c¡ue lo justifi· 
quen. 

D).-La Ley podrá exceptuar 
de la obligación de repartir uti
lidades a !ns empresas de nueva 
creación durante un n(1mero de
tenninado y limitado de nfios, a 
Jos trabajos de exploración y a 
otras actividades cuando lo jus
tifique su naturaleza y condicio
nes partJculares. 

E).-Para determinar el mon
to de las utilidades de cada em
presa se tomará como base ta 
renta gravable de conformidad 
con las disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre In Renta. Los 
trabajadores podrán formular 
ante Ja oficina correspondiente 
de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público las objeciones 
que juzguen convenientes, ajus· 
tándose al procedimiento que de
termine la Ley. 

F).-El derecho de los traba-



ORIGINAL 

XVIJI.-1..as huelgas serán lf
citas cuando tengan por objeto 
conseguir el cqulllbrio entre los 
diversos factores de la produc
ción, armonizando los derechos 
del trabajo con los del capital. 
En los servicios públicos serú 
obligatorio para los trabajado
res dar aviso con diez días de 
anticipación, a la Junta de Con
cili.ación y Arbitraje, de la fe
cha sefialada para la suspensión 
del trabajo. Las huelgas serán 
consideradas como ilfcitas úni
camente cuando la mayoría de 
los huelguistas ejerciere actos 
violentos contra las personas o 
las propiedades, o en caso de 
guerra cuando aquéllos perte
nezcan a los establecimientos y 
servicios que dependan del Go· 
bierno. Los obreros de los Esta
blecimientos Fabriles Militares 
del Gobierno de Ja República, no 
estarán comprendidos en las dis
posiciones de esta fracción, por 
ser asimilados a! Ejército Nacio· 
nal. 

REFORMA 

jadorcs a participar en las utili· 
dades no implica Ja facultad de 
intervenir en la dirección o ad
ministración de las empresas. 

(Reforma publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación de 
21 de noviembre de 1962). 

XVIll.-Las huelgas serán lí
citas cuando tengan por objeto 
conseguir el equilibrio entre los 
diversos factores de la produc
ción, armonizando los derechos 
del trabajo con los del capital. 
En los servicios púb~icos será 
obligatorio para los trabajado
res dar aviso, con diez días de 
anticipación, a la Junta de Con
ciliación y Arbitraje, de la fecha 
señalada para la suspensión del 
trabajo. Las huelgas serán con· 
sidcradas como ilfcltas única
mente cuando la mayoría de los 
huelguistas ejerciere actos vio· 
lentos contra las personas o las 
propiedades, o en caso de gue· 
rra, cuando aquéllos pertenezcan 
a los establecimientos y servi
cios que dependan del Gobierno. 

(Reforma publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación de 
4 de noviembre de 1933) 
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ORIGINAL 

XXI.-Si el pntrono se nega
re n someter sus diferencias ni 
arbitraje o a aceptar el laudo 
pronunciado por In Junto, se da· 
rá por terminado el contrnto ele 
trabnjo y quedará ob'igado a in
demnizar al obrero con el Impor
te de tres meses de salario ade
más de la responsahiliclnd que le 
resulte del conflicto. Si In nega· 
tiva fuere de los trnbnjndores, 
se dará por tem1in11do el con
trato de trnbajo; 

XXll.-EI patror:o (!U<! despi
da 11 un obrero sin causa justi
ficada o por haber ingresado a 
una nsoclación o sindicato, o por 
haber tomado parte en una huel
ga lícita, estará obligado, a elec
ción del trabajador, a cumplir 
el contrato o a indemnizarlo con 
el importe de tres meses de sa
larlo. Igualmente tendrá esta 
obligación cuando el obrero se 
retire de! servicio por falta de 
probidad de parte del patrono o 
por recibir de él malos tratamien
tos, ya sea en su persona o en 
fa de su cónyuge, padres, hijos 
o hermanos. El patrono no po-

78 

REFORMA 

XXI.-Si el patrono se nega~ 
re a someter sus diferencias al 
arbitraje o a aceptar el laudo 
pronunciado por la Junta se da
rá por terminado el contrato de 
trabajo y quedará obligado a in
demnizar ni obrero con el impor
te de tres meses de salario, ade
más de la responsabilidad que 
Je resulte del conflicto. E.'ita dis· 
posición no será aplicable en los 
casos de las acciones consigna
das en In fracción siguiente. Si 
Ja negativa fuere de los trabaja
dores, se dará por terminado el 
contrato de trabajo. 

(Reforma publicada en el Día· 
rio Oficial de la Federación de 
21 de noviembre de 1962). 

XXU.-Et patrono que despi
de a un obrero sin causa justifi· 
cada o por haber ingresado a 
una asociación o sindicato, o 
por haber tomado parte en una 
huelga lícita, estará obligado, a 
elección del trabajador, a cum
plir c1 contrato o a indemnizar
lo con et importe de tres meses 
de salario. La Ley determinará 
los casos en que el patrono po
drá ser eximido de la obligación 
de cumplir el contrato mediante 
el pago de una Indemnización. 
Igualmente tendrá la obligación 
de indemnizar al trabajador con 
el importe de tres meses de sa· 
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drá eximirse de esta responsabi· 
lldad, cuando Jos malos trata
mientos provengan de depen· 
dientes o familiares que obren 
con el consentimiento o toleran
cia de él. 

xxrx.-Se considernn de uti
lidad socinl: el establecimiento 
de cajas de seguros populares, 
de invalidez, de vida, de ces~lción 
involuntaria de trabajo de acci
dentes y otros con fines anMo· 
gos, por lo cual. tanto el Gobier
no Federal como el de cada Es· 
tado, deberán fomentar la orga
nización de instituciones de esta 
índole, para infundir e inculcar 
la previsión popular, 

REFORMA 

lnrío, cuando se retire del servi· 
cio por falta de probidad del pa
trono o por recibir de él malos 
tratamientos, ya sea en su per
sona o en la de su cónyuge, pa
dres, hijos o hermanos. El pa
trono no podrá eximirse de esta 
responsabilidad, cuando los ma
los tratamientos provengan de 
dependientes o familiares que 
obren con el consentimiento o 
to'crancin de él; 

(Reforma publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación de 
21 de noviembre de 1929). 

XXJX.-Se considera de utili· 
d:'d pttblíca la expedición de la 
Ley del Seguro Social, y ella 
comprenderá seguros de invali· 
clcz, de vida, de cesación lnvo
lnnt '.'ria del trabnio, de enfcrme
dH1rs y ncc!clentcs y otros con 
fines análo~os; 

(Reforma publicadn en el Dia
rio de la Fcdcrnción de 6 de sep
tiembre de 1929). 

XXXl.-La aplicación de las 
leyes del trabajo corrcspo:ale a 
las autoridades de los Estados, 
en sus respectivas jurisdicciones 
pero Ja competencia exclusiva 
de las autoridades federales en 
asuntos relativos a la industria 
textil, eléctrica, cinematográfi· 
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ca, hu lera, azucarera, minera, 
hidrocarburos, ferrocarriles y 
empresas que sean administra
das en fonna directa o descen
tralizada por el Gobierno Fede
ral; empresas que actúen en vir
tud de un contrato o concesión 
federal, y Jas industrias que le 
sean conexas a empresas que eje
cuten trabajos en zonas federa
les y aguas territoriales; a con
flictos que afecten a dos o más 
Entidades Federativas; a contra
tos colectivos que hayan sido 
declarados obligatorios en más 
de una Entidad Federativa y, 
por último, las obligaciones que 
en materia educativa correspon
den a los patronos, en la forma 
y términos que fija la Ley res
pectiva. 

(Adición publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación de 
18 de noviembre de 1942). 

XXXI.-La aplicación de las 
leyes del trabajo corresponde a 
las autoridades de los Estados, 
en sus respectivas jurisdicciones 
pero es de la competencia ex
clusiva de las autoridades fede
rales en asuntos relativos a la 
industria textil, eléctrica cine
matográfica, hulera, azucarera, 
minera, petroqufmica metalúrgi
ca y siderúrgica, abarcando Ja 
explotación de los minerales bá· 
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XJI.-En toda negociación 
agrícola, industrial, minera o 
cualquier otro centro de trabajo 
que diste más de dos kilómetros 
de los centros de población, los 

REFORMA 

slcos, el beneficio y la fundición 
de los mismos, asi como la ob
tención de hierro metálico y ace
ro a todas sus formas y ligas y 
los productos laminados de los 
mismos, hidrocarburos, cemento, 
ferrocarriles y empresas que 
sean administradas en forma di
recta o descentralizada por el 
Gobierno Federal; cmprcsm; quo 
actllcn en virtud de un contrato 
o concesión foderal y las indus
trias que le sean conexas; em
presas que. cjcc11tcn trabajos en 
zonas federales y ngua~ territo
rinlcs; n conflictos que afecten 
a dos o más Entidades Federa
tivas; n contratos co'cctivos que 
hayan siclo declarados obligato
rios en más de una Entidad Fe
derativa y por último las obliga
ciones que en materia educati
va corresponden a los patronos 
en la forma y términos que fija 
la Ley respectiva. 

(Reforma publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación de 
21 de noviembre de 1962). 31 

XII.-Toda empresa agrícola 
industrial, minera o de cualquier 
otra clase de trabajo estará obli
gada, según lo determinen las 
leyes reglamentarias a propor-

37 El nuevo Artículo 123, Alberto Trueba Urbini!, Págs. 155 a 163. 
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patrones estarán obligados a 
proporcionar a los trabajadores 
habit.nciones cómodas e higléni· 
cas, por las que podnín cobrar 
rentas que seri\n equitativas. 
Igualmente deberAn establecer 
escuelas, enfermerlas y demás 
servicios necesarios a la comu· 
nidad. 
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cionar a los trabajadores habi
taciones cómodas e higiénicas. 
Esta obligación se cumplirá me
diante las aportaciones que las 
empresas hagan a un fondo na
cional de la vivienda a fin de 
constituir depósitos en favor de 
sus trabajadores y establecer un 
sistema de financiamiento que 
permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que ad
quieran en propiedad tales ha· 
hitaciones. 

Se considera de utilidad social 
la expedición de una Ley para 
la creación de un organismo in
tegrado por representantes del 
Gobierno Federal, de los traba
jadores y de los patrones, que 
administre los recursos del fon
do nacional de la vivienda. Di
cha ley regulará las formas y 
procedimientos conforme a Jos 
cua 'es los trabajadores podrán 
adquirir en propiedad las habita
ciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se re
fiere el párrafo primero de esta 
fracción, situadas fuera de las 
poblaciones, están obligadas a 
establecer escuetas, enf ermer
merfas y demás servicios nece
sarios a la comunidad. 

(Reforma publicada en el Dia· 
rlo Oficial de la Federación de 
14 de febrero de 1972). 
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F.--se proporcionara a Jos 
trabajadores habitaciones bara· 
tas en arrendamiento o venta, 
oonforme a .los programas pre· 
viamente aprobados. 

REFORMA 

F.--se propórclonará a los 
trabajadores habitaciones bara· 
ta.e;, en arrendamiento o venta, 
conforme a los programas pre· 
viamente aprobados. Ademds, el 
E.9tado mediante las aportacio· 
nes que haga, establecer!\ un 
fondo nacional de la vivienda a 
fin de constituir depósitos en fa· 
vor de dichos trabajadores, y es· 
tablecer un sistema de financia
miento que permita otorgar a 
éstos crédito barato y suficiente 
para que adquieran en propiedad 
habitaciones cómodas e higiénl· 
cas, o bien para construirlas, re· 
pararlas, mejorarlas o pagar pa
sivos adquiridos por estos con
ceptos. 

Las aportaciones que se ha· 
gan a dicho fondo serán entera
das nl organismo encargado de 
ln seguridad social regu!ándose 
en su Ley y en las que corres
ponda, la forma y el procedi
miento conforme a las cuales se 
administrará el citado fondo y 
se otorgarán y adjudicarán los 
créditos respectivos. 

El Estado proporcionaré a 
Jos miembros en el activo del 
Ejército, Fuerza Aérea y Arma· 
da las prestaciones a que se re
fiere el inciso F de la fracción . 
XI de este apartado, en términos 
similares y a través del organis· 
mo encargado de la seguridad 
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"Bº .-Entre los poderes de la 
Unión, los Gobiernos del Distri
to y de los territorios Federales 
y sus trabajadores: 

JJ.-La jornndn de trabajo 
nocturno será de una hora me
nor que Ja diurna, y estar(t ab
solutamente prohibida, de las 
diez de In noche a las seis de Ja 
mafiana, para las mujeres en ge
neral y para los jóvenes meno
res de 16 años, en las fúbricas, 
talleres industriales y estableci
mientos comerciales. 

V.-Lns mujeres durante Jos 
tres meses anteriores al parto 
no desempeñarán trabajos físi· 
cos que exijan esfuerzo material 
·considerable. En el mes siguien· 
te al parto disfrutarán forzosa
mente de descanso, debiendo 
percibir su salario íntegro y con
servar su empleo y Jos derechos 
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social de los componentes de 
dichas instituciones. 

(Reforma publicada en el Dia
rio Oficial de In Federación de 
10 de noviembre de 1972). 

"B".-Entre los poderes de la 
Unión, el Gobierno del Distrito 
Federal y sus trabajadores. 

(Reforma publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación de 
8 de octubre de 1972). 

H.-La jornada máxima de 
trabajo nocturno será de siete 
horas. Quedan prohibidas !ns la
bores insalubres o peligrosas, el 
trabajo industrial y todo otro 
trabajo después de las diez de la 
noche, de los menores de dieci
séis at1os. 

V.-Las mujeres dentro del 
embarazo no realizarán trabajos 
que exijan un esfuerzo conslde· 
rabie y signifique un peligro pa~ 
ra su salud en relación con la 
gestación; gozarán forzosamen
te de un descanso de seis sema
nas anteriores a la fecha fijada 
aproximadamente para el parto 
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que hubiese adquirido por su 
Contrato. En el periodo de la 
lnctnncin tendrán dos descansos 
extraordinarios por c\fa, de me
dia hora cada uno, para ama
mantar a sus hijos. 

Xl.-Cunndo por circunstan
cias extrnordinnrios deban au
mentarse las horas de jornada, 
se abonará como salario, por el 
tiempo excedente, un ciento por 
ciento más de Jo fijado para las 
horas normnles. En ninµún caso 
el trabajo cxtraordinnrio podrá 
exceder de tres horns diariai:; ni 
de tres días consecutivos. Los 
hombres menores de 16 años y 
las mujeres de cualquier edad, 
no ser{m admitidos en esta cla
se de trabajo, 

XV.-EJ patrón está obligado 
a observar en la instalación de 
sus establecimientos los precep
tos legales sobre higiene y sa
lubridad y adoptar las medidas 
adecuadas para prevenir acci
dentes, en el uso de las máqui
nas, instrumentos y materiales 
de trabajo, bajo las penas que al 
efecto establezcan las Leyes. 

REFORMA 

y seis semanas posteriores al 
mismo, debiendo percibir su sa
lario íntegro y conservar su em
pleo y los derechos que hubie
ren adquirido para la relación 
ele trabajo. En el período ele Jac
tancia tendrán dos descansos ex
traordinarios por día de media 
hora cada uno para alimentar n 
sus hijos. 

XI.-Cunndo por circunstan
cias extraordinarias deban au· 
mentarse las horas de jornada, 
se abonar(t como salario por el 
tiempo excedente un 100% más 
de lo fijndo para las horas nor
males. En ningün caso el traba· 
jo extraordinario podrá exceder 
ele tres horns diarias, ni ele tres 
veces consecutivas. Los meno
res de dieciseis años no serán 
admitidos en esta clase de traba
jos. 

XV.-El patrón estará obliga
do a observar de acuerdo con la 
naturaleza de su negociación 
los preceptos legales sobre higie
ne y seguridad en las instalacio
nes de su establecimiento y a 
adoptar las medidas adecuadas 
para prevenir accidentes en el 
uso de las máquinas, instrumen· 
tos y materiales de trabajo as[ 
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XXV.-El servicio para la co
locación de los trabajadores se
rá gratuito para éstos, ya se 
efectúe por oficinas municipa· 
Jes, bolsas de trabajo o por cual· 
quiera otra institución oficial o 
particular. 

XXIX.-Se considera de utili
dad social: El establecimiento 
de cajas de seguros populares, 
de invalidez, de vida, de cesa· 
clón involuntaria de trabajo, de 
accidentes y otros con fines aná
logos, por lo cual tanto el Go
bierno Federal como el de cada 
Estado, deberi fo mentar la pre
visión popular. 
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como a organizar de tal manera 
éste, que resulte Ja mayor ga· 
rantfa para la salud y la vida de 
los trabajadores y del producto 
de la concepción, cuando se tra· 
te de mujeres embarazadas. Las 
leyes contendrán al efecto, las 
sanciones procedentes en cada 
caso, 

X.XV.-EI servicio para la co
locación de los trabajadores se
rá gratuito para éstos, ya se 
efectúe por oficinas municipales 
bolsas de trabajo o por cual· 
quiera otra institución oficial o 
particular. 

En la prestación de este ser· 
vicio se tomará en cuenta ta de
manda de trabajo y en igualdad 
de condiciones, tendrán priori· 
dad quienes representen la 6ni· 
ca fuente de ingresos en su fa
milia. 

XXIX.-Es de utilidad pllbli
ca Ja Ley del Seguro Social, y 
ella comprenderá seguros de in· 
validez, de vejez, de vida, de ce
sación involuntaria de trabajo 
de enfermedades y accidentes, 
de servicio de guarderla y cual
quiera otro encaminado a la pro
tección y bienestar de los traba· 
jadores, campesinos, no asalaria· 
dos y otros sectores sociales Y. 
sus f amUiares. 
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XXXI.-La aplicación de las 
Leyes del Trabajo corresponde 
a las Autoridades de los Estados 
en sus respectivas jurisdicciones 
pero es de la competencia ex
clusiva de las Autoridades Fe
derales, en asuntos relativos a 
la industria textil, eléctrica, ci
nematográfica, hulera y azuca
rera, minería, hidrocarburos fe
rrocarriles y empresas que sean 
administradas en forma directa 
o descentralizada por el Gobier
no Federal, empresas que actúen 
en virtud de un Contrato o 
concesión f<.'deral, y las indus
trias que le sean conexas, a em
presas que ejecuten trabajos en 
zonas Federnles y aguas Territo
riales a conflictos que ufccten a 
dos o mtis entidades Fcderati· 
vas; ~ Contratos Colectivos que 
hayan sido declarados obligato· 
rios en más de una entidad Fe
derativa v por último, las obli· 
gacior.es que en materia educa· 
tiva correspondan a los patro· 
nes, en la forma y términos que 
fija 'a Ley respectiva. 

(Adición publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación de 
18 de Noviembre de 1942). 

REFORMA 

(Reforma publicada en el Dia· 
rio Oficial de la Federación del 
31 de Diciembre de 1974). 

XXXI.-La aplicación de las 
Leyes de Trabajo corresponde 
a las autoridades de los Estados 
en sus respectivas jurisdiccio
nes, pero es de la competencia 
exclusiva de las autoridades Fe
derales en asuntos relativos a 
la industria textil, eléctrica, ci· 
nematográfica, hulera, azucare
ra, minera, petroquímica, metaM 
lúrgica y siderúrgica, abarcando 
la explotación de los minerales 
básicos, el beneficio y la fundi
ción de Jos mismos as! como la 
obtención de hierro metálico y 
acero a todas sus formas y li
gas y los productos laminados 
de los mismos, hidrocarburos, 
cemento, industria automotriz, 
productos químicos, farmacéu
ticos y medicamentos, celulosa 
y papel, aceites y grasas vegeta
les, empacado y enlatado de ali
mentos, bebidas envasadas, fe
rrocarriles y empresas que sean 
administradas en fonna directa 
o descentralizada por el Gobier
no Federal; empresas que ac
túen en virtud de un contrato o 
concesión federal y las indus
trias que sean conexas; empre
sas que ejecuten trabajos en zo. 
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nas federales y aguas territoria· 
les; a conflictos que afectan a 
dos o más entidades federati
vas; a contratos colectivos que 
hayan sido declarados obligato
rios en más de una entidad Fe
derativa y, por último las obli
gaciones que en materia educa
tiva corresponden a los patro
nos, en la forma y ténninos que 
fija la ley respectiva. 

(Fe de erratas, S/F ¡.- publi
cada en el Diario Oficial de la 
Federación de 17 de marzo de 
1975, de la declaratoria por la 
que se adiciona la fracción ... 
XXXI del artículo 123 Apartado 
"A" de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexica
nos publicada el G de Febrero 
de 1975 en el Diario indicado).ªR 

Del texto original de la fracción XXII del artículo 123 de nues· 
tra Carta Magna se desprende que establece el "despido sin cau· 
sa justificada", pe ro no indica cualt!s son dichas causas. limitúndo
se a enumerar dos causales como injustificadas, siendo las siguien
tes: 

A.-Por haber ingresado el obrero a una asociación o sindicato. 

B.-Por haber tomado el obrero parle en una huelga lfcita. 

Por lo que respecta a la reforma que sufrió esta fracción en 
el at\o de 1962, tampoco establece diferencia alguna en cuanto al 
despido sin causa justificada ya que no establece cuales son las 

38 Copilación de Leyes. Suprema Corle de Justicia de Id Nación Mexicar~a. Págs. 
48·52-57. 

88 



causas que se pueden considerar como injustificadas y son las que 
se enumeran con los Incisos A y B del párrafo anterior. 

En el Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, en
contramos que también regula "El Despido Justificado del Traba
jador", siendo estas las que establece el Artículo 44 que a la le
tra dice: 

Artrculo 44.-Ningún trabajador de base al servicio del Esta
do podrá ser tni8do o despedido sino por causa justa. En canse· 
cuencin, el nombramiento de dichos trabajadores sólo ccsar{l de 
surtir efectos, sin responsabilidad para el Estado, en los siguien
tes casos: 

I.-Por renuncia o abandono de empico; 

11.-Por conclusión del término o de la obra para los que fue 
extendido dicho nombramiento; 

lll.-Por muerte del trabajador; 

IV.-Por incapacidad física o mental del trabajador; 

V.-Por resolución discrecional del Tribunal de Arbitraje en 
los casos siguientes: 

A.-Cuando el trabajador incurriere en fnlta de probidad y 
honradez o en actos de violencia, amagos, injurias o malos trata· 
mientas contra sus jefes o compai\cros o contra los familiares de 
unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio. 

13.-Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus 
labores sin causa justificada. 

C.-Por destruir intenciona 'mente edificios, obras, maquina· 
ria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados 
con el trabajo. 

D.-Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 

E.-Por revelar los asuntos secretos o reservados de que tu
viera conocimiento con motivo del trabajo. 

F.-Por comprometer con su imprudencia, descuido o negli
gencia, la seguridad del taller, oficina o dependencia donde pres· 
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te sus servicios o de las personas que ahf se encuentren. 

G.-Por no obedecer sistemática e injustificadamente Jas ór· 
denes que reciba de sus superiores. 

H.-Por eoncurrlr habituatmente al trabajo en estado de em
briaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. 

I.-Por falta comprobada de cumplimiento al contrato de tra· 
bajo o por prisión que sea el resultado de una sentencia ejecuto· 
ria. 

En los casos a que se refiere esta fracción el trabajador que 
diere motivo para In terminación de tos efectos del nombramien
to, podrá ser desde luego suspendido en su trabajo, si con ello es
tuviere conforme la Directiva del Sindicato a que perteneciere; pe
ro si no fuese así, el Jefe superior de la Oficina podrá ordenar su 
remoción a Oficina distinta de aquella en que estuviere prestando 
sus servicios, hasta que sea resuelto en definitiva el conflicto por 
el Tribunal de Arbitraje. Cuando se trate de elementos no sindica-
1izados, In sus~ensión no requerirá tal conformidad sindical. 

En el inciso "H" del mencionado artículo vemos que para que 
sea cesado o despedido el trabajador de su empico por la causa que 
indica, es necesario oue la embriaguez del trabajador ~::a habitual 
de tal manera, que si el trabajador acostumbra tomar alguna bebi· 
da oue contenga alcohol como aperitivo o tome alguna cerveza a 
la hora de tomar sus alimentos, no por haberle quedado el alien· 
to alcohólico a éste; no puede ser despedido de su empleo, por no 
reunir los elementos que establece el mencionado inciso.1111 

39 Alberto Trutba Urbina, obra citada. Págs. 173 174. 
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CAPITULO DI 

C.-MEDIOS PROBATORIOS EN MATERIA LABORAL 
PARA DETERMINAR LA EMBRIAGUEZ. 

A.-Conc.epto. 

La palabra prueba tiene varias significaciones, todas ellas, 
'dtilcs para la investigación de su sentido procesal entre ellas ano
tamos las siguientes: 

A.--SCglln la Ley de Partida 1, Tít. XIV Part. 3a. Prueba es la 
averiguación que se hace en juicio de alguna cosa dudosa, o bien 
la producción de los actos o elementos de convicción que somete 
el litigante, en la fonna que la ley previene, ante el juez del litigio 
y que son propios, según derecho, para justificar la verdad de los 
hechos alegados en el plelto.•0 

B.-La pl'labra Prueba, en sentido estrictamente gramatical 
expresa la acción y efecto de probar y también la razón, argumen
to, instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer 
patente la verdad o falsedad de un hecho;º 

C.-La palabra prueba desde un punto de vista meramente 
etimológico seg\in el tratadista Vicente y Caravantes; trae su etimo
logfa, pues, proviene, del adverbio "probe" que significa honrada
mente, por considerarse que obra con honradez el que prueba lo 
que pretende; otros nos dicen que de la palabra "probandum" que 
significa recomendar, probar, experimentar, hacer fe como e.xpre-

..O Tr•t•do dt las Pruebas Civiles, Rafael de Pina, Págs. 27-28 . 

.41 Diccionario de Derecho Procml Civil, Eduardo Pallarts, Pág. 554. 
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snn varias leyes del Derecho Romano.~~ 

D.-EI C6digo Civil del Cantón ele Hamburgo, citado por J..c.. 
ssr.na, clicc que la "prueb:i" en justicia son los medios adecuados 
para establecer la vPrdacl de un hecho o una obligación:•~ 

E.-Carneluti sostiene que probar no consiste en evidenciar 
la existencia de un hecho sino en "verificar un juicio' o lo que es 
igual, drmostrnr su verdad o falsedad, pero esta distinción es 
fornrn l. Si los juicios afirman o niegan la existencia de un hecho, 
al evidenciar su verdad o falsedad, necesariamente se demuestra. 
la m:istencia o inexistencia de nqucl.1 ~ · 

F.-EI maestro Alberto Trueba Urbirm en su Tratado Teóri
co-Práctico de Drrccho Procesal del TrnbaJo establece que "la 
prueba laboral" es el medio mús eficaz para hnccr que el juzgador 
conozca Ja vrrdad de un hecho.•r. 

Las anteriores definiciones o conceptos, delimitan ampliamen
te c:I significado de prueba y la finalidad que persiguen, siendo. es
te hecho el de mostrar el ánimo del juzgador; ya que al ofrecerle 
las pruebas necesarias e idóneas, éste tenga conocimiento de la 
verdad, de los hechos controvertidos. 

En nuestra opinión "la prueba es el conjunto de medios, del 
cual se valr el dectndo en sus dNcchos, para demostrar al juz
gador la verdad de los hechos controvertidos". 

B.-DIVERSAS CLASES DE PRUEBA. 

,_:_._~---_o" 

Debemos señalar, que la Nueva Ley Federal del Trabajo hace 
mención a través del artículo 762 que en el procedimiento laboral 
es admisible cualquier medio probatorio, lo que equivale, según el 
acertado comentario del Maestro Alberto Trueba Urbina, a la uti
lización de probanzas tales corno "las declaraciones de las partes" 

42 Eduardo Pallares, obra citada, Pág. 554. 
43 Eduardo Pallares, obra citada, Pág. 554. 
44 Eduardo Pallares, obra citada, Pág. 554. 
45 Tratado Teórico-Práctico de ~retho Prixesal dei Trabajo, Alberto Trueba Ur

bina, Pág. 299. 
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testimonios de otras personas, documentos, inspecciones, perita· 
jes e inclusive presunciones legales y humanas. En general, dentl'o 
del régimen procesal del trabajo debe admitirse cualquier medio 
que pueda servir para comprobar un hecho" .~ 6 

Trnt(mdose de la clasificación doctrinaria de las pruebas, el 
Doctor Edu11rdo Pallares describe las siguientes clases de pruebas 
en su Diccionario ele Derecho Procesal Civil; tomadas del Tratado 
de las Pn1ebas Judiciales de Jeremías Bentham y del Sistema de 
Carnclutti. 

DIRECTAS O INMEDIATAS.-Las pruebas directas producen 
eJ conocimiento del hecho que se trata de probar sin intermediarios 
de ningún género, de un modo inmediato, por ejemplo Ja Inspec
ción Judicial. 

INDIRECTAS O MEDIATAS.-En éstas, sucede lo contrario. 
Las pruebas indirectas pueden ser de primer grado o de grados ul
teriores, según que entre el medio de prueba y el hecho por probar 
existe un sólo eslabón o varios eslabones, por ejemplo Ja testimo
nial, documental, fama ptfülica, pericial. 

REALES.-Las pruebas rentes las suministran las cosas úni
camente, aún cuando existe la posibilidad de que un individuo sea 
considerado como objeto de la propia prueba y en tal hipótesis se 
obtendrá de éste prueba de naturaleza real, por ejemplo en los ca
sos de divorcio, Jos hijos pueden ser sujetos de un exámen pericial 
para probar si alguno de los padres les ha trasmitido alguna enfer
medad, para demandar el pago de una indemnización por lesiones 
de alguno de nuestros familiares. 

PERSONALES.-Se denominan así a las pruebas que en for
ma directa se relacionan con las personas por medio de sus activi
dades, tales como la coñfesión, las declaraciones de los testigos Y 
los dictámenes periciales. 

ORIGINALES.-Escriche, citado en la obra del C. Licenciado 
Eduardo Pallares dice a este respecto: "llámese original o primor
dial, la primera copia que literal y fielmente se saca de la escrltu-

46 Alberlo Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera, obra citada, Pág. 346. 
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ra matriz, o sea la que consta en el protocolo o registro hecha por 
el mismo escribano que la hizo o autorizó ... " 

DERIV ADAS.-Como es de suponerse, se trata de copias, tes· 
timonios o reproducciones del documento original en el que se ha
ga constar el acto jurldico que hay que probar. 

PRECONSTRUIDAS.-Son las que tienen existencia jurídica 
antes del litigio y, con frecuencia, son creadas en vista del litigio, 
aunque esta última circunstancia no es esencial, por ejemplo los 
contratos escritos, los títulos de crédito, los certificados de depó
sito, las actas del estado civil. 

POR CONSTITUIR.-Son las que se elaboran durante el jui· 
cio, tales como la pericial, la fama pública, los dictámenes de los 
expertos, confesional y testimonial. 

PLENAS.-Hcvin Bolaños, citado en la obra de Don Eduardo 
Pallares dice que "la prueba es plena cuando es entera y bastan
te para condenar. 

:SEMIPLENA.-Hevia Bolafios dice que "la prueba es semi
plena cuando es medio, no bastante para condenar". Esta clasifi
cación concierne al valor o eficacia de la prueba. Se llama prueba 
plena la que obliga al juez a tener por probado et heeho a que ella 
se refiere. La semiplena o incompleta, no basta por si sola para 
que se tenga por probado el hecho, no obliga al juez por ser insu· 
ficiente, pero si produce una probalidad de dicha existencia e in
clina el ánimo del magistrado en este último sentido, como ejem· 
plo de estas pruebas tenemos como plenas: los documentos públi· 
cos, el documento privado reconocido, la confesión judicial. 

Por lo que se refiere a la clasificación de prueba plena y se
mi-plena et C. Licenciado Eduardo Pallares hace un acertado co
mentario al indicar que "la clasificación de que se trata, plantea 
en realidad el siguiente problema: la prueba es plena o no es prue· 
ba, esto es, o produce un estado de certeza y es una auténtica prue· 
ba, o no to produce, y entonces no puede ser considerada como tal. 

NOMJNADAS.-Son aquellas que están autorizadas por Ja 
iley, que determina su valor probatorio y la manera de producir
las y son los medios de prueba que enumeran los diversos ordena· 
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mientos procesales. 

INNOMINADAS O LJBRES.-So11 todos aquellos medios de 
prueba que no se encuentran reglamentados y como es de suponer
se quedan bajo el prudente arbitrio del juez. 

HISTORICAS.-Son las que reproducen de algun modo el he· 
cho que se trata de probar, por ejemplo la testifical, documental, 
las fotografías. 

CRmCAS.-Son aquellas que para llegar al conocimiento del 
hecho, se hace mediante inducciones o inferencias, por ejemplo 
la perfclaJ. 

PERTINENTES.-Son las que tienden a probar los hechos con· 
trovertldos, siendo este tipo de pruebas las que están permitidas 
por la ley y te refieren a los puntos cuestionados. 

IMPERTINENTES.-Son denominadas en tal forma las prue-
bas que carecen de relación alguna con los hechos controvertidos 
llevando como finalidad el entorpecimiento del proceso, por lo tan
to van en contra del principio de economla procesal. 

IDONEAS.-Las que producen certeza sobre Ja existencia o 
inc':·:i~;teriria di:-! hecho controvertido, perteneciendo estas a la ca
tegoría de la prueba plena. 

INEFICACES.-Son precisamente las contrarias a las antes 
expuestas, es decir, todas aquellas pruebas que dejan en duda las 
cuestiones relativas a la existencia o inexistencia del hecho litigioso. 

UTILES.-Sin lugar a dudas, este tipo de prueba guarda es
trecha relación con la prueba idónea que anteriormente nos hemos 
referido. 

INUTILES.-Las que prueban hechos que las partes admiten 
como verdaderos o reales. 

CONCURRENTES.-Sólo tiene eficacia probatoria cuando es· 
tán asociadas con otras pruebas, tal como acontece en la prue~ 
de presunciones. 

ORIGINALES.-Aquellas que aisladamente producen certeza, 
como ejemplo tenemos: La confesión Judicial, Documental, Ins--
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peéción ocular. 

El autor citado menciona finalmente una clasificación de las 
pruebas que las denomina MORALES e INMORALES y LEGALES 
e ILEGALES; consideramos que tal clasificación no tiene razón de 
ser, pues tocios los ínedios de prueba son tanto morales como le
gales, ya que dicha mornlidad y legalidad provienen ele encontrar
se establecidos en un Ordenamiento Jurídico y si se atiende a la 
finalidad que persigue la prueba, que no es otra que lograr llegar 
a el esclarecimiento del punto controvertido; llegaremos a la con
clusión de que no hay ese tipo de pruebas, ya que el hecho de que 
exista en autos una palabra obscena o inmoral. Por ejemplo: una 
palabra obscena es inmoral, pero si es necesario hacerla constar en 
autos para probar determinado hecho, la necesidad justifica la 
prucba;n 

C.-OBJETO DE LA PRUEBA. 

Al hablar del objeto de la prueba el tratadista, Don Rafael de 
Pina (q.e.p.d.) establece que "El objeto de la prueba son los he
chos dudosos o controvertidos", sigue diciendo, "Se comprende 
también como objeto de prueba, en algunas legislnciones, el dere·· 
cho consuetudinario, y, con carácter de genernlidacl, el derecho ex-· 
tranjero". Para que los hechos sean admitidos como objeto de prue
ba se requiere que sean posibles e influyentes o pertinentes a los 
fines del proccso.•8 

Cuando se afirma que el objeto de la prueba son los hechos, 
debe entenderse que bajo esta denominación se comprenden no 
sólo Jos acontecimientos de la vida independiente de la voluntad 
humana, sino también los dependientes de ésta, o actos jurídicos 
propiamente dichos.~ 11 

D.-SISTEMAS DE PRUEBA. 

En la Legislación y en la Doctrina se configuran sistemas di-

47 Eduardo Pallares, obra citada, Págs. 555·557. 
48 Curso de Deretho Procesal del Trabajo, Rafael de Pina, Pág. 173. 
49 Rafael de Pina, obra citada, Pág. 174. 
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versos probntorios, principalmente desde el punto de vista .. de la 
apreciación de los hechos controvertidos unos otorgan libertad y 
otros se presentan como límites al Juzgador, siendo Jos qua a ·con
tinuación se exponen: 

SISTEMA LIBRE.-Tiene su fundamento en el principio de la 
verdad material, y se traduce en Ja facultad otorgada al juez para 
disponer ele los medios ele prueba conducentes a Ja. realización de 
los fines específicos del proceso, y, aclcmús, valorarlos conforme 
a los dictados de su conciencia y a la responsabilidad que debe te
ner en el cumplimiento de sus funciones, todo lo cual se reduce a 
dos aspectos básicos: libertad de medios de prueba y libe1-tad de 
valoración. 

SISTEMA LEGAL O TASADO.-Este sistema se sustenta en 
Ja verdad formal, y dispone sólo de los medios probatorios estable· 
cidos por la ley, para cuya valoración el juez está sujeto a las re
glas prefijadas legalmente. 

SISTEMA MIXTO.-Es una combinación de las anteriores: las 
pruebas las señala la ley, pero el funcionario encargado de la ave
rigunción puede aceptar todo elemento que se le presente como 
prueba, si a su juicio puede constituirla, constando su autenticidad 
por el cnmino legal pertinente. En cuanto a su justipreciación se 
atiende, para ciertos medios de prueba, a reglns prefijadas; y para 
otros, existe libertad. Es necesario señalar que dentro de nuestra 
legislación procesal ha tomado carta de naturalización el SIS1'E
MA PROBATORJO MJXTo.no 

E.-IOONEIDAD DE LA PRUEBA. 

La idoneidad de los medios de prueba que son las pruebas mis
mns, radica en el hecho de que éstas produzcan en et ánimo del 
Juzgador Judicial un completo estado de certeza en relación con Ja 
existencia o inexistencia de los hechos controvertidos sujetos a 
prueba. En el supuesto de que no surja dicho estado, indiscutible
mente que las pnicbas utilizadas por las partes en el proceso no 

50 Derecho f;io,icano dé Pro:é•~imienfos PenJll.'~. G.1illcrrno Colín Si\nc!1ez, Pág. 24. 

\)7 



1 ·· 

serán desde nlngun punto de vista Idóneas para tal efecto y como 
consecuencia su ineficacia será notoria al no consegiiir el fin para 
el cual fueron ofrecidas. 

F.-CARACTERISTICAS DE LA PRUEBA LABORAL. 

El maestro Alberto Trueba Urbinn indica en su "Tratado Teó
rico·Práctico de Derecho Procesal del Trabajo", que la prueba la
boral tiene: fisonomía pro~ia que la distinp,ue de la civil, penal, ad
ministrativa y fiscal, en cuanto a su estructura y función en el pro
ceso. En efecto, las pruebas en la jurisdicción del trabajo no están 
sujetas a ninguna arquitectura jurídica ni conformación especial 
para producir eficacia, a más de que su valoración en conciencia 
implica Inobservancia de formulismos legales.111 

G.-MEDIOS DE PRUEBA EN EL PROCESO LABORAL. 

La nueva "Ley Federal del Trabajo asr como la "Ley Federal 
del Trabajo" abrogada no contiene enumeración alguna de los me
dios de prueba utilizables en el proceso laboral, pero en distintos 
artfC1J!os hacen referencia de ellas; asf tenemos que en nuestra Ley 
Federal del Trabajo de 18 de Agosto de 1931 que fue abrogada, ha
ce referencia a las pruebas: confesional, Documental, testifical, pe
ricial, inspección ccular, presuncional jurídica y humana en los ar· 
trculos que a co:~t inuación se cxpr::!san. 

LA PRUEBA DE GONFESION se encuentra consagrada en el 
artículo 527 al establccer.-<::uando una de las partes lo pida, la 
otra deberá concurrir personalmente a la audiencia para contestar 
las prcf(untrrn <'ilC :.r hagan, a menos que In Junta In exima por cau
sa de enfermedad, ausencia u otro motivo fundado o por calificar 
de fútil e impertinente el objeto con que se pida la comparecencia. 
Hecho el llamamiento y desobedecido por el citado, la Junta ten
drá por contestadas en sentido afirmativo, las preguntas que formu· 
le la contraria y cuyas respuestas no estén en contradicción con al
guna otra prueba o hecho fehaciente que consten en autos. 

Las partes podrán solicitar In citación del encargado adminis-

51 Alberto Tru~iJ Urbina, obr~ citada, Pág. 301. 



trador o de cualquiera persona que ejercite actos de dirección a 
nombre del principal, cuando los hechos que dieron margen al 
conflicto sean propios de ellos. 

Cuando alguna pregunta se refiera a hechos que no sean per· 
sonnlcs dPI que haya de dcsahognrla, podrá negarse a contestarla 
si los ignora. No podrá hacerlo, sin embargo, cuando tos hechos. 
por la naturaleza de tas relaciones .entre tas partes, deban serle 
conocidos aunque no sean propios. 

LA PRUEBA DOCUMENTAL se encuentra consagrada en los 
artlculos siguJentcs: 

:Artículo 27.-El contrato escrito se probará con el ''documen
to" respectivo, y en caso de extravío, por los medios generales de 
prueba; el verbal ¡:odn\ probarse con el dicho de dos testigos, que 
pued<!n ser trabajadores al servicio del patrón. 

Artrculo 524.-Cada parte exhibirá desde luego los 11documen· 
tos" u objetos que haya ofrecido para su defensa y presentará. a 
los testigos o peritos que pretenda sean ordos. Las partes podnin 
hacerse mutuamente las preguntas que quieran, Interrogar a los 
testigos o peritos y, en general, presentar todas las pruebas que 
hayan sido admitidas. 

La Junta o el Gru¡')() Especial en su caso, a mayoría de votos, 
podrá desechar las preguntas que no tengan relación con el nego· 
cio a debate. 

Artículo 578.-Et dfa de la audiencia de pruebas dichos libros 
y "documentos" se tendrán a la vista, los peritos acompaf\arán sus 
4ictámenes y en presencia de la Junta se discutirán entre ellos. 
La Junta procurará que uno y otro perito precisen sus puntos de 
vista y les dirigirá cuantas preguntas estime convenientes. 

Artfculo 580.-Al escrito o comparecencia que se formule por 
los patrones de acuerdo con lo que establece el artículo 118, se 
acompaftará: 

J.-Cuantos "documentos pllblicos o privados" tiendan a com~ 
probar la situación del negocio o la necesidad de suspender; 

11.-Una relación de los trabajadores a su cargo con expre--
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sión de sus nombres y apellidos, antigliedad en el trabajo, ocupa 
ción que dcsempcfien, salario y familiares que de ellas dependan; 

lll.-Una relación en la que consten Jos impuestos que cubre, 
el capital inicial y el capital actual de la negociación, pérdidas 
sufridas, propiedades, rentas que cubre y que recibe, inventarios, y 

IV.-Un dictamen formulado por perito contador, relativo al 
eslado de la negociación. 

LA PRUEBA TESTIFICAL se encuentra consagrada en los 
artículos 27 ya descrito y en los siguientes arl!culos: 

Artículo 52·t.-Cada parte exhibirá desde Juc:go Jos docu· 
mcntos u objetos que haya ofrecido parn su defensa y presentará 
n los "tc~tigos" o "peritos" que pretenda sean oídos. Las partes 
podrán hacerse mutuamente las preguntas que quieran, interrogar 
a los "testigos" o "peritos" y en general, presentar todas las prue
bas que hayan sido admitidas. 

Artículo 525.-Si por enfermedad u otro motivo que la Junta 
estime justo, no puede algún "testigo" presentarse a la audien
cia, podrá rccibír~elc su dcclarnción en su domicilio en presencia 
de las partes y de sus abogados, a no ser c¡ue atendidas las cir
cunstancias del c<1so, la Junta crea prudente prohibirles que con
curran. 

Articulo 526.-Los miembros de Ja Junta podrán hacer libre
mente las preguntas que juzguen oportunas a cuantas personas 
intervengan en la audiencia, curcar a las partes entre sí o con 
los "testigos" y a estos, unos con otros; examinar "documentos", 
"objetos" y ''lugares", hacerlos reconocer por "peritos" y, en 
general, practicar cualquiera diligencia que, a su juicio, sea nece
saria i:ara el esclarecimiento de la verdad. 

LA PRUEBA PERICIAL se encuentra consagrada en los ar
tículos 524, 526 ya descritos y en los siguientes artfculos: 

Articulo 573.-"Los peritos", haciendo uso de la mayor li
bertad, llevarán a cabo un completo estudio del conflicto plantea
do, de sus causas y circunstancias, pudiendo practicar toda clase 
de insp€cciones permitidas por la ley en los establecimientos de 
la industria de que se trate, recabar de todas las autoridades, co-
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m1s1ones técnicas, instituciones y personas, los informes que le 
sean necesarios y fomrnlar n las partes, autoridades, cte. los cues· 
tionarios que crea convenientes para el esclnrccimicnto del con
flicto, siendo obligación de aquellos a quienes se dirijan esos 
cuestionarios, dar contestación a los mismos. 

Artículo 575.-Terrninndo el estudio, "los peritos" formula
rán desde luego un informe en el cual consignar{tn el resultado 
obtenido y un dictamen relativo 11 In fom1a en que según su pa
recer, pueda solucionarse el conflicto y prevenirse su repetición. 

El inf arme y el dictamen de los técnicos se pondrá a la vista 
de las partes por un término de setenta y dos horas, para que 
formulen sus objeciones y si se hace alguna, se señalará día y 
hora para la celebración de una audiencia ele pruebas. Esa au
diencia de pruebas tendrá por objeto aportar nuevos elementos 
o destruir el valor que se asigne por los técnicos a algunos de 
los consignados. 

Artículo 576.-Si las partes no hacen objeción, o bien des
pués de celebrada Ja audiencia a que se refiere el artículo ante
rior, la Junta dictará la resolución que cié fin al conflicto, fun
dándola en el informe y dictamen rendidos por "los peritos" y 
en las objeciones y pruebas presentadas por las partes. La reso
lución dictada en esos términos tendrá el núsmo carácter y prc>
ducirá los mismos efectos jurídicos de un laudo. Las Juntas po
drán acordar en su resolución disminuir o aumentar el personal, 
la jornada o la semana de trabajo, modificar los salarios y, en 
general cambiar las condiciones de trabajo, de acuerdo con Jos 
resultados que arroje la tramitación, sin que, en ningún caso, se 
alteren los mandatos de esta Ley. 

Artículo 577.-Si las partes hacen objeciones al dictamen 
de "los peritos" y ofrecen como prueba "la pericial", los pntrones 
estarán obligados a facilitar a "los peritos" que designen las par
tes cuantos libros y documentos se soliciten por ellos y que se 
relacionen con la situación económica del negocio. 

Artículo 578.-EI día de la audiencia de pruebas dichos libros 
y documentos se tendrán a la vista, "los peritos" acompañarán 
sus dictámenes y en presencia de la Junta se discutirán entre .ellos. 
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La Junta procurará que uno y otro "perito" precisen sus puntos 
de vista y les dirigirá cuantas preguntas estime convenientes. 

LA PRUEBA DE INSPECCION OCULAR se encuentra con· 
sagrada en los siguientes artículos: 

Artículo 475.-Toclns las autoridades administrativas y judi· 
clales están obligadas a impartir el auxilio de su jurisdicción a 
las Juntas de Conciliación y a las de Conciliación y Arbitraje, en 
Jos casos en que lo pidan, de conformidad con las facultades que 
les concede esta Ley. 

Artículo 526.-Los miembros de la Junta podrán hacer Ji. 
bremente las preguntas que juzguen oportunas a cuantas perso
nas intervengan en la audiencia carear a las partes entre s( o con 
los testigos y n éstos, unos con otros; examinar documentos, ob
jetos y lugares" "hacerlos reconocer" por peritos y en general 
practicar cualquiera diligencia que, a su juicio, sea necesaria para 
el esclarecimiento de la verdad. 

El auxiliar o el Presidente de la Junta, tendrá respecto de 
·los representantes del capital y del trabajo el mismo derecho que 
a las partes concede el artículo 524. 

LA PRUEBA PRESUNCIONAL JURIDICA Y HUMANA se 
encuentra consagrada en los siguientes articulas: 

Artículo 18.-"Se presume" In existencia del contrato de tra
bajo entre el que presta un servicio personal y el que lo recibe. 
A falta de estipulaciones expresas de este contrato, la prestación 
de servicios se entenderá regida por esta Ley y por las normas 
que le son supletorlas. 

Artículo 517.-"Si el demandado no comparece o resu'.ta mal 
representado en la audiencia de demanda y excepciones, se ten
drá por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prue
ba en contrario".~2 

Por 10 que se refiere a la Nueva Ley Federal del Trabajo, 
hace referencia a las pruebas: confesional, documental, de obje-

52 Ley del Trabajo Reformada y Adicionada, Alberto Trueba Urbina, Jorge Trveba 
Barrera. Págs. 11·223-235·237·238·252·253 y 254. 
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tos, te~timonial, pericial, inspección ocular, la prcsuncional jurí
dica y humana en los siguientes artrcu!os de la Ley a!'ltcs des
crit.a: 

LA PRUEBA CONFESIONAL se encuentra co¡1:.10grada en 
Jos siguientes artfcu!os: 

Artículo 760.-En la audiencia de ofrecimiento de pruebas 
se observarán lus normas siguientes: 

Fracción VI.-Si se ofrece "pmeba confesional", se observa· 
r{m lns normas siguientes: 

/\) Cada i:::~rte podn\ solicitar que r.u contrapJrtc concurra 
r:crfo:ialmcntc a absolver posiciones en la audiencia de recepción 
de pruebns. 

B) Cuando deba absolver posiciones una personJ rnora?, bns
tar(1 que se le cite. 

C) Lns parles podrán también solicitar que !>C cite a aoool
vcr posiciones n los directores, administradores, gerentes y en 
gcnernl, a las rersonns que ejnzan funciones de dirección o ad· 
ministruclón en In empresa o establecimiento, asf como a los 
miembros de Ja directiva de los sindicatos, cuando los hechos que 
dieron origen al conflicto sean propios de ellos. 

D) La Junta ordenará se cite a los "absolventes", aperci
biéndolos de tenerlos por confesos en las posiciones que se les 
articu~en si no concurren el día y hora señalados, siempre que 
las preguntas no estén en contradicción con alguna prueba sufi
ciente o hecho fehaciente que conste en autos. 

E) Cuando sea necesario girar exhorto, el oferente exhibirá 
el pliego de "posiciones" en sobre cerrado. La Junta abrirá el 
pliego, calificará las posiciones, sacará copia de las que fueron 
aprobadas, y Ja p,uardará en sobre cerrado bajo su más estricta 
rc-spons:abilidad, y remitirá el original, en sobre cerrado, para 
que se practique la diligencia de conformidad con las posiciones 
aprobadas. 

Artículo 766.-En la recepción de la prueba confesional se 
observarán las normas siguientes: 
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1.-Ln persona que se presente a absolver posiciones en re
presentación de una persona moral, deberá acreditar que tiene 
poder bastunlc; 

IJ.-L~ Junta dcseclm·{t las posiciones que no tengan rela· 
ción con los hechos ~, las que juzgue insidiosas, pero deberá fun
dar su resolución. Se tiene por insidiosas las que dirijan a ofuscar 
la intcli;•cncia del qu0 ha de responder, con el objeto de obtener 
una confcs'.6n contraria a la verdad. 

III.-EI abso'.vcnte responderá por sí mismo, de palabra, sin 
la presencia lle su nl:op,ado o nscsor. No pocln'i valerse de borra
dor de respuestas, pero se Je permitirá que consulte simples notas 
o apu:-itc:;, H! la Junta, después de tomar conocimiento de ellos, 
resuelve que ~'rm necesarios para auxiliar su memoria; 

IV.-Lu:; contestaciones deberán ser afirmativas o negativas, 
pudiendo agregar las cxplicncioncs que juzgue conveniente o las 
que le pida la Junta; 

V.-Si se niega a responder, la Junta lo apercibir(t en el neto 
de tenerlo por confeso si persiste en su negativa; 

VI.-Si las rcspuc~:tns son evasivas, la Junta, de oficio o a 
instancia del articulantc, lo apercibirá igualmente de tenerlo por 
confeso; 

VII.-Cuando alguna posición se refiera a hechos que no sean 
personales del absolvente, po<lr{t negarse a contestarlas si los 
ignora. No podrú hacerlo cuando los hechos, por !a naturaleza 
de las relacione~; entre la!; partes, deben serle conocidos aun cuan· 
do no sean propios; y 

VIII.-La Junta harú efectivo el apercibimiento a que se re
fiere el articulo 760, fracción VI, inciso d), si la persona que deba 
absolver posiclones no concurre, o la que concurre en represen
tación de una persona moral no tiene poder bastante. 

LA PRUEBA DOCUMENTAL, se encuentra consagrada en 
el artículo 760 en su fracción V que establece: 

Fracción V.-Cada parte exhibirá desde Juego "los documen
tos" u "objetos" que ofrezca como prueba. Si se trata de infonnes 
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o copias que deba expedir alguna autoridad, podrá el oferente 
~olicltnr de la .Junta que 'os pida, indicando los motivos que le 
impiden obtenerlos directamente. 

LA PRUEBA TESTIMONIAL, se encuentra consagrada en los 
slguientcs articulos: 

/\rt ículo 760, fracción VII.-Ln parte que ofrezca prueba 
testimor.i11l indican\ los nombres de sus "testigos" y podrá solici· 
tar de la .Junta que los cite, seña'.ando sus domicilios y los motivos 
que le impiden presentarlos directamente. 

Cuando sea necesario girar exhorto para la recepción de "la 
prueba te:~timonial ", el oferente exhibirá el pliego de preguntas. 
La contraparte podrá exhibir sus repreguntas en sobre cerrado, 
que será abierto por la autoridad exhortada, o formularlas direc
tamente ante ésta. 

Artículo 767.-En la recepción de In prueba testimonial se 
observarán las nonnas siguientes: 

1.-Las partes presentarán sus testigos en la audiencia de 
recepción de pruebas, salvo lo dispuesto en el articulo 760, frac
ción VJI; 

11.-No ¡:,oorán presentarse más de cinco testigos por cada 
hecho que se pretenda probar; 

III.-Ln Junta tendrá las facultades a que se refiere la frac· 
ción 1 del artículo anterior; 

IV.-Para el examen de los testigos no se presentarán inte
rrogatorios, salvo Jo dispuesto en el articulo 760, fracción VII. 
Las partes formularán las preguntas verbal y directamente. Pri
mero interrogará al oferente de la prueba y a continuación las 
demás partes; y 

V.-Las tachas se formularán al concluir In recepción de la 
prueba. La Junta señalará d{a y hora para el desahogo de las 
pruebas respectivas. 

LA PRUEBA PERICIAL se encuentra consagrada en los si
guientes arUculos: 
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Art.fc.ulo 760, fracción VIII.-Si se ofrece "prueba pericial'', 
el oferente indicará la materia sobre la que debe versar el peri· 
tr:;je. Admitida la prueba, la Junta prevendrá a las partes quo 
prescntc.n sus peritos en la audiencia de recepción de pruebas, 
apercibiendo al oferente de que lo tendrá por desistido de la 
prueba si no lo presenta y a la contraparte de que la prueba se 
rcdbicra con e.I perito del oferente. El trabajador podrá solicitar 
de In Junta que designe su perito, exponiendo las razones por las 
que no pueda cubrir Jos honorarios correspondientes. 

Artículo 768.-En la recepción de "la prueba pericial" se 
oh;crvnn\n las normas siguientes: 

I.-Si los "peritos" no pueden rendir su dictamen en la au
diencia, la Junta seña'.ará día y hora para que Jo presenten. Las 
partes y los miembros de la Junta podrán hacerles las preguntas 
que juzguen conveniente; 

n.-Si ulguno de "los peritos" no concurre a la audiencia a 
que se refiere la fracción anterior, sin causa justificada, previa
mente anunciada y comprobada, la prueba se desahogará con el 
perito que concurra; y 

lll.-En caso de discrepancia en los dictámenes, la Junta 
podrá designar "un perito tercero". 

LA PRUEBA PRESUNCIONAL JURIDICA Y HUMANA se 
encuentra consagrada en el siguiente artículo: 

Artículo 21.-Se "presume'' In existencia del contrato y de 
Ja relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y 
el que lo recibe. 

De los artículos de la Nueva Ley del Trabajo antes enuncia
dos se desprende que a pesar de que ésta no hace una enumera
ción de las pruebas, pero consagra las siguientes: 

1.-Docurnentos u objetos, informe de autoridades o copias 
que éstas deben expedir. 

11.-Confesión de las partes, de Jos directores, administrado· 
res, gerentes y en general de los que ejercen funciones de direc
.o,ón o admini5tración en la empresa o establecimiento de la mis
ma, asr como las de los directivos de los sindicatos. 
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m.-La testimonial. 

IV.-La pericial. 

V.-La Presuncionnl jurídica y humana.111 

De lo antes expuesto consideramos que no son estas prue· 
bas, las únicas que se pueden presentar dentro del proceso labo
ral, para el csc'arecimicnto de In verdad; ya que el artículo 762 
de lu Ley Federal del Trabajo vigente al establecer, "Son admi· 
sí bles todos los medios de prueba", establece un campo amplio 
referente a los medios de prueba; como acertadamente et Doctor 
Alberto Trucha Urbina comenta al expresar: "El derecho proba
torio laboral es tan amplio que comprende todos los medios de 
prueta conocidos y aquellos que en el porvenir sean concebidos 
por la ciencia moderna, generalmente se utilizan como medios 
de prueba para conocer la verdad sabida; las declaraciones de las 
partes, testimonios de otras personas, documentos, inspecciones, 
peritajes, e inclusive presunciones legales y humanas. En general, 
dentro del régimen procesal del trabajo debe admitirse cualquier 
medio que pueda servir para comprobar un hecho.114 

B.-PRUEDA TESTIMONIAL. 

1.-Concepto. 

Es preciso sefü1Jar que el medio natural de comunicación en
tre Jos hombres, es la palabra expresada en fonna oral o escrita, 
todos los conocimientos son trasmitidos de generación en gene· 
ración por medio de la palabra, lo que sabemos de historia nos 
viene de los relatos hechos de quienes vivieron en la época que 
narran; lo que sabemos de continentes que nos son desconoci· 
dos, nos viene la verdad de las descripciones hechas por quienes 
los han visitado. 

Desde la más remota antigüedad, el dicho de los hombres 
ha sido la prueba básica y fundamental en la investigación de 

53 Nueva ley Federal del Trabajo, Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera, 
Págs. 28·343·349. 

54 Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera, obra citada, Pág. 346. 
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lu vcrdnd de los hechos controvertidos. ··Los órganos judiciales 
siempre han requerido de la intervención de los testigos que se 
supone, poseen el conocimiento del cual carecen ellos, y que es 
imprescindible para la debida impartición de la justicia entre las 
partes. 

Desde el punto de vista etimológico la 1>alabra "testigo" vie
ne de "testando" (declarar, referir, o explicar'' o bien, de "detest
tibus" (ciar fe a favor ele otro).r.r. 

"Las Leyes de Indias", en la Ley I hace referencia a los tes
tigos al establecer: 

"Teftigos fon omes, ó mugeres que fon ata' es, que non pue
den defechar de prueba que aducen las partes en juicio, para pro
var las cofas negadas, ó dudofas. E nace grand pro dellos, por 
que fa ben la verdad por fu teftimonio, que en otra manera fe ria 
efcondicla muchas veccs".t.11 

DEFINICIONES REFERENTES A "LA PRUEBA TESTIMO
NIAL" de Jos siguientes tratadistas: 

El C. Licenciado Guillermo Colín Sánchez, define al testigo 
diciendo "que es toda persona física que manifiesta ante los órga
nos de In justicia lo que le consta (por haberlo percibido a través 
de Jos sentidos) en relación con Ja conducta o hecho que se in
vcstiga":~7 

El C. Licenciado Armando Porras y López define al testigo 
de Ja siguiente manera: ''El testigo es la persona extraña al juicio, 
que declara acerca de los hechos o cosas controvertidos en la 
relación procesal.:.ª 

El C. Licenciado Eduardo Pallares define al testigo de la si
guiente manera: "Testigo es toda persona que tiene conocimiento 
de Jos hechos litigiosos".Gu 

55 Eduardo Pallares, obra citada, Pág. 649. 
56 Leyes de Indias, Tomo I, Pág. 103. 
57 Guillermo Colín Sdnchez, obra citada, Pág. 68. 
58 Derecho Prote$<ll del Trabajo, A. Porras y López, Pág. 285. 
59 Derecho Procesal Civil, Eduardo Pallares, P•g. 402. 
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El c. Liccncindo Rafael de Pina para poder definir "al tes
tigo" hace el siguiente comentario: "La palabra testigo se toma 
en derecho en dos acepciones, una, que se refiere a las per
sonas que neccsitnn concurrir a la celebración de determinados 
actos jurídicos, y· otrn, que alude a las personas que declaran en 
juicio. En In primera de estas acepciones, Jos testigos constituyen 
una solemnidad; en ln segunda, un medio de prueba. 

En este sentido dice el autor enunciado "testigo" es la per
sona que comunica al .Juez el conocimiento que posee acercu de 
detcnninado hecho (o hechos) cuyo csc'.arccimiento interesa pura 
la decisión de un proceso".ºº 

El maestro Alberto Trucha Urbina define al "testigo'' de la 
siguiente manera, "El testigo es Ja persona que declara en juicio 
aceréa de un hecho y de sus particularidades o circunstuncias".61 

El tratadista Guil'.crmo Cabanellas <l::i las siguientes defini
ciones referentes al "testigo": 

Testigo. Quien ve, oye o percibe por otro sentido algo en 
que no es pnrtc, y que puede reproducir de pnlabrn o por escrito, 
o por signos. 

Persona que debe concurrir a la celebración de ciertos actos 
jurídicos, en los casos así señalados por la Ley o requeridos por 
los particu'ares, para solemnidad del mismo, poder dnr fe y ser
vir de prueba. 

Persona fidedigna de uno u otro sexo que puede manifestar 
la verdad o la falsedad de los hechos controvertidos. 

Toda cosa, aun inanimada, de Ja cual se infiere la verdad de 
un heeho. 

Piedra que se coloca junto a los mojones, para indicar la 
dirección del terreno amojonado.6~ 

60 Princios de Oere<:ho Proc~al Civil, Rafael de Pina, Pág. 207. 
61 Alberto Trueba Urbina, obra citada, Pág. 419. 
62 Guillermo Cabanellas, obra citada, Pág. 698. 
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COMENTARIO REFERENTE A LA PRUEBA "TESTIMO
NIAL" QUE HACEN LOS SIGUIENTES TRATADISTAS: 

El C. Licenciado Guillermo Colfn Sánchez se adhiere al co· 
mentario que hace al res pe e lo el C. Licenciado Rafael de Pina al 
comentarla de la siguiente manera: ''la prueba testifical es, en el 
proceso penal, In más frecuente y la más delicada. El testimonlo 
sería, realmente, un medio de prueba excelente si los hombres no 
supiernn mentir ... " ºª 

El C. Licenciado Armando Porras y López comenta la prue
ba testimonial de la siguiente manera, "La prueba testifical o 
te~timonial es de las que se encuentran más desprestigiadas en 
nuestros días debido fundamentalmente a la crisis moral del ré· 
gimen económico-!;ocial en el que vivimos. Nos consta que tos 
verdaderos tc:-:tigos, como se dice vulgarmente, ruedan ante un 
Interrogatorio tendencioso y hábil y los citados testigos, siendo 
verdaderos, con f rccucncia caen en contradicciones involunta· 
rias, y en cambio, los fal~os (testigos de profesión), pero bien pre
parndos por los nbogados producen declaraciones que son pautas 
para la favorable sentcnc:n definitiva. No obstante todo lo ante
rior, es im¡:o:;iblc prescindir del empico de la prueba testifical, 
puts con cu:'.mta rnzón, el filósofo Gonzñlcz Serrano, a propósito, 
dice: ''El testimonio es !a admisión de la experiencia, como medio 
supletorio de Jos límites de la experiencia propia"."~ 

El C. Licrncbcio Eduardo Pallares comenta al respecto de 
la manera siguiente: "La prueba testimonial tuvo mucha impor· 
tanela en el pasado cuando la mayoría de las personas no sab(an 
leer ni e~.cribir, ni la prueba documental estaba tan extendida 
como ahorn, ya oue entonces no existían Ja imprenta ni todos los 
procedimicr.tos de reproducción documental. Esa importancia ha 
desaparecido, 110 ~:;ólo J:Or la f;l'CFOnderancia que los do:umentos 
tienen en la vid:: mcclcrna, ::ino también porque la psicología 
ha demostrado ( 1 r;oco valor de las declaraciones de los testigos, 
y ele qué mar.era pueden ser falsas por la mala fe y el cohecho. 
Tamtién con fncilidatl suma, el testigo tiene por cierto lo que no 

63 Guillermo Colín Sánchez, obra citada, Pág. 67. 
64 A. Porras v L6pez, obr" citada, Págs. 285-286. 
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existe porque inf'uyen en sus apreciaciones personales factores 
de toda índole, como la ignora_ncla, la simpatía, la antipatía, los 
prejuicios, la poca n~udczn de sus sentidos corporales, el fana· 
tismo, ctc.60 

El C. Licencindo Rafael de Pina comenta al respecto, de la 
manera siguie:nte: "La prueba testifical es tan peligrosa como 
imprescindible. El testimonio humano, para la fijación exacta 
de los hechos en el proceso, presenta, desde luego, grandes difi· 
cultades de interpretación, aumentadas, en la práctica, por la 
taita de una preparación adecuada en los jueces, pero jamás podrá 
prescindirse de este elemento de prueba, que, bien utilizado, pue
de darnos una impresión viva y exacta de la realidad que se trate 
de investigar.CJ0 

El C. Licenciado Alberto Trucha Urblna comenta al respecto 
de In siguiente mancrn: "La prueba testiflcnl, no obstante la des
confianza que suscita en los medios forenses, es una de las que 
pueden dar mayor rendimiento si la preparación de los miembros 
de las Juntas es la que corresponde a la delicada función que 
tienen que cumplir en el esclarecimiento ele In verdad.81 

El Tratadista Guillermo Cabonellas comenta al respecto di
ciendo: "Sobre la falibilidad ·-<>n definitiva humana-, causa de 
tantos testimonios erróneos, In intervención de los testigos como 
prueba ha de condenarse por la frecuente inmoralidad; la mayoría 
de ellos juzga que, por tender al impunismo, no se peca o delln· 
que en el orden penal; y que, en lo civil, In amistad es título bas
tante para favorecer a una parte, así sea con las declaraciones· 
más falsas. Además, ni servicio del testimonio falso o desleal mili
ta asimismo el egoísmo, el no inmiscuirse en pleitos o causas, 
para no concitarse la nntipntfa, el rencor o el odio de aquel a 
quien r-crjudicn la pl'opin deposición, lo cual conduce a la incom
parecencia, ni silencio y a las evasivas. Todo ello lo ampara la 
justicia humana al no perseguir jamás, o rarísima vez, a los testi
gos cuyo testimonio es contradicho flagrantemente por la senten-

65 Eduardo Pallares, obra citada, Pág. 402. 
66 Rafael de Pina, obra citada, PAg. 203. 
67 Alberto Trueba Urbina, obra citad1, Pág. 419. 
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cia1 y en los que cabe pensar que no hubo error involuntario" .u~ 

El tratadista Reséndez, comenta ni respecto lo siguiente: "La 
prueba tc~timonial sería la más perfecta de las pruebas si se pu~ 
diera suponer QUE LOS HOMBRES SON INCAPACES DE MEN· 
TrR O DE. ERHAR, la experiencia, por desgracia, demuestra que 
es la más falible y la más débil de las pruebas, razón que ha 
conducido a los legis:adorcs a darle un valor relativo, conside
rándola a¡wn:1s como una prueba complementaria o subsidiaria".'"' 

El trat;idi:-;ta Carnclutti al respecto escribe: "cuando se quie
ra pcn:uadír uno del grado de imperfección de la justicia huma· 
na, bas!n pensar que en la mnyor parte de los casos, la convic
ción del juez se ha fundado en la narración del testigo".'º 

De las ddinkioncs emitidas por los diferentes tratadistas, de 
que hemos hlcho mención referente al "testigo", que configura 
la prueba testimonia 1 o testifical consideramos, que estas defini
ciones son buenas ~·a que tienden al mismo fin, siendo éste entre 
otros el de fijarle dctel'minadas caracterfsticas a una persona, sea 
hombre o mujer, tercero en el juicio, que tienen conocimiento de 
la verdad de un hecho y que al ser requerido para que declare 
ante Jn presencia judicial narre 6stc tal y como pasaron los hechos 
objeto de una controversia y de esta manera aunada a otras 
pruebns pueda dictar el laudo correspondiente, 

Re!·pccto de hts opiniones vertidas por los tratadistas indi
cados, n•f crcr,te a la prueba testimonial, nos damos cuenta que 
la mnyoría de és10s no estún de acuerdo en la eficacia de cstn 
prucl:u, ya que d testigo que conoce la verdad de un acto acae
cido en determinado tiempo y circunstancias, es una pt~rsona ex
puesta al medio que la rodea, pues n pesar de que conoce la ver
dad de los hechos, éste los puede cnmbiar y narrar hecho::; dife
rentes n Jos que apreció, 1~s el caso del tema que nos preocupa, 
o sea que un traba_iador puede ser despedido por su patrón impu· 
tándole que éste se encontraba laborando "en estado de ebriedad 
y, a sabiendas de; patrón oue con el testimonio de dos testigos 

------ - - --~- i 

68 Guillermo Cab.rnel!as, obra citada, Pág. 698. 
69 Rafael de Pina, obra citada, Pág. 203. 
70 Eduardo Pall•ire:. obra cil3d<i. Pág. 762. 
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se le puede probnr la embriaguez ni trabajador y de esta manera 
despedirlo, a pesar que pucdn ser inocente en estos casos, pues 
el patrón sube que sus testigos van a ser sus mismos trabajado
res y que éstos tienen que declarar a su favor o seguir la suerte 
de su compai'lcro, los testi_gos por no correr esa misma suerte muy 
a su rernr dcc'.aran en contra de su compañero de trabajo. 

Como consecuencia de todo lo expuesto consideramos que 
"Testigo es toda persona física que se encuentra en perfecto es
tado de sus facultades físicas y mentales; que acciclcntalmente 
precrnció la f orr~a en que sucedieron los hechos delictuosos ob
jeto de una controvcr~ia". 

2.-QUIENES PUEDEN FUNGIR COMO TESTIGOS. 

Cate sc:i1alar que la prueba testimonial ha sido una prueba 
tasuda, tanto en lo que se refiere a los sujetos que pueden decla
rar como testigos, como en lo concerniente a la eficacia proba
toria de las dccluracioncs. En el derecho romano, la prueba tes
timonial f uc tasada en lo referente a la capacidad e idoneidad de 
los :;ujclo:; f,rtsc1ntudos para dcsahogar't1, sin embargo, tratán
dose de valoración de los testimonios recibidos, hubo unu. ép<>ca 
en que el juzgador goió de amplio arbitrio judicial para dicho 
efecto. 

Los jmisconsultos clásicos y los Códigos que cristalizaron 
sus opiniones, establecieron determinados límites para la presen
tación de la prueba testimonial, así vemos que no podían ser tes
tigos las siguientes personas: Los menores de 14 años, sino en 
casos de imprescindible necesidad a juicio del juzgador, los de
mentes y los idiotas; el ebrio consuetudinario, el que fue decla
rado testigo f a!so, falsificador de letras, sello o moneda; el tahur 
de profesión; los parientes por cons~nguinidad dentro del cuarto 
grado y por afinidad dentro del segundo, a no ser que el juicio 
versara sobre edad, parentesco, filiación, divorcio o nulidad de 
matrimonio, de la misma manera se impedía la declaración de 
un cónyuge a favor del otro; los que tuvieran interés directo o 
indirecto en el pleito, los que vivieran a expensas o sueldos del 
que los presente, a excepción de los juicios de divorcio en los 
que es adm_itido su testimonio, quedando reservado al juez la ca-
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llficación de la fe que deba dnr n su dicho de Igual manera se 
impedla al enemigo capital, el juez en el pleito que juzgó; el 
abogado procurador en el negocio que lo sean o lo hayan sido; 
el tutor y el curador ror los menores, y éstos por aquéllos, siem· 
pre y cuando r.o hubic!::en sido aprobadas lns cuentas de la tu· 
tela.11 

De las pcrso;rn:; indicndas anteriormente crnn consideradas 
como inhábiles para declarar como testigos, de lo que se deduce 
que sus declaraciones cnrccínn de toda validez. De la misma ma· 
nern fueron consid-:rmlos inhábiles en detennlnadas épocas los 
apóstatas, los herejes, los esclavos, los infieles, a la mujer en 
general, aquellos que hubiesen sido excomulgados, etc. 

Podemos decir que actualmente en la mayorfa de los orde
namientos Jcg:.ilcs se han apartado de la tradición antes descrita 
y en el' contenido ele sus artículos encontramos preceptos que 
establecen que todo aquel que tenga conocimiento de los hechos 
objeto de una controversia, en que las partes deban rendir prueba 
testimonial, tienen Ja obligación de acudir ante la presencia ju
dicial para narrar ln verdad de los hechos. Si bien es cierto que 
los preceptos legales d~ diversos códigos nún consagran algunas 
limitaciones al respecto, pero ésto se debe a que el hecho de que 
la existencia de esos preceptos y su aplicación es lógica, pues 
está sustcnt.-:da en imp~·rut'.vos de orden le8a1 intachable en bene
ficio de lns partes. 

3.-CLASES DE TESTIGOS. 

El maestro Rafael de Pina hace una clasificación referente 
a la clase de los testigos y al respecto establece: "Los testigos 
reciben en el lenguaje forense diversas denominaciones; clasifi
cándolos de la siguiente manera: 

!.-"Presencial o de vista", el que depone sobre hechos que 
ha visto y presenciado. 

II.-Instrumental, el que ha sido testigo del otorgamiento de 
una escritura. 

71 Eduardo Pallares, obra citada, P6g. 650. 
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III.-Falso, el que ha faltado mallclosamente a la verdad a 
su declaración. 

IV.-Abonndo. el que no pudiendo ratificarse por estar au· 
sentc o haber fal~ecldo, se corrobora su dicho con la justificación 
de su veracidad y de no tener tacha legal. 

V.-Librc de toda excepción y también abonado, e.1 que no 
tiene tacha legal. 

VI.-Testigos contextes, aquellos cuyas declaraciones están 
conformes en el hecho y en sus circunstancias. 

VII.-Singulares, los que discuerdan en el hecho, en las per
sonas o en cualquier otra circunstancia escnciaJ.72 

4.-QUIENES PUEDEN SER TESTIGOS EN EL SUPUESTO DEL 
DESPIOO JUSTIFICADO POR CAUSA DE EMBRIAGUEZ. 

La H. Suprema Corte de Justicia de Ja Nación ha estable
cido Jo siguiente; referente a quienes pueden ser "testigos en ma· 
terla de trabajo, y al respecto cstnblcce: 

"TESTIGOS EN MATERIA DE TRABAJO". 

Es ilegal que una Junta niegue valor probatorio a. 
los testigos presentados por el patrono demandado, fun· 
dándose en que por estar ligados con la negociación res
pectivn, existe la presunción de que se Inclinan a favor 
de quien los presentó en la audiencia, ya que en la ma
yorfa de los casos, las empresas no pueden presentar 
más testisos que sus propios trabajadores por ser los 
únicos que pudieron haber presenciado el hecho sobre 
el que declaran. 

Tomo LVIII, pág. 541. A.O. 5493/38 - Hernández Luis 
5 votos. 

"TESTIGOS QUE SON EMPLEAOOS POR EL 
PATRON". 

Conf onne a la jurisprudencia de Ja Suprema Corte, 

72 Eduardo Pall1res, obrJ cifad1, P6gs. 663·664. 
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esa circunstancia no es suficiente para dudar de su ve
racidad, pues en la mayoría de los casos et patrón no 
puede presentar m(1s testir~os que sus propios trabaja
dores, por ser Jos (micos que pudieron haber presen· 
ciado los hechos relacionados con un conflicto deter
minado. 

Ap~ndice de Jurisprudencia al Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Epoca, M6xico, 1955, P. 1954. 

De lo establecido por la H. Suprema Corte de Justicia de 
Ja Nación deducimos que tienen preferencia para ser testigos, en 
caso de un conflicto entre un obrero y su patrón, son los mismos 
trabajadores de la fábrica donde presta sus servicios, ya que 
éstos son los que presencian tos hechos objeto de una contro
versia protegiendo Ja mencionada jurisprudencia al patrón, en este 
aspecto. 

Por lo que se refiere al trabajador, es el artículo 760 Frac
ción VII de la Nueva Ley Fedcrnl del Trabajo, quien lo protege 
para que éste pueda designar a sus compañeros de trabajo para 
que éstos senn sus testigos, de otra mnnern, se negarían a ser 
sus testigos por temor a las represalias de su patrón. El despe
dido al amparo de este artículo, le basta que en su demanda 
indique a la Junta los nombres y los domicilios de los testigos 
y las causas por las que no los puede presentar, para que la Junta 
los cite a rendir su testimonio sobre los hechos que él pl'esenció 
y los cuales son objeto de una controversia. 

De lo anteriormente exp!'esado, referente al caso que nos 
ocupa, siendo éste el caso "del despido justificado por causa de 
embriaguez", son testigos de los hechos, Jos testigos "presencia
les o de vista" que son los que deponen sobre los hechos que han 
visto o presenciado, como lo indica el Maestro Rafael de Pina, 
siendo éstos los mismos compañeros del despedido. Consideramos 
que pueden ser testisos de la misma naturaleza, las personas que 
de una u otra manera conviven con el despedido, desde la hora 
de tras'.adarsc de su domicilio al lugar de su trabajo, ya que éstos 
podían testificar si el despedido iba en estado de ebriedad a su 
trabajo, pues es de suponerse que un hombre en ese estado pre
senta características especiales, cuando se encuentra bajo los 
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efectos de cualquier bebida embriagante. 

5.-RECEPCION Y EFICACIA PROCESAL. 

Ln recepción de la Prueba Testimonial forma parte de los 
procedimientos probatorios, es por lo que en primer lugar defi· 
niremos el concepto ele Procedimientos Probatorios, en seguida 
tratar el aspecto re~ativo n los principios que Jos rigen y por 
último lo rclncionndo con In recepción de la Prueba Testifical se· 
gún In Ley Federal del Trabajo en vigor, ya que la e~abornción 
de este sencillo trabajo, tratar de demostrar que no es suficiente 
la prueba testifical, para tipificar "el despido justificado por causa 
de embriaguez". 

Este principio, se conoce con el nombre de Procedimientos 
Probatorios siendo ~stos las forma 1icladcs prescritas por la ley 
para la efectuación de las pruebas. Dichas formalidades están re
gidas por los siguientes principios: 

A.-INMEDIACION.-Scgún el cual el juez que ha de sen· 
tenciar es el que debe recibir personalmente las pruebas, excepto 
en e! caso en que las pruebas hayan de rendirse fuera del lugar 
del juicio o en los tribunulcs colegiados, en los cuales no todos 
los ministros asisten a las diligencias de prueba; 

B.-DEBATE CONTRADICTORIO.-Es el que exige que lns 
pruebas se rindan con citación de la otra parte para darle opor· 
tunidad ele que al efectuarse la prueba tenga una participación 
directa y hagn valer sus derechos. La violación de este principio 
como el del anterior, produce la nulidad de las pruebas. 

C.-PUBLICIDAD.-Es el que exige que las pniebas se rin· 
dan en audiencia pública, salvo Jos casos en que, por las mate· 
rías a que se refieran, deban realizarse con asistencia únicamente 
de las partes :-' ele sus abogados, para no ofender a la honestidad 
y a la moral púb!icas. La violación de este principio no nulifica 
la pmeba. 

D.-REQUISfTOS DE FORMALIDAD.-Este principio se ba· 
sa en el principio ele que en la rendición de cada prueba han de lle· 
narse los requisitos de fonna gue exija la ley, sin lo cual la prueba 
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na será válida. De lo expuesto debemos anotar que en el procedl· 
miento laborn.l no se exige forma determinada, por lo que carece 
de validez este principio, por lo preceptuado por el articulo 685 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, que n la letra dice: "En 
los procesos de. trabajo no se exige forma determinada en las 
comparecencias, escritos, promociones o alegaciones. Las partes 
deben precisar los puntos petitorios e indicar sus fundamentos".11 

E.-IGUALDAD DE LAS PARTES.-Consiste en que las 
pruebas han de rendirse en el tiempo y lugar ordenados por la 
Ley y manteniendo, dentro de lo posible, a las partes en un pie 
de igualdad, no haciendo concesión alguna a ninguna de las par· 
tes. 

F.-ADECUACION.-Consistente en que el Juez no debe ad· 
mitir pruebas Innecesarias e impertinentes, entendiéndose por ta· 
les, respectivamente, las que se refieren a hechos no controvertí· 
dos y las relativas a hechos extraños a la litis. 

G.-DOCUMENT ACION.-Es el principio que el eminente 
jurista Franccsco Carnelutti llama de la documentación, que can· 
siste en que las diligencias probatorias, han de hacerse constar 
por escrito, por lo menos haciendo un resumen de e~las.74 

Por lo que se refiere ni contenido de la Ley Federal del Tra· 
bajo en relación con la recepción de la prueba Testimonial y, a 
este respecto, encontramos las normas procesales siguientes: 

El articulo 760 respecto al ofrecimiento de la prueba testi-
monial establece lo siguiente: 

Artfculo 760 de la Ley Federal del Trabajo.-"En la 
audiencia de ofrecimiento de pruebas se observarán las 
normat; siguientes: Fracción VII.-La parte que ofrezca 
pmebn testimonial indicará los nombres de sus testigos 
y podrá solicitar de la Junta que los cite, señalando sus 
domicilios y los motivos que le impiden presentarlos 
directamente. Cuando sea necesario girar exhorto para 
Ja re<:epción de la prueba testimonial, el oferente exhibirá 

-----\ 
73 Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera, obra citad1, p¡g, 318. 
74 Pallares Eduardo, obra citada, p¡gs. 663 v 664. 
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el pliego de preguntas. La contraparte podra exhibir sus 
repreguntas en sobre cerrado, que será abierto por la 
autoridad exhortada, o fonnularlas directamente ante 
ésta. 

El artículo 761 del mismo ordenamiento en vigor, indica la 
siguiente fase del procedimiento laboral, al establecer el men
cionado nrtfculo lo siguiente: 

"La Junta, al concluir la audiencia de ofrecimiento de 
pruebas, señalará dfn y hora para la celebración de una 
audiencia de recepción de las mismas, que dc~rá efcc· 
tuarse dentro de los diez días siguiente. 

Otro precepto importante de la mencionada Ley es el si-
guiente: 

Articulo 764.-"Las partes podrán interrogar libremente 
a las personas que intervengan en las audiencias recep
ción de pruebas, sobre los hechos controvertidos, ha
cerse mutuas preguntas que juzguen conveniente y exa· 
minar los documentos y objetos que se exhiban". 

_...... Sobre este arlfcu'.o el Doctor Trucha Urbina comenta lo si-
guiente: "F..sta norma procesal es nueva y tiene por objeto acabar 
con el rigorismo procesal que se había impuesto en las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje por los representantes del capital y 
auxiliares en Jo relativo a la calificación de interrogatorios de 
las partes, "a los testigos" y a "los peritos" o a las personas que 
concurrieran a la audiencia, siguiendo tradicionales principios 
civilist~s que no t:cnen cabida en el proceso laboral. Ahora las 
partes pueden interrogar libremente tanto a los representantes de 
las misml'S como n los testigos o peritos, sobre los hechos con
trovertidos; pero tales interrogatorios podrán formularse en la 
fonna que crean más conveniente las partes para que se conozca 
la verdad del conflicto, ya sea en sentido positivo o negativo, que 
contenga uno o varios hechos, con tal de que no sean insidiosos 
o que con eJlos pretendan confundir al declarante".'ª 

75 Alberto Trucba Urbin.:?, Jorge Trueba Barrera, obr" citada, Pág. 346. 

119 



Respecto n la recepción de la Prueba Testimonial, señala el 
artículo 767 de la Ley indicada lo siguiente: 

"En la recepción de In prueba testimonial se observarán 
las normas siguientes: 

I.-Las partes presentarán 5us testigos en la audien· 
cia de recepción ele pruebas, salvo lo dispuesto en el 
a rtfcu lo 760 fracción VII; 

II.-No ¡~odrún presentarse más de cinco testigos 
por cada hecho que se pretenda probar; 

III.-La Junta tendrá las facultades a que se refiere 
la fracción l del articulo anterior; 

IV.-Para el examen de los testigos no se presen· 
tarún interrogatorios, salvo lo dispuesto en el artfcuto 
760, fracción VII. Las partes formularán las preguntas 
verbal y directamente. I~rimero interrogará al oferente 
de In prueba y a continuación las demás partes, y 

V.-Las tachas se formularún al concluir la recep
ción de la prueba. La Junta señalnrú día y hora para 
e~ desahogo de las pruebas respectivas. 

Al respecto el Doctor Trucha Urbina comenta en los términos 
siguientes: "La doctrina procesa 1 laboral ensefia que dentro de 
la honcstidr.d procesal, haya libertad para interrogar a los testi
gos con objeto de que se averigüe en el proceso no la verdad 
legal o ficticin, !lino la verdad sabida o real. Por fortuna se salvó 
el principio de interrogar con libertad a los testigos, ya que las 
Juntas no tienen facultad de dcc'arar a su antojo insidiosos los 
interrogatorios, pues la fracción III del artículo que se comenta, 
por error del lrgislndor, no les otorga la facultad de calificar los 
interrogatorios que se formulan a los testigos en concordancia 
con lo establecido en el artículo 764.16 

Dcsr,ués de habernos referido a In recepción de la prueba 
Testifical procederemos al estudio de su eficacia procesal. 

76 Alberto Trueba Urbina, Jorge Trueba Barrera, obra citada, Pág. 349. 
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Podemos afirmar que la "Eficacia Procesal" de la Prueba Tes
timonial, asr como la de cualquier otro medio de prueba consiste 
en crear en el ánimo del juzgador, al desahogar esta prueba, un 
estado lógico y justo, para asegurar el mús certero y eficaz razo
nruniento sobre la verdad o falsedad de los hechos motivo de 
una controversia. 

Siendo que la eficacia de la prueba guarda estrecha relación, 
con la valoración de la misma, haremos mención al criterio legal 
del artículo 775 de In Ley Federal del Trabajo en vigencia, y que 
a In letra dice: 

"Los laudos se dictarán a verdad sabida sin necesidad de 
sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino 
apreciando los hechos scgtin los miembros de la Junta 
lo crean debido en conciencia". 

El Doctor Alberto Trueba Urbina comenta al respecto de 
la siguiente manera: 

"Subsisten por f ortunn los principios en qui; se fundamentan 
los Jaudos: "In verdad sabida" y "la apreciación en conciencia de 
las pruebas". La "verdad ~;abida" es In verdad hallada en el pro
ceso, sin formalismos, frente a la verdad legal o técnica. La juris
prudencia poco !iC ha ocupado de la verdad sabida; en cambio, es 
pródiga en cuanto n las diversas f ormns, sentidos y motivos con
f arme a lo'.: cuales de he de hacerse la apreciación de las pruebas, 
invocando razonamientos, cte. En conclusión: "la apreciación de 
las prueba~; debe ser lógica y humana, tomando en cuenta que 
las .Juntn.s son Tribunales de equidad o de derecho social. Los 
laudos dictados en los conflictos colectivo8 jurídicos, en relación 
al contrato colectivo de trabajo o contrato-ley, pueden equipa
rarse u las ·'sentencias colectivas" a que se refiere In doctrina 
extranjera como también se incluyen en aquellos laudos que se 
dictan en conflictos económicos y los cuales explicamos en el 
comentmfo ni artículo 811 de la Ley del Trabajo en vigor, dicho 
comentario establece lo siguiente: "Las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje en el proceso colectivo económico deben dictar un 
laudo que ponga fin al conflicto, laudo que en la doctrina extran
jera se conoce con el nombre de sentencia colectiva. Las Juntas 
gozan de un poder discrecional absoluto para resolver estos con-

121 



tlictos, dn olvidar su función teórica de redimir a la clase obre· 
ra, . . 11 

De lo nnteriormcnte expresado, observamos en su contenido 
que en el procedimiento laboral, el juzgador no debe ceñirse a 
formalismo alguno, por lo tanto el juzgador no deberá sujetarse 
a ninguna regla de valoración de tas pruebas ofrecidas entre 
ellas la pnicba Testimonial, ya que sólo debe privar en el ánimo 
del juz~ador al dictar su resoktción sobre algún conflicto plan· 
teado ante las Juntas; el principio que establece la Ley, en la que 
el juzgador sólo debe encontrar la verdad sabida y su apreciación 
dete ser en conciencia de las pruebas ofrecidas por las partes 
en litir,io, omitiendo toda clase de formalismos. 

C.-PRUEBA PERICIAL. 

Existen determinados hechos sobre el cual no puede opi
nar una persona ajena sobre el conocimiento de determinada cien
cia o nrte y aun cuando el Tribunal mismo esté capacitado teóri
camente parn apreciar las pruebas requerirá del asesoramiento 
de estos t~cnicos o espccinlistas que ilustren el criterio del juzga
dor para que le permitan con ello, conocer mejor ta verdad sabida 
de los hechos materia de una controversia y de esta manera dictar 
el laudo con-cspondicnte. A estas personas especializadas se les 
conoce con el nombre de "peritos". 

1.-Concepto. 

El Doctor Alberto Trueba Urbina define al "perito" de la si
guiente manera: "Es la persona versada en alguna ciencia o arte, 
que pueda ilustrar al tribunal sobre alglln aspecto de la contro
versia.1~ 

El tratadista Den Guillermo Cabanellas da los siguientes con
ceptos sobre e: prito, al respecto establece: 

"PERITO.-Esr:;clalistn, conocer, practico o versado en una 

77 Albtrto TruPba Urbina, Jorge Trueba B1rrera, obra citada, "gs. 351·363. 
78 Alberto Tn:eba Urbina, obra citada, P•g. 425. 
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ciencin, arte u of lcio. Quien posee título estatal de haber hecho 
determinados estudios o de poseer experiencia en una rama del 
conocimiento o en una actividad cualquiera. La Academia agre
ga, para definir eJ perito judicial, al que interviene en el procOOJ
miento civil, penal o de otra jurisdicción, como la persona que 
poseyendo especiales conocimientos teóricos o prácticos, infonna, 
bajo juramento, ni juzgador sobre puntos litigiosos en cuanto se 
relaciona con su especial saber o experiencia" ... 711 

El Maestro Rafael de Pina establece al respecto: Llamamos 
"perito" a la persona entendida en alguna ciencia o arte, que 
pueda ilustrar al Juez o al Tribunal acerca de los diferentes as· 
pectas de una realidad concreta para cuyo examen se requieren 
conocimientos especiales en mayor grado que los que entran en 
el caudal de una cultura general media.Ro 

De las definiciones anteriores, considero que todas tienden 
al mismo fin ya que los autores de éstas le infieren idénticas 
características a su definición, como son "el de estar capacitados 
en detenninada rama de la ciencia o del arte". 

De lo antes expresado nos atrevemos a decir que "perito" 
es toda persona que ha adquirido determinados conocimientos téc
nicos, científicos o prácticos, en nlgunn rama de In ciencia o del 
arte, o.ue lo capacita pnra emitir un dictamen, referente a algtln 
problema que se le plantee, objeto de una controversia; ilustrando 
al juzgador para que éste encuentre In verdad sabida. 

2.-Quiéncs pueden dcscmpefiar el cargo de "perito". 

Por lo que respecta, a quienes pueden desempcfiar el cargo 
de perito, nuestra Ley Federal del Trabajo, no indica cuáles son 
l<'s requisitos que debe llenar, para que persona alguna, pueda 
desempeñar el cargo de perito, como lo podemos constatar en 
nu artículo 760 fracción Vlll que a la letra dice: 

Artículo 760.-En la audiencia de ofrecimiento de prue
bas se observarán las normas siguientes: 

79 Guilltrmo Caban.llas. obra citada, P,g. 140. 
80 Rafael de Pina, obra citada, P~g. 183. 
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Fracción VIII.-Si se ofrece "prueba pericial" el oferente 
indicará la mnterin sobre la que deba versar el peritaje. 
Admitida Ja prueba la Junta prevendrá a las partes que 
presenten sus peritos en la audiencia de recepción de 
pruebas, apercibiendo al oferente de que lo tendrá por 
desistido ele In prueba si no lo presenta y a la contra· 
parte de que la prueba se recibiera con el perito del 
oferente. El trabajador podrá solicitar de la Junta que 
designe su perito, exponiendo las razones por las que 
no pueda cubrir los honorarios correspondientes. 

Es el arlículo 1111 del Código de Procedimientos Civiles el 
que menciona los requisitos que deben reunir las personas que 
acepten el cargo de peritos; pueB dicho articulo establece lo si· 
gulentc: 

ArUculo 144.-Los peritos deben tener Utulo EN LA 
CIENCIA O ARTE a que pertenezca la Cuestión sobre 
que ha de oírse su parecer si la profesión o el arte estu· 
viere legalmente reglamentado. 

Si Ja prnf e~:<m o el arle no estuviera legalmente re· 
glím11. ntarlo, o, cstñndolo, no hubiere peritos en el lugar, 
podrán ser nombradas cualesquiera personas, entendidas 
a juicio del tr:l)Una 1, aun cuando no tengan titulo. 

Del nH21·.cioi;ado ;:iniculo deducimos, que p[lra poder desem
pei'lar el c'ngo Lk ¡;cr:to, C'i necesario que éste tenga titulo en 
la ciencia o arte rn que esté especializado, cuando esta ciencia o 
arte se cr.r.uentran I"~gbmentados por el Estado. Este artículo 
hace unn ( xcepciót~ pues e?1 e'. caso de que la ciencia o arte en 
que esté especializado el perito, no se encontrara reglamentada 
por el Estado o estando reglamentada, y en lugar donde se le 
solicita la aplicación de sus conocimientos, no los hubiere, la 
Ley permite que se designen peritos entendidos en la materia 
objeto de una controversia; del lugar a juicio del Tnbunat. 

4.-función tic! perito. 

La función del perito, consiste en ilustrar al juzgador o al 
Tritunal aceren de los diferentes aspectos de una realidad con· 
creta para cuyo examen se requieren conocimientos especiales 
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en mayor grado que los que entran en el caudal de una cultura 
general media, ya que por medio de estos conocimientos expone 
al juez nó solo sus observaciones materiales y sus impresiones 
personales ncercu de Jos hechos, sino las inducciones que deben 
edrivnrse objetivamente de los hechos observados y tenidos co
mo existentes. 

Parn comprender mejor In función que desempefia el perito 
dentro del proceso laboral, considero hacer referencia a los es
tudios ci.ue han hecho diferentes autores sobre la diferencia que 
existe ertre In prueba pericial y In testimonial. 

El Maestro Rafael de Plna comenta al respecto: 

TESTIGO 

A-Tiene por objeto hacer 
revivir, por decirlo nsf, lo pa
sado. 

B.-Los testigos se ven limi· 
tados por In fucr7.a de las cosas 
y no pueden ser suplidos. 

C.-Al testigo se le piden no· 
ticias sobre los hechos. 

D.-Al testigo, se invoca la 
memoria. 

E.-AI testigo se recurre, pa
ra conocer la materialidad de 
los hechos. 

PERITO 

A.-Ln prueba pericial se re· 
fiere habitualmente a los he
chos presentes. 

B.-Los peritos son elegidos 
después que ha ocurrido et he· 
cho y para llenar funciones en 
las cuales sirven de instrumento 
al Juez, instrumento que es per
mitido reemplazar. 

C.-Al perito se le pide un 
criterio, una apreciación. 

D.-Al perito se le invoca la 
ciencia. 

E.-Al perito, en cambio se 
recurre cuando al asegurar la 
existencia de un hecho o su 
simple posibilidad, exige conoci 
micntos técnicos o cuando, sien
do cierta la materia del hecho 
es necesaria para conocer su na
turaleza, la cualidad o las con~ 
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TESTIGO PERITO 

secuencias, un conjunto de co
nocimientos técnicos.81 

El tratadista Kisch sennta entre el testigo y el perito las dife
rencias siguientes: 

A.-EI testigo percibe los he
chos antes del proceso, indepen· 
dientemente del mismo. 

B.-El testigo informa sobre 
lo que fue objeto de su percep· 
ciOn sensorial. 

C.-El testigo da noticias so· 
bre hechos. 

D.-EI testigo es casi siempre 
insustituible, en el sentido de 
quizá sea el único que haya 
percibido el suceso y pueda dar 
noticia del mismo. 

A.-EI perito lleva a cabo la 
percepción precisamente por y 
con ocasión del proceso y con 
la intención de reallzar deter· 
minados reconocimientos y fijar 
hechos. 

B.-E! perito comunica prin· 
clpios generales o el resultado 
de su actividad intelectual de
ductiva. 

C.-El perito enjuicia los he· 
ch os. 

o.-El perito es fungible, por 
regla general, pues sus funcio
nes pueden ser desempef\adas 
por otro que posea idénticos CO· 
noclmlentos especiallzados.e:r 

El tratadista Guillermo Cabanellas indica lo siguiente: La 
circunstancia de comparecer ante los jueces los peritos y formu
lar declamciones ante Jos Tribunales, interrogados con frecuencia 
por sus integrantes, ha llevado a establecer relaciones y diferen· 
cias entre peritos y testigos. Sin embargo, cabe establecer sepa· 
raciones bastante precisas: 

81 Rafatl de Pina, obra citada, PAgs. 186-187. 
82 RlfHI de Pin1, obra cit1d1, P6g. 187. 
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TF.STIGO 

A.-Los testigos son causales. 

B.-Los testigos informan so
bre hechos nnteriores a la cau· 
sa. 

D.-Si los testigos disienten 
al menos uno de ellos es insin
cero o mendaz. 

E.-Concorde y serla la prue
ba testifical, y no contradicha 
por otros elementos de proban
za. 

F.-Los testigos no pueden 
modificar los hechos. 

PERITO 

A.-Mientras que los peritos 
se designan por las partes o el 
Juez. 

B.-Los peritos formulan apre· 
elaciones posteriores a la inicia
ción del procedimiento. 

D.-En cambio, entre los J>C'" 
ritos cabe discrepancia de ca
rácter teórico o experimental, 
aún procediendo con lealtad. 

E.-Por el contrario, aún uná· 
nimes diversos peritos acerca del 
mismo hecho, el juez puede de
sentenderse de su dictamen. 

F.-Los peritos pueden some
ter personas y cosas a experi
mentos y cambios, para apreciar 
su estado, propiedades y reac· 
clones.113 

Por los estudios hechos por los autores sel'íalados, referente 
a ta diferencia que existe entre el testigo y el perito, nos atreve
mos a decir, que la prueba pericial es una prueba técnica, insus· 
tituible para el estudio que pretendemos hacer, ya que dichos es· 
tudios nos marcan las funciones que desempef\a el perito dentro 
del proceso. 

6.-C.Ondiciones que debe reunir el Perito. 

Las condiciones que debe reunir el perito son las siguientes: 

83 Guillermo C1banellas, obra c:it•da, P6g. 140. 



A.-COMPETENCIA.-Ya que ésta, es un supuesto necesa· 
rio dado el carácter de esta prueba. 

n.-IMPARCIALIDAD.-Es decir que no debe inclinarse al 
rendir su dictamen, ni a favor, ni en contra de las partes conten
dientes, pue.s esta imparciulidad se garantiza con la facuitad de 
recusación concedida n las partes. 84 

7.-0frcclmJ~nto, admisión y dcsahogru de la prueba "pericial" 

CunrHlo las partes desean acreditar a la Junta un hecho cu
ya naturaleza requiere conocimientos especializados, deben ofre
cer la prueba pericial como lo expresa el artículo 760 Fracción 
VII de la Ley Federal del Trabajo en el que establece los siguien
tes requisitos: 

A.-Al ofrecer la prueba pericial se indicará la materia so
bre Ja que deba versar el peritaje. 

B.-Admitida la prueba, la Junta prevendrá a las partes que 
presenten sus peritos en Ju audiencia de recepción de prueba. 

C.-La Junta apercibirá ni oferente de que lo tendrá por de
sistido de la prueba si no lo presenta. 

D.-La Junta aprecibirá a la Contraparte de que la prueba se 
recibirá. con el perito del oferente. 

E.-El trabajador podn'i solicitar de In Junta que designe su 
perito, exponiendo las razones por las que no pueda cubrir los ho

- norarios correspondientes. 

La fracción IX del mencionado artf culo establece la admición 
de las pruebas en general y por supuesto la de la prueba pericial 
ya que ni respecto establece: 

Fracción IX. Concluido el ofrecimiento, In Junta resolverá 
cuáles son las pruebas que admite y desechará las que estime im
procedentes o inútiles. 

Referente a la "recepción" de la prueba pericial, nuestra Ley 

84 Rafael de Pina, obra citada, P~g. 183. 
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del Trabajo nos indica In forma de su recepción en su nrtf cu.lo 
768, ni establecer lo siguiente: 

Artículo 768. En In recepción de In prueba pericial se ob
scrvnr(111 las normas siguientes: 

J.-Si los peritos no pucclen rendir su dictamen en la audic.n
cin, la Junta sei\alnrá día y hora pnra que lo presenten. Las par· 
tes y Jos miembros de la Juntn podrán hncerles las preguntas que 
juzguen conveniente; 

II.-Si alguno de los pcrit os no concurre a la auclicncia a que 
se refiere la fracción anterior, sin causa justificada previamente 
anunciada y comprobada, la prueba se desahogará con el perito 
que concurra. 

IJl.-En caso de discrepancia en los dictámenes la Junta po
drá designar un perito tercero. 

Por Jo que se refiere ni "desahogo" de la prucbn pericial con
sideramos que se entiende desahogada cuando los pcrltos ya sen 
en forma verbal o por medio de dictámenes, hnn exprcsnc!o su opi
nión ante Ja Juntn, en Ja inteligencia de que cunnclo estos dictá .. 
menes r;on escritos, deben ser ratificados ante los tribunales. 

De lo anterior se desprende que "el dictamen" e!; un medio 
de ilustrar al juzgador sobre cuestiones acerca de los cuales éste 
carece de preparación pura formarse un juicio acertado; Je propor
ciona elementos imprescindibles para orientarle en la apreciación 
de una cuestión t~cnicu directamente relacionada con el negocio 
y por consiguiente, de influencia para la resolución del caso so
bre que esté obligado a juzgar. 

7.-Valor probAtorlo de la Pmeba Pericial 

Por lo referente a la prueba pericial, a pesar de su naturale
za técnica que Ja caracteriza, "solo tiene el valor probatorio que 
le asigne la Junta de Conciliación y Arbitraje al apreciarla Em con
ciencia, pues nuestra Ley Federal del Trabajo así lo reglamenta en 
su nrtfculo 775, al establecer Jo siguiente: 

Artfculo 775. Los Jaudos se dictarán a verdad sabida, sin ne-
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cesldad de sujetarse a reglas sobre cstlmnclón de la.CJ pruebas sino 
apreciando los hechos scgtln los miembros de la Junta lo crean de
bido en "conciencia". 

Esta tesis, referente ni vntor probatorio de tu prueba pericial, 
también ha sido sostenida, por In Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su jurisprudencia vigente: 

"JUNTAS DE CONCILIACION Y ARDITRAJE, APRECJA
CIONf~ DE LA PRUEBA PERICIAL POR LAS.-Las Juntas de 
Conciliación y Arhilruje son soberanas para apreciar la prueba pe
ricial que nnto ellas se rlndn sobre cuestiones técnicas, y por tanto 
dicha soberanía las faculta pnrn dar el valor que estimen conve
niente, según su 1>rudentc arbitrio, a los dict6mcnes presentados 
por los peritos". 

Apéndice de Jurispn1dencln, al Semanario Judicial de Ja Fe
deración, Vol. 111, México, 1955, p. 1079. 

El siempre uccrtado comentarlo del Doctor Alberto Trueba 
Urblna nos dn la conclusión ni presente tema, en los términos si· 
1,rulcntos: "Subsisten por fortuna los princloios en que se funda· 
mentan los laudos: In verdad sabida y "la apreciación en conclen· 
cln de las pruebas. La verdad sabida es la verdad hallada en el 
proceso, sin formalismos, trente a la verdad lcr,nl o tócnicn. La 
jurisprudencia poco se hn ocupado de In verclnd sabida, en cambio, 
es pródiga en cuanto a las diversas formas, sentirlos y motivos, 
conforme n los cuales debe de hacerse la apreciación ele las prue
bas, Invocando razonamientos, etc. En conclusión ''la apreciación 
de las pruchns'' debe ser lóglcn y humana, tomandc en cuenta que 
lns Juntas son tribunal<~s de cqulednd o de derecho social. Los Jau· 
dos dictados en los conflictos colectivos jurídicos, en rclacl6n al 
contrato colectivo de trnbnjo o contrato-ley, puedan equipararse a 
tas ~entcnclns colectivas n que se refiere In doctrinn extranjera co· 
mo Uimblén se incluyen en aquellos laudos que se dictan e11 con· 
fllctos económicos y los cuales cxrllcamos en el comentario al nr
lículo 811. Con el objeto de que no quede duda respecto del co
mentario que uquf se menciona, porccdemos n transcribir la dls· 
posición. Arllculo 811 de la Ley del Trabajo en vigor: "Las Jun· 
tas de Conciliación y Arbitraje en el proceso colectivo económico 
deben dictar un laudo que ponga fin ni conflicto, laudo que en la 
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doctrina extranjera se conoce con et nombre de sentencia colee· 
tiva. Lns Juntns gozan de un poder discrecional absoluto para re· 
solver estos conflictos, sin olvidar su función teórica de ºredimir a 
la clase obrera ... ''."G 

D.-MOMENTO OPORTUNO PARA DECLARAR 
EL ESTADO DE EMBRIAGUEZ 

1.--0Jncept.o. 

Es preciso scfialar de manera sencilla qué es la "embriaguez", 
ya que de este principio emanará, cuando un trabajador. cae en los 
supuestos de la fracción XIH del artículo 47 de la Ley Federal 
del Trabajo. 

El tratadista Guillermo Cabanellas, al referirse a ta embria· 
guez establece tos siguientes conceptos: 

A.-EMBRIAGUEZ.-La turbación de las facultades menta· 
les causadas por !a abundancia con que se ha bebido vino u otro 
licor. 

B.-Sc ha considerado "la embriaguez" como una especie de 
locura transitoria; porque anulando ta voluntad, crea ciertas sl· 
tuaciones que hacen incapaz a la persona que se encuentra en tal 
estado. 

C.-"La embriaguez" puede ser voluntaria e involuntaria; y 
esta última, a su vez, se divide en accidental y habitual. 

D.-Se considera "La embriaguez" premeditada cuando dicho 
estado ha sido provocado voluntariamente por el sujeto. 

E.-Se considera" la embriaguez" no premeditada cuando ha 
sido accidental. 86 

Para ilustrar lo enunciado por el tratadista mencionado con· 
sidero transcribir lo que expresa el Doctor Salvador Martfnez Mu-

85 Alberto Trueba Urbína, Jorge Trveba Barrera, obra citada, PAgs. 361·352. 
86 Guilltrmo Cal>Mlellas, obr• citada, Pág. 35. 
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rillo referente a la "intoxicación alcohólica". 

Esta intoxicación es muy extendida, tanto en el medio rural, 
como en el citadino; el uso del alcohol como bebida, es antiquísimo. 

Muchas opiniones y muchas críticas se han suscitado acerca 
de las propiedades del alcohol; mientras algunos lo consideraron 
como algo indispensable para dar vigor y juventud, además de cu
rar multitud de cnferrnc<ladcs, otros dijeron que no origina sino 
desórdenes patológicos. 

La palabra alcohol se deriva de la palabra alkehal, que signi
fica "lo más fino", lo más depurado". 

La destilación del nlcohol es antiquísima, pero no fue sino has
ta el siglo XV que Basilio Valcntln le llamó "espíritu <le vino" sien· 
do Lowitz en 1796 el que obtuvo el alcohol absoluto, tocando en 
suerte a Saussurc conocer su constitución química. 

Sabemos que hay variedades de alcoholes, (but!lico, propili· 
co, amílico, metílico, hcxílico, hcptllico, optílico, etc.), ocupándonos 
J1osotros únicamente del alcohol etílico, ya que los demás no deben 
usarse como bebidas por ser muy tóxicos, aunque ésto no quiere 
decir que no tenga interés práctico, porque si combinamos por 
ejemplo estos alcoholes con difcnol, (rcsorclnn), obtendremos pro-
duetos tan conocidos como el propil·rcsorcinol, buti·rcsorcinol, hex· 
ll·resorcinol, etc. 

ETILlSMO AGUDO. 

(Alcohol ctflico: CH3-CH OH2 6 bien C2H50H). 

Etilismo agudo, (embriaguez), no es otra cosa que et conjun
to de desórdenes causados por la ingestión excesiva de bebidas a 
ha.se de alcohol etílico. 

Es más frecuente en el hombre que en la mujer, influyen
do para su uso factores de orden social, profesional y obrero-in
dustrial. 

Entre las bebidas alcohólicas tenemos unas con baja concen· 
tración del alcohol, son las llamadas fermentadas, (pulque, cerve· 
za, vino, sidra, champagne, etc.), contienen de 3 a 10% de alcohol. 
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Las bebidas destiladas, (tequila, mezcal, charanda, comiteco, 
etc.) que tienen de 40 a 60% del alcohol. 

Las bebidas artificiales, (npcritales, cocktails, etc.) que debido 
a los aceites esenciales que contienen son peligrosas. 

Para que haya etlUsmo agudo ya. dijboos que es Meesario in· 
ger1r bebidas alcohólicas a dosis foortes, variando los efootos sub
jetivos y objetivos con los individuos, las dosis tomadas y la na
tural~ de las bebida& ingeridas. 

El alcoholismo es un fenómeno patológico complejo en el que 
fntervienen factores de orden químico, biológico y social: quími
co, por las diversas reacciones que da al oxidarse; biológico por· 
que intervienen factores como la edad, sexo, etc.; social, por la 
cultura, educación, etc., del sujeto. 

Los efectos del alcohol varían de individuo a individuo a 
iguales dosis, interviniendo factores de orden psíquico, cultural, 
rr:.ornl, etc. 

Para el ctilismo, la vfn oral es la única vía de introducción al 
organismo, ya que Ja respiratoria es muy relativa, (bodegueros, 
toneleros, cte.). 

SINfOMATOLOGIA. 

La sintomatologfa v:lriará según la concentración de alCOhl)f 
qu.c se encuentre en Ja sangre. 

Bogen describe seis etapas clásicas del etillsmo agudo. 

PRIMERA.-(Subclínica); l mg. de alcohol por centímetro cú
bico de sangre. No hay alteración, solamente exaltación de las 
funciones intelectuales; el individuo se siente eufórico, con bienes
tar general, alegre, Je brillan los ojos, Ja piel está caliente y húme
da, pulso rápido, locuacidad inagotable, fuerza física aumenta
da, se cree capaz de realizar graneles proezas y afrontar grandes 
peligros. La excitación genital se despierta; el más reservado o U· 
mido se vuelve gaínnte, atrevido, es generoso. 

SEGUNDA.-{Estimulación); de 1 a 1 '12 mg. de alcohol por cen
Umetro cúbico de sangre, es una exaltación de la primera; algu-
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nos .individuos se encolerizan por cualquier causa, discuten y en 
ocas1oncs, se entregan a la violencia, otros lloran por insignifican
cias y hablan de fracasos y traiciones. 

TERCERA.-(Confusión); de 2 a 3 mg. de alcohol por centf· 
metro cúbico de sangre. Las facultades Intelectuales se pierden.pau

. latinamente; hay pérdida del control de las ideas y en ocasiones 
·amnesia. 

El lenguaje es declamatorio y de tonalidad ridfcula; el lndivi· 
duo es a veces Inmoral; el control del aparato motor se pierde, 
por lo cual Ja marcha se hace zigzagueante, con sensación de vér
tigo; el aparato motor del ojo no funciona bien, (dipl.opia); en el 
ofdo hay zumbidos, sordera, por la cual el individuo grita; se plc.r
de la noción del tiempo y del espacio. 

CUARTA.-(Atontamiento); de 3 a 4 mg. del alcohol por 1 ce. 
de sangre. El sujeto es un fardo, la desorientación es completa, 
existiendo un verdadero estado de Inconsciencia que lo lleva a 
cometer malas acciones y violencias; el lenguaje es incoherente 
e ininteligible y absurdo; la marcha es casi imposible, siendo fre
cuentes las caídas; la escritura es Imposible, la mirada vertiginosa; 
respiración y pulso muy acelerados. 

QUINTA.-(Coma); de 4 a 5 mg. de alcohol por 1 e.e. de 
sangre. Se caracteriza porque el sujeto entra en un estado co· 
matoso, la respiración es difícil, arrítmica primero, estertorosa des· 
pués hay cianosis, casi obolidos; sudores profusos, mtísculos re
tajados, siendo frecuente la incontinencia de los esfínteres; el pul~ 
so es pequefio y retardado, hay hipotermia. 

SEXTA.-(Mucrte); 6 mg. de alcohol por 1 centímetro cúbico 
de sangre. La muerte puede sobrevenir con mayor frecuencia si 
el sujeto está expuesto al f rlo, debido a asfixia por congestión 
pulmonar o edema agudo del mismo. 

Otros autores consideran únicamente cuatro fases: 

Primera.-De hipomanfa ebriosa.-Caracterizada por un esta~ 
do de excitación psicomotriz y euforia característica. 

Scgunda.-Sensitivo-sensorlal.-Carrcterizada por cefalea, pe
sadez de cabeza, diplopia, marcha vacilante, etc. 
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Terccra.-Hfmnoidea o sonambúlica.-En la que el ebrio cae 
en un estado comatoso; pupilas dilatadas, cte. 

Cuarta.-Paralitica. Esta se presenta cuando la l::~v:dcación 
es muy nravc. 

Reo.1U11.lendo, en un ebrio se dJficult:a el julclo y la capa.cid.ad 
de observadón, hay euforia progresiva. aparece la inooordinacl6n, 
Muscas y vdmitos, perturbaclón progresiva de la oonc!encia, 
pudiéndose presentar el coma cuan<b menos sa es!)Crn; el frio fa
V()ll'CeC lns l"~acclo11es graves. 

Entre Jos fenómenos psfquicos tenemos In agresividad, deprc-
. síón, confusión; el sujeto, sobre todo el mal educado, es soez, pier
de la facultad de comparar, de discernir, de juzgar; de aqul que 
sean necios, que hagan juicios contradictorios a la razón y que 
muchos obedezcan sin freno a sus instintos y pasioneii, período que 
p-0<!rla llamarse período médicolegal. 

PERIODO MEDICOLEGAL. 

La embriaguez, sobre todo en los Individuos incultos y mal 
educados, da Jugar a injurias, ril\ns, lesiones, asesinatos, desercio
nes, etc. 

Por Ja necesidad imperiosa de conseguir el alcohol, da lugar 
a robos, estafas, abusos de conf lanza, etc. Por la excitación geni
tal, a delitos sexuales. 

ANATOMIA PATOLOGICA 

Cuando la muerte es ocasionada directamente por el alcohol 
etrlico, es de presumirse solamente por los antecedentes, pues no 
contamos con lesiones macroscópicas ni microscópicas determi
nantes; por ésto, en caso de muerte, la autopsia debe hacerse lo 
más pronto posible para obtener de la sangre una concentración de 
alcohol lo más cercana posible a la cantidad ingerida. 

Es frecuente encontrar, al abrir las cavidades: en la abdomi
nal, la mucosa gástrica congestionada con puntos hemorrágicos, 
é:1tos más apreciables en el cardias; además, se percibe marcaqo 
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·olor ntcohólico en la masa encefálica. 

El grnn epiplón, los mesenterios, los intestinos, el hígado, el 
bnzo, rhioncs, etc., están congestionados. 

En In cavidad craneana, se encuentra, frecuentemente, ligero 
edema de las meninges; en las personas de edad avnnzada, puntos 
hemorrágicos; adem{ts, se percibe olor nlcoh6Jico en el encéfalo. 

DIAGNOSTICO. 

Hacer diagnóstico de etilismo agudo, en la mayoría de las ve
ces es fácil; en otras ocasiones hay necesidad de hacer una reva· 
lorización de sfntómas, sobre todo cuando la embriaguez se pre
senta en forma maníaca, convulsiva, delirante e hiperestésica, o 
cuando el sujeto se encuentra en estado comatoso. 

PRONOSTICO. 

En la mayoría de los casos es benigno, convirtiéndose en gra
. ve cuando se llega al coma. 

ETILISMO CRONtCO. 

Son alcohólicos crónicos los individuos que hacen consumo 
cotidiano del alcohol, aunque sea en cortas cantidades. 

El etilismo crónico se establece lentamente y se caracteriza 
por la gravedad de las lesiones que produce en las vísceras. El hf· 
gado es uno de los órganos más druiados, en el que se puede apre
ciar infiltración o degeneración grasosa; otras veces se encuentra 
cirrótico. Antiguamente se creía que el alcohol cm el único agen
te causal para producirla, ahora sabemos que en mucho influyen 
las deficiencias nutritivas y las perturbaciones del metabolismo in· 
tennediario. El bazo presenta diversos grados de fibrosis. Sin em
bargo se observan los principales efectos sobre el sistema nervioso. 

Pero, ¿qué es lo que nos llama la atención en un alcohólico 
crónico?, es el temblor caracteristico de estos individuos y que 
aparece por la mañana, que es tanto más marcado cuanto más tra
ta de precisar movimientos. Comienza, ya dijimos, por las mafia-
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nas, generalizándose poco a poco a todo el cuerpo y desaparecien
do con nuevas ingestiones de alcohol. Los trastornos de la sensi· 
bilidnd son constantes; los reflejos están disminufdos, abolidos o 
exagerados. 

En el aparato digestivo se aprecia lengua saburra!, papilas hi
pertrofiadas, sensación de ardor y sequedad en la garganta, sed 
intensa; estómago con cuadro de gastritis; pituitas, dolores abdo
minales y diarreas con alternativas de estrefiimiento. 

En el circulatorio, miocarditis crónica, debilitamiento e irre
gularidad de los latidos cardíacos, pulso arrítmico, dilatación de 
lns cavidades, la cual conduce a la insuficiencia cardíaca. 

En el genital, los testículos tienden a atrofiarse; en la mujer 
puede instalarse un cuadro amenorrcico. 

En períodos más avanzados se llega al dclirium tremes que es 
una intoxicación aguda dentro de la cronicidad. La nsociadón de 
ideas está gravemente alterada, predominando los delirlcs y las 
alucinaciones, (auditivas, visuales y sensitivas); se apodera de su 
organismo un temblor exagerado. Su cara está pálida, sud.)rosa, 
el pulso acelerado, hay falta completa de sueño, pudiendo morir 
e.I wjeto por los efectos del mismo alcohol o por alguna complica· 
ción: neumonía, edema agudo del pulmón. 

Existe otra variedad que es interesante conocer; me refiero a 
la psicosis polincurítica o síndrome de Korsakow, caracterizada 
por la amnesia, fabulación y sugestibilldad. Lo curioso es que el 
sujeto no recuerda hechos presentes, pero sí pasados. Existen en 
este síndrome: dolores, parúlisis diversas, atrofias, contracturas 
musculares, etc.; es un síndrome que en ocasiones tarda en curar 
y que en otras mata por lesiones hepáticas, cardíacas o neuríticas; 
el enfenno puede llegar a la demencia. 

TOXICOLOGIA. 

"Cualquiera que haya sido la cantidad de :alct>hol ingerido, és
te se elimina o combina en su totalidad d~ntro de las 24 horas si
guientes a su ingestión; por lo tanto, para hacer un diagnóstico cli· 
nico es necesario hacerlo inmediatamente; para dosificar el alec>-
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hol en la sangre, huta con tomar 10 e.e. y empleat el método "de 
Nlcloux", que proporciona datos precilos. En caso da muerte, ha· 
oer la 11u~ lo mM pronto que sea posible, PUES REPETIMOS, 
PASADAS 24 HORAS NO SE PODRA OOSIRCAR EL ALCOHOL 
NI EN LA SANGRE, NI EN LA ORINA Y TAMPOCO EN LAS Vl· 
CERAS.111 

Para ¡>0<ler deducir en qué momento, se debe declarar el esta
do de embrínguci:, de un trnbnjador pnra que opere et despido jus
tificado por esta causal, considero que es necesario conocer Ja opi
n!ón de nuestra H. Suprema Corte de la Nación, por medio de su 
jurisprudencia emitida, referente a los medios de prueba del cual 
se debe valer el patrón, para poder despedir a un trabajador que 
se encuentre laborando en este estado; sin responsabilidad para el 
patrón. 

Nuestro Supremo Tribunal establece al respecto lo siguiente: 

"EBRIEDAD, PRUEBA DEL ESTADO DE. La prueba testimo
nial es apta para probar el estado de ebriedad, y no es indispensa
ble "la pericial", en razón de que dicho estado cae bajo In simple 
apreciación de Jos sentidos". 

Sexta Epoca, Quinta Parte: 
Vol. IX, Pág. 67 A.D. 1421/57 Aguilar M. 
A ltllmlrano 5 · votos. 
\'ol. XXVIII, Pág. 43 A. D. 592/58 María de lo:; Dolores Se-
P·'lveda L(ur:o 5 votos. 
Vol. XXXJll. - Pág. 29 A. D. 1494/59 Carlos Gucr.rero Novelo
Unanimldad de 4 votos. 
Vol. XLVI Pág. 23 A.D. 5673/60 Salvador 
Manzano Olmos-Unanimidad de 4 votos. 
Vol. LXVII, Pág. 14 A. D. 5161/62 Catalina Villegas Ramfrez 
5 votos. - Pág. 72, Apéndice, 1917-1965. 
5 votos. 
Pág. 72 Apéndice - 1917 - 1965. 

De lo expresado por la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, referente a Ja forma de probar la embriaguez en un trabaja-

87 Medicina Legal, Salva?or Martínez Murillo, PAgs. 423 11 430 • 
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dor, considero modestamente, que con esta resolución, solo prote
ge al poderoso y deja en desamparo a la fuerza creadora, la parte 
más débil de nuestra sociedad, el trabajador, por las consideracio
nes que a continuación expongo: 

A.-El Doctor Salvador Martrnez Murillo apunta en su obra 
denominada "Medicina Legal", en la parte correspondiente a la 
"Intoxicación Alcohólica, en el inciso denominado "Toxlcologra" 
considera que para demostrar que una persona se encuentra ba
jo los efectos del alcohol se le debe practicar en forma Inmediata 
el método de "Nicloux" para determinar la dosificación del alcohol 
ingerido por el trabajador, ya que está demostrado cientrficamente, 
que cualquiera que sea la cantidad de alcohol ingerida por perso
na alguna, este se elimina o combina en su totalidad dentro de las 
24 horas, razón por Ja cual si se practica después de este tiempo 
los análisis practicados necesariamente resultarán negativos. 

B.-Qué pasaría si alglin trabajador, por el hecho de darse 
cuenta que el empresario está obteniendo pingües ganancias y sus 
trabajadores no obtienen de éste las prestaciones que legalmente 
les corresponde, y dicho trabajador alienta a sus compafteros pa· 
ra que J,><>r los conductos legales le soliciten las prestaciones a que 
tienen derecho, la respuesta del patrón no se harfa esperar, pues és
te no, verfa con buenos ojos la gestación de un movimiento que 
podría llegar hasta la huelga misma, indudablemente que la res
puesta del patrón serf a buscar la forma de eliminar a este trabaja
dor, por medio del convencimiento, ofreciéndole dinero, pero si el 
patrón ve la negativa del trabajador a someterse a sus caprichos 
éste lle3nría a buscar la forma de despedir al trabajador por esta 
causal, la del despido por causa de embriaguez, considero que el 
patrón emplearra esta causal por la sencilla razón, que sabe qüe 
con el sólo dicho de dos testigos se le puede tipificar esta causal a 
cualquiera de sus trabajadores del cual quisiera despedir; por lo 
que consideramos que esta jurisprudencia más que proteger al tra
bajador, protege al patrón, pues como ya lo indicamos con el só
lo testimonio de dos testigos es suficiente para tipificar esta cau
sal y como los testiROS que por desgracia tendrían que deponer 
en contra de su compañero no les queda otra alternativa más que 
de afirmar, aunque no haya sido cierto que su compañero labora
ba ebrio, o correr la misma suerte e irse a la calle a morirse de 
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hambre juntamente con su familia en caso de que negara los he· 
chos que el patrón imputa a su compafiero de trabajo. 

Por lo expresado considero que en el preciso momento en que 
el trabajador despedido recibe del patrón o quien sus derechos 
represente, el aviso de despido por causa de embriaguez, el traba· 
jador debe ir inmediatamente ante el perito correspondiente para 
solicitar que le haga el examen de "Nicloux" que es el método 
que indica los e.e. de alcohol que hay en la sangre y que es el 
que indica el grado de embriaguez en que se encuentra el traba· 
jador si es que en realidad lo cstú, porque si solamente es una im
putación fnlsa del patrón, lo demostrnrá con los resultados de di· 
cho examen y decimos que debe ir inmediatamente porque ya apun· 
tamos en la parte de este trabajo, en lo referente a la parte deno
minada. ''TOXICOLOGJA", que cualquiera que haya sido la canti· 
dad de alcohol ingerida por el trabajador, éste se elimina o combi· 
na en su totalidad dentro de lns 24 horas si!:'.uientes a su ingestión, 
por lo tanto para tener certeza de que el trabnjador no se encuen· 
tra en tal estado este necesita hacerse inmediatamente el análisis 
de Nicloux, para probarle al patrón que su despido es injustifica· 
do; pues de no hacerlo se quedaría sin esta prueba que es única 
y necesaria para presentarla durante el proceso laboral, quedán· 
dose en estado de indefensión. 

Después de las consideraciones emitidas, considero que el 
"momento oportuno para declarar" el estado de embriaguez de al· 
gún trabajador que fue despedido por esta causal, es precisamente 
en el momento en que el perito ponga a disposición del juzgador 
su dictamen, producto de los resultados que encontró durante el 
examen clínico a que se sometió el trabajador y será la Junta 
quien emita este resultado, tanto al trabajador como al patrón, 
con el cual la H. Junta dictará su laudo correspondiente. 

E.-PERITOS OFICIALES AL SERVICIO DE LOS OBREROS 

Ya nuestra Ley Federal del Trabajo, en su artfculo 760 frac· 
ción VIII en su parte final establece: ' 1El trabajador podrá solici· 
tar de la Junta que designe su perito, exponiendo las razones por 
las que no pueda cubrir los honorarios correspondientes,.. 
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Si bien es cierto que ya nuestra Ley Federal del Trabajo, pro
teje ni trabajador en este. aspecto, de nombrarle perito pcr falta 
de recursos económicos, también es cierto, que en el tema que 
nos preocupa; para que el obrero solicite que Ju Junta le nombre 
perito yri han pasado varias semanas desde que fue cle!1pedido. 

Teniendo como consecuencia, que el trabajador tiene que es
perar hasta el período de ofrecimiento de pruebas, para que esto 
pueda solicitar de Ja Junta que se le nombre perito por falta de 
recursos económicos, siendo este pedimento infructuoso e innece
sario, pues el trabajador ya no puede probar en este momento pro
cesal; que en el momento ele su despido no se encontraba en esta· 
clo de ebriedad, pues por el estudio sencillo que hemos hecho re· 
ferente al estado de intoxicación alcohólica en el ser humano, está 
demostrado científicamente, que el alcohol en el cuetpo humano 
desaparece dentro de las 24 horas siguientes de haber sido inge
rido pues pasado este tiempo no se puede dosificar el alcohol ni 
en la sangre, ni en la orina, razón por ln cual el trabajador se que
da en estado de indefensión por falta de la prueba pericial al res· 
pecto. 

Por lo descrito considero que los trabajadores deben contar 
con un servicio de "Peritos Oficiales" donde puedan recurrir de 
manera inmediata a someterse al examen clínico de "Nicloux" pa
ra que puedan adquirir la prueba necesaria que demuestre a la 
Junta, que en el momento de su despido no se encontraba en estn· 
do de ebriedad y presentar dicha probanza en el momento proce· 
sal oportuno. Con esta medida la clase trabajadora tenclrfa ante 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la aplicación del derecho 
laboral que debe tutelar a los trabajadores, pues como dijo el Cons· 
tituyente Macfas, la función de las Juntas entre otras, es la de 
redimir a los trabajadores ¡No importa predicar en el desierto! El 
tiempo dirá . .. 
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CONCLUSIONES 

1.-La fijacl6n del "despido justificado por causa de embria
guez" fue una necesidad, que surgió en bien del obrero y del cm· 
presario, ya que de esta manera al obrero se le protege de sufrir 
accidentes, y no as( cuando al estar laborando en estado de em· 
briaguez, sP. accidenta. Al patrón se le protege, porque ::il no haber 
accidente!; no hay indemniuciones y a la vez hay mejor y mayor 
producción. 

2.-Y:i desde la época precorteslann se castiguha In embria
gueT., pues este vicio era el que les acarreaba serias consecuencias, 
pues se consideraba como un delito grave, y entre otras penas se 
les aplicaba a los aborígenes por embriaguez, la do privarlos de 
los oficios pllbllcos que desempet\aran. 

3.-Es de considerarse, que lo que apunta el Códice Mendo
cino, reíerente a los briagos habituales, es el antecedente del "des· 
pido justificado por causa de embriaguez" que se encuentra regla· 
mentado actualmente p<>r nuestra L~y Federal del TrabaJO. 

4.-E! despido justificado por causa de embriaguez quedó es
tablecido legalmente, en nuestra Ley Federal del Trabajo desde el 
lS de Agosto de 1931, estando vigente dicha causal en nuestra 
Ley Federal del Trabajo. 

5.-Durante la vigencia de las Constitucione.; anteriores a la 
de 1917, vemos que en ellas, muy poco se preocuparon de regla
mentar las acti'. idades de los obreros, ya que entre sus preceptos 
no se encuentra capl'tulo alguno que reglamente las actividades 
obrero-patronales, como excepción, Ja Constitución de 1857, en 
la que se menciona en sus artrculos 4o. y 5o., que ya hablan de la 
libertad del trabajo, quedando en desventaja el trabajador ante 
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el patrón, yn que éste imponía las condiciones del trabajo, al cual 
se tcnfn que someter el trabajador. 

6.-En el proyecto de Constitución, convocado por Don Ve· 
nustiano Carranza, no contenía modificnción alguna en materia 
obrera, en este proyecto sólo seguía los mismos lineamientos de 
la Constitución de 1857, ignorando la esencia del derecho del tra
bajo, pues éste se pretendió regular por leyes sccundar;as. 

7.--Conf ormc ni texto vigente del nrtfculo 123 de la Consti
tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, vemos que en su 
fracción XXII dispone que el trabajador, no se le puede despedir 
"sin causa justificada" ya que éste debe reunir determinados re
quisitos, para tipificarle el despido justificado, creando de esta ma
nera la estabilidad del obrero en su trabajo. 

8.-Fuc el proyecto de la Ex-Secretarla de Industria y Comer
cio y Trabajo, quienes tomando leyes anteriores y proyectos en el 
afio de 1931 formuló un proyecto de Ley Federal del Trabajo, dan
do nacimiento a nuestra primera Ley Federal del Trabajo en el 
al1o de 1931, reglamentando en su articulo 122 fracción X!Il "el 
despido justificado por concurrir el trabajador en estado de em
briaguez. 

9.--Considcro que el aviso que el patrón entregue al trnba
j<!dor, tiene como fin primordial que el patrón, configure el des· 
pido y la fecha del mismo para que esta empiece a surtir sus efec· 
tos procesales, siendo esta una defensa para la clase trabajadora, 
y poder hacer valer sus derechos frente a la causal o causales de 
rescisión del Contrato de Trabajo, invocadas por el patrón. 

J 0.-Por lo que se refiere a Ja Constitución de 1857 ésta r.o 
regula las causas del despido justificado de los trabajadores por el 
patrón, sólo se limita a proteger la libertad del trabajo. 

11.-Nuestra Carta Magna en su artículo 123 fracción XII, nos 
habla únicamente del despido injustificado, aunque no enumera 
las causas, solo se concreta a indicar, que quien ingrese a una aso
ciación o sindicato o que el trabajador tome parte en una huelga 
lícita, se le considera como despido injustificado siendo la regla~ 
mentaría la que regula el despido justificado. 
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12.-Rcspecto de la reforma que sufrió la fracción XXII del 
Artículo 123 Constitucional en el nf'\o de 1962, tampocp f.!Stablece 
diferencia nlgunn, en cuanto ni despido sin causa justi(icada, ya 
que, no cstnblece cuáles son las causas que ¡:e pueden considerar 
oomo injustificadas. 

13.-En el inciso "H" del Estatuto de los trabajadores al Ser
vicio del Estn.do rn su Art.fculo 44 vemos que para que pueda ser 
cesado o despedido el trnhnjador de su empico !JOr recurrir EN 
ESTADO DE EMBRIAGUEZ, ESTA DEBE SER HABITUAL de .tal 
mnnera, que si el trabajador acostumbra a tomar alglln aperitivo o 
tome cc;rveza a Ja hora de comer, no por haberle quedado aliento 
alcohólico, no se te puede despedir de su empico, por no reunir 
los elementos del mencionado inciso. 

14.-En nuestro medio jurídico es el sistema mixto, el me
dio probatorio por excelencia el que ha seguido hasta ta actuali
dad. 

15.-Dcntro de nuestra legislnción procesal del Trabajo las 
pruebas no están sujetas a conformación especial para producir efl
cacia, ya que su valoración es en conciencia del juzgador, impli
cando de esta manera Inobservancia de formulismos legales. 

16.-Es de considerarse, que ni la Ley Federal del Trabajo 
anterior ni la vigente hacen una enumeración de las pruebas, pe
ro consagran las siguientes: Documentos y objetos, Informe de au
toridades o Copias que éstas deben expedir, Confesional, Testimo .. 
nial, Pericial, Presunclonal Jurídica y Humana. 

17.-En materia laboral; se admite toda clase de pruebas, ya 
que asf lo establece el artfculo 762 de nuestra Ley Federal del Tra
bajo vigente. 

18.-Consideramos que la prueba testimonial no debe ser ad· 
m.itida como prueba única en el caso que nos ocupa, pues ésta pa· 
ra que tenga mayor fuerza probatoria debe ir acompañada de la 
prueba pericial. 

18.-Consideramos que et dictamen de los peritos en relación 
al análisis sanguíneo da la base para determinar el grado de em
briaguez del trabajador por esto es un dictamen necesario para 
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ilustrar al juzgador sobre conocimientos que no están dentro do 
su acervo cultural, para formarse un juicio acertado en la aprecia· 
ción de una cuestión técnica directamente relacionada con el asun· 
to objeto de una controversia. 

19.-Como consccuencin considero, que los trabajadores de
ben contar con un servicio de "Peritos Oficiales" donde puedan re
currir de manera inmediata n someterse al examen clfnico de "Ni· 
cloux" para adquirir la prueba necesaria que demuestre al juzgador 
que en el momento de su despido no se encontraba en esta.do de 
ebriedad, presentando dicha prueba en el momento procesal opor· 
tuno y de esta manera quedará protegida nuestra clase trabajadora . 
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